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MEMORIA DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

l. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

l. l. JUSTIFICACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DEL PLAN ESPECIAL DEL 
PUERTO DE ALICANTE. 

1.1.1. Justificación legal. 

El Plan General Municipal de Ordenación de Alicante (en 
adelante, PGMO), vigente desde 1987, establece como uno de los 
instrumentos para su desarrollo una serie de Operaciones 

Integradas (en adelante, 01), que el propio PGM01 define como 
«actuaciones de reordenación», cuya «caracteristica básica» es 

la de implantar «sistemas generales» que hayan de tener «muy 

presente su integración en un medio urbano», lo que, de modo 

necesario, «lleva a armonizar en un mismo plano jerárquico la 

funcionalidad y la ordenación». 

El PGMO las considera como Operaciones Integradas porque, 

según el mismo, escapan al concepto del Plan Especial de desa

rrollo de infraestructuras básicas, así como al de Plan Especial 

de Reforma Interior, conceptos cuya naturaleza, competencias y 

delimitación operativa aparecen plenamente desarrollados en la 
legislación vigente (arts. 76 y sigs. del Reglamento de Planea

miento), y que son de aplicación cuando existe concurrencia de 
alguno de los dos siguientes supuestos o de ambos: 

• La necesidad de implantación de uno o varios sistemas 

generales de distinta índole. 

• El desarrollo de suelos parcialmente afectados por siste
mas generales que, a su vez, tienen asignados otros usos. 

1 PGMO de Alicante. Anexo (pág. 102). 
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Las Operaciones Integradas son, por otro lado, instrumentos 

plenamente reconocidos en los textos legales. El arto 83.1.b) del 

Reglamento de Planeamiento (en adelante, RP) establece que se 
podrán realizar operaciones integradas de reforma interior en los 
mismos casos que se estipulan. para los Planes Especiales de 
Reforma Interior (y que se definen en el apartado a) del mismo 

articulo) . 

El ya citado arto 83 contrapone las operaciones Integradas 

a las Actuaciones Aisladas (definidap en el apartado a», a las 
que, sin embarqot. sefiala idénticos fines, a saber: 

• La descongesti6n de.suelo urbano. 
• La creaci6n' de dotaciones urbanisticas y equipamiento 

comunitario. 

• La resoluci6n de problemas de circulaci6n o de estética. 
• La mejora del medio ambiente o de los servicios públicos. 

• Otros fines análogos. 

La única diferencia entre ambos tipos de instrumento 'parece 
estribar en que mientras que a las Actuaciones Aisladas se les 
exige conservar «la estructura de ordenaci6n anterior», este 
requisito no parece ser de obligatorio cumplimiento en el caso 
de las Ol. De ahi que, de manera acertada, el PGMO las defina 
como «actuaciones de reordenaci6n». 

Reordenaci6n que tiene sus limites en la imposibilidad de 
clasificar o reclasificar suelo, operaci6n reservada a instru
mentos de planeamiento de superior rango (PD,TC, PGMO ó Normas 
SUbsidiarias o Complementarias). Ello no obsta a que las 01 
puedan proceder a calificar el suelo que constituye su ámbito 
siempre que, de acuerdo con 10 establecido en el arto 83.3 RP, 
se ajusten a las determinaciones del PGMO cuando las 01 estu
vieran previstas en el mismo, de acuerdo con o_preceptuado en 

~ ;;--,;:--~ -

el art. 76. 6 del RP, según el cual: /'<~ l' O R T /;~;:'" 
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«En ningún caso, los Planes Especiales podrán sus

tituir a los Planes Directores Territoriales de, 
Coordinación, a los Planes Generales Municipales ni' 
a las Normas Complementarias y Subsidiarias de Pla

neamiento., en su función de instrumentos de ordenación 
integral del territorio, por lo que no podrán clasi
ficar suelo sin perjuicio de las limitaciones de uso 
que puedan establecerse». 

Lo que, consecuentemente, no obsta para modificar los usos 
actualmente existentes. 

Encuentra nuestra opinión' apoyo indudable en la más re
ciente jurisprudencia. En tal sentido, las aportaciones que sobre 
la distinción entre calificación y clasificación de suelo 
proporciona la Sentencia del Tribunal Supremo de 21-III-1984 

permite una clarificación conceptual definitiva: 

«debe advertirse que esta norma lo que en realidad 

prohibe es que el Plan Especial sustituya al Plan 
General en esta función clasificadora, que consiste 
en asignar a los terrenos alguno de los tipos de Suelo 
Urbano, Urbanizable o No Urbanizable a que se refiere 
el articulo 77 de la LS .•. » 

« • •• lo cual es bien distinto de, respetando esa 
clasificación, modificar el destino especifico o uso 
de los terrenos, pues una cosa es la clasificación del 
suelo en uno de esos tres tipos y otra la calificación 
del uso pormenorizado de los terrenos' comprendidos 
dentro de cada uno de ellos y esto conduce a qué en 
el supuesto concreto de los Planes de Reforma Inte
rior, que necesariamente operan sobre Suelo Urbano, 
no pueda este instrumento urbanistico al terar esta 

clasificación, pero si modificar la ~i>~. ación de 
f"0 l' O R r u~;~ 
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uso que sea precisa para conseguir el oQj~tivb lega~-º,~ 

justifica su aprobación». 

Hacemos esta' salvedad para evidenciar que el presente Plan 

Especial (en adelante, PE) ha evitado incurrir en supuestos , de 

clasificación d,el suelo o en cualquier otra determinación que 

pudiera constituir modificación del PGMO, casos que comportarian 

la existencia de un vic;io invalidante d,el propio PE. Sin embargo, 

se ha utilizado, cU,ando asi se requiere, las posibilidades que 

s ,e le otorg,an legalmente de calificar el s ,uelo que constituye el 

ámbi to de' la ordenación, de modo que, cumpliendo taxativamente 

con los objetivos' enunciados en 'la 01/3 PUERTO, se logre la 

máxima coherencia y racionalidad ur,banística con el inenor costo 

económico posible. 

El PGMO 

suelo que ,es 

establece siete 01, de 

de propiedad del Puerto 

las que tres afectan al 

competencia de 

Obras Públicas 

y que, 

la Dirección General de Puertos 

y Transportes: 

* 01/3 '!Puerto" 

* 01/6 "FEVE" (en la actualidad, FGV) 

* 01/7 "Litoral" 

por tanto, es 

del Ministerio 

de 

de 

De ellas, este PE se ocupa sólo de la l~, que aunque incluye 
, , 

suelos de RENFE y de la Dirección General de Carreteras, se 

desarrolla en más del 94% en suelos comprei1didos dentro de la 
\ 

Zona de Servicio del PU,erto de Alicante, ámbito territorial que 

se regula , a través de la Ley de Puertos del Estado. 

Aunque no se 1I1anifieste de una forma explicita, e l PGMO 

vincula las Operaciones Integradas a actuaciones concernientes 

a los sistemas generales (y , entre estos, los de transporte), lo 

que implica que 1,8 Zona de Servicio del Puerto pueda ser 

calificada como Sistema General Portuario, ca~ificación que la 
",,~"="'- .. 
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nueva Ley de Puertos, cuya entrada en vigor se ha producidO 

recientemente, atribuye precisamente a las instalaciones 

portuarias del Estado. 

Este Sistema General deberá ser objeto de un Plan Especial 

que, a tenor de lo dispuesto en el PGMO, deberá ser redactado por 

la .Autoridad Portuaria (punto segundo de la OI/3) y que deberá 

aprobarse por la .Au.toridad Urbanistica, constando el acuerdo 

entre ambos organismos (punto primero de la OI/3). Este mis.mo 

punto señala que e~ PE no podrá contener determinaciones que 

perturben la func~ona1idad del Puerto ni que impidan su futuro 

desarrollo, debiendo asegurar su conexión con el resto de 

sistemas generales de transporte terrestre (red arterial y red 

ferroviaria). 

Po.r tanto, el PE cumple con las disposiciones legales que le 

son de aplicación (Ley del Suelo y Ley de Puertos), siempre que 

se atenga a los criterios y objetivos de ordenación que la OI/3 

fija, y siempre que se respeten las determinaciones de la Ley de 

Puertos que le conciernan. 

Por 10 ql.16 respecta al ámbito espacial integrable en este PE 

el señalado en la 01/3 parece admisible. No obstante, este ámbito 

no puede ser objeto de interpretación restrictiva. Por tanto, 

debe quedar claro que la suj ección del PE· a un ámbito determinado 

no debe implicar que no puedan abordarse en el futuro obras de 

ampliación .que resulten necesarias o simplemente convenientes a 

la mejor funcionalidad del Puerto. Tales obras se desarrollarán 

de acuerdo con las previsiones que al respecto se formulan en la 

Ley de Puertos y con la tramitación prevista para estos casos. 

Página 5 
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desarrolla la 01/3 de P.G.M.O. 

El Puerto de Alicante no responde en la actualidad a los 

requerimientos que un puerto moderno ha 

un nivel de operatividad suficiente. 

de ofrecer para mantener 

Tal diagnóstico no es 

consecuencia de su comparación con otras instalaciones punteras 

de todo el m,undo que han experimentado importantes reformas ,en 

fechas recientes (como el, Puerto 'de Baltimore, paradigma de la 

integración entre Puerto y Ciudad; o Gomo el futuro Puerto de 

Barcelona) , sino que se obtiene asimismo si se C,onfront,a con 

otros puer.tos clásicos que no han sufrido procesos de renovaCión 

en los ú'i timo,s aflos, pues, en su actual estado, carece de 

elementos adecuados para atender las demandas que el moderno 

tráfico mari ti,mo exige. 

La tecnología de carga y descarga de buques, así como las 

características técnicas de éstos, son aspectos 'que han registra

do importantes cambios en los últimos tiempos, de forma que hacen 

precisa, la sustitución de determinados conceptos y parámetros 

operativos, fundamentales antaño, por otros que resulten más 

adecu,ados, a la.s el:Cigencias funcionales de los nuevos sistemas. 

El Puerto d,e Alicante dispone de largos muelles de atraque de, 

cala,dos medios con poca superficie de descarga, lo que responde 

a. una concepción'periclitada. A esta disposición espacial se ha 

aludido en el PE inicialmente aprobado como «estructura decimonó

nica» , para definir un situación en la que se produce una 

disfuncionalidad en relación a las demandas modernas. 

Hoy en día, las ,características operativas y económicas del 

tráfico portuario exigen que la carga que transportan los buques 

sea d,,?positada en tierra a la mayor brevedad, acortando de forma 

proporcionadamente directa la estancia de los buques dentro de 

los recintos portuarios, La adopción, 

Página 6 
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de la técnica de "containerización" no hace sino agudizar aún más 
esta tendencia y, consecuentemente, a desvelar con mayor crudeza 
la inadaptabilidad de las instalaciones existentes en Alicante 
a la dinámica del tráfico maritimo de la actualidad si no se 
acomete una profunda reforma. otro tanto puede decirse de los 
calados, que deben ser cada vez mayores si se quiere operar con 

todo tipo de buques. 

Las precedentes consideraciones afectan a problemas in
trinsecos del Puerto de Alicante que, por su naturaleza, pueden 
ser resueltos m~diante operaciones tendentes a ganar grandes 
superficies de terrenos al mar en zonas de calados profundos, lo 
que, de otra parte, implica el abandono progresivo de las zonas 
que presentan inconvenientes en su utilización actual y/o futura. 
Pero no sólo concurren este tipo de problemas en la desvaloriza
ción funcio!,\al de las instalaciones portuarias existentes, sino 
otros, de naturaleza ex,trinseca a la propia instalación, que son 
del caso reseñar. 

Como es conocido, se ha producido una persistente invasión 
de terrenos portuarios por parte de la ciudad, lo que ha ido 

minando otras capacidades operativas del Puerto. Esta invasión 
afecta de modo, señalado a las comunicaciones intraportuarias y 
ha contribuido, al tiempo, a que se hayan ido empeorando las 
comunicaciones entre el Puerto y la red de comunicaciones con e'l 
exterior: las carreteras y autopistas, asi como los enlaces 
ferroviarios. 

En el pasado siglo, al Puerto accedia no sólo el ferroca
rril de via estrecha (hoy, F.G.V.), sino las dos lineas de via 
ancha dependientes de RENFE: la linea Madrid-Zaragoza (MZA) , que 
llegaba hasta el Muelle de Levante desde la Estación de Madrid; 
y el Ferrocarril de los Andaluces, linea en dirección a Murcia, ' 
que comunicaba con la parte,de Poniente. La Explanada de España, 
en aquellos momentos, al margen de servir,o.®I)1, espacio de 

/"0"1' O R TU,; 
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interconexión portuaria, era una zona de servicio del Puerto, que 
i~ prestaba soporte en tierra a los muelles de costa, y que disponía 

de enlace ferroviario, así como de enlace con la red de carrete-
:1l1l ras. Las de Madrid, Murcia y Valencia confluían directamente en 

la calzada, ahora peatonalizada, que se situaba entre el bulevar 
(~ central de la Explanada de Espafia y la línea de edificaciones. 
)" 

i 

~ Era evidente que esta situación iba a resultar insosteni-
ble, y el tiempo se ha encargado de demostrarlo. El ferrocarril 

: .... -
'~) de vía estrecha se trasladó hacia Levante, a la actual Estación 
I de La Marina, abandonando su emplazamiento original en la zona 
iJlllll de la Playa del i?ostiguet. La conexión de la linea MZA sufrió 

sucesivas modificaciones, hasta su desaparición definitiva. Las 
.~ , 
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carreteras, al desbordarse la capacidad de la calzada por la 
creciente afluencia del tránsito rodado, se subdividió en primera 
instancia en dos viales, situados a ambos márgenes de la 
Explanada, para irse trasladando paulatinamente al vial Sur, lo 
que suponía la invasión de la Zona de Servicio del Puerto. La 
reciente peatonalización del vial Norte, que implica una 
dedicación exclusiva del vial Sur para servir como soporte del 

tráfico urbano, e incluso del tránsito interurbano, se ha 
convertido en una apropiación "de facto'; de terrenos portuarios 
por parte de la ciudad que sirve como pertinente ilustración de 
la presión ejercida por aquella durante todo este siglo. 

En paralelo al proceso de deterioro de los principios de 
organización física que habían inspirado al Puerto en su primera 
etapa, y que derivaba en la depauperación de los principios 
funcionales que se deducían de aquellos, la Junta del Puerto fue 
realizando actuaciones de carácter remedial que tendían a 
mantener en lo posible la operatividad de la instalación. La 
medida de carácter general adoptada para conservar la funcionali
dad del Puerto consistió en el paulatino pero cOnstante traslado 
de las instalaciones y de la actividad hacia Poniente, donde las 
presiones de la ciudad eran menos el que 
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todavia se disponia de la Estación de Benalúa como Terminal de 
Mercancias. 

Pero la conservación de esta minima funcionalidad se ha 
hecho a costa de reducir los márgenes operativos, especialmente 
en lo que se refiere a superficies de terreno firme, asi como de 
muy considerables esfuerzos económicos que, aun cuando responden 
a estrategias recuperables, se han ido produciendo de manera 
aislada y no han podido ser correspondidos con incrementos 
equivalentes en el tráfico portuario. El languidecimiento del 
Puerto ha sido. evidente, poniendo de relieve la distancia 
existente entre la importancia fisica y estratégica de la 

instalación y el volumen de negocio interno que es capaz de 
generar en la actualidad. Su facturación anual directa, de 1. 000 
millones de pesetas, se aproxima a la de una empresa mediana. No 
obstante, en vir'tud de su indudable valor como elemento infra

estructural inductor de la economia provincial cabe hablar 
todavia, como acertadamente se hace, de "primera empresa 
provincial". 

Pero un Puerto no puede vivir indefinidamente de una si
tuación como ésta, en que su principal justificación estriba no 
tanto en su actividad directa sino en su valor inductor y motor 
de la economia regional a la que sirve. Además de esta condición 
es evidente que las variaciones que experimentan las demandas de 
orden portuario exigen constantes inversiones en instalaciones 
y bienes de equipo, que sólo encuentran justificación en la 
existencia de importantes flujos de tráfico. Es sabido que el 
carácter altamente dinámico de las instalaciones portuarias exige 
una constante puesta al dia, que requiere grandes inversiones, 
lo que sólo puede ser atendido cuando concurren condiciones 

~ favorables de rentabilidad, de forma que haya un cierto nivel de 

13 
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equilibrio entre inversiones y facturación. 
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A largo plazo, no es sostenible una situación en la que no Sé 

alcance un cierto nivel de auto financiación de las inversiones, 

lo que, por otro lado, conduce a un peligrpso circulo vicioso. 

Si . no hay inversiones, no cabe esperar que haya flujos de 

tráfico, pero, al tiempo, si no hay tráfico, es dificil asumir 

la necesidad y conveniencia. de inversiones, especialmente c.uando, 

como en el caso de las portuarias, tales inversiones son 

especialmente cuantiosas . 

El corolario a que se llega con el análisis de la actividad. 

portuaria puede ?i tua.rse en. término.s ciertamente dramáticos.: en 

la actualidad, y con las instalaciones existentes, el Pu.erto no 

es capaz de generar por s.i mismo los recursos que necesi taria 

para manteners.e en un estado. funcionalmente razonable, es decir, 

adaptado a las necesidades actuales y futuras. Y no cabe 

mantenerlo por mucho tiempo en esta situación. Es necesario 

acometer una profunda reforma, que exigirá inversiones te.ndentes 

a construir un nuevo, Puerto, dotado de las instalaciones precisas 

para acoger, en adecuadas condiciones, el tráfico mari timo que, 

por su privilegiada situación, le puede sobrevenir. 

Tal decisión no c~rrespot1de, desde luego, a este PE, ni 

siquiera al . PGMO. Es una. decisión de poli tic.a económica que 

trasciende el ámbito municipal e incluso autonómico, pues, como 

es sabido, los Puertos de Interés General (y el de Alicante lo 

es2
) dependen directamente de la Administración Central, a quien 

se reserva la competencia exclusiva sobre los mismos, como se 

prevé en el arto l49-20Q de nuestra Carta Magna. La Ley de 

Puertos sé pronuncia sobre el particular del mismo modo. 

Asi se reconoce indirectamente en el propio PGMO,al imponer 

como condicionant.e de la ordenación de la 01/3 PUERTO que el PE 
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que se redacte en su cumplimiento no impida ni su «funcionalidad 

actual ni su futura expansión)}. 

Pues bien, el Gobierno del Estado, a través de la Dirección 
General de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y Transpor~ 

tes, ha tomado la decisión de construir un nuevo Puerto que, 
partiendo del actual, se desarrolle en dirección a Poniente. Este 

nuevo Puerto deberá encontrar adecuada solución a los problemas 
que tiene planteados el actual y que, en sintesis, son los que 

a continuación se indican: 

• Problemas derivados del "multiuso" de sus instalaciones 
por tráficos de diversos tipos (de pasajeros, de mercan

cias, deportivos, etc ... ), que impiden una racionalización 

en su gestión y una especialización por unidades de ex
plotación, caracteristicas básicas de los Puertos moder-

nos. 

• Problemas procedentes de la ausencia de calados suficien
tes en la dársena interior, que la imposibilitan para 

recibir tráficos de Mercancias que, en la actualidad, 

precisan de calados mayores de los que puede ofrecer. 

• Problemas originados por la baja tasa existente en la 
relación entre las superficies portuarias operativas y 
los metros lineales de muelles de atraque, relación que 

es, en Alicante, muy baja, hasta el punto de situarse 
como la menor de entre todos los Puertos de Interés Gene
ral de España. 

• Problemas producidos por la ausencia de zonas de ubica
ción de servicios y equipamientos de apoyo a las Estacio
nes Maritimas y a las instalaciones náuticas deportivas, 
que han impedido su existencia 

página 11 
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tuyen un requisito imprescindible para que puedan existir 

en el futuro. 

• Problemas causados por la carencia de suelo adecuado para 
destinarlo a alojar servicios y equipamientos necesarios, 
que permitan concentrar las operaciones portuarias en un 
importante y único centro de gestión . 

• Problemas emanados de la dificultad de comunicaciones 
puerto-Hinterland, ya que no se puede satisfacer adecua
damente el intercambio de tráficos entre los diferentes 
lugares de origen y/o destino (Estación Maritima, Aero
puerto, Estación de Ferrocarril y otros) • 

Hasta aqui hemos referenciado especificamente las causas 
intrinsecas de deterioro confluyentes en el desarrollo de la 

actividad del Puerto de Alicante. No obstante, la mención a las 
dificultades que tiene la relación con la Ciudad merece una 
exploración especifica, por cuanto este nivel de conflictividad, 
además de tener caracteristicas dinámicas en su evolución, se 
manifiesta de diversas formas, siendo, por último, el fundamento 
que subyace a la necesidad de redactar este PE. 

,La historia de las mutuas interacciones ,entre la ciudad y 
el Puerto en el transcurso del último siglo viene condicionada 
por la evolución propia de las relaciones socioeconómicas, de los 
cambios culturales y dé relación con el entorno natural, del 
crecimiento de las demandas de suelo, de las expectativas urbanas 
o de las necesidades generadas por las modificaciones sufridas 

\ 

en el planteamiento de los servicios portuarios o de las 
modalidades de tráfico maritimo. 

La anterior enumeración, a pesar de no tener pretensiones 
de exhaustividad, introduce con claridad los elementos que es 

~ 
///? O R IU"" 

j" I¡-,) , '11",," 
l,;:'" G' ' ':;, ') 

Página 12 i( ~=-¡"<'" I 

.\ ~ \ \ v
C

;;,',"" I t 
\ - , Yh," (" ji) 
\\ l.--~ 1" // '\ " \;\ ¿/ 

c" ~ I I e ~ // 
"". ,: .. - J:"/ 



I~ 

preciso analizar 
acontecido en los 

para entender, 
espacios de borde 

siquiera sumariamente, 
en los últimos decenios. 

lo 

A lo largo de los mismos, se puede observar una constante 

tensión, no siempre conflictiva, entre las demandas urbanas y las 
necesidades portuarias, entre las'exigencias de la Ciudad y las 

disponibilidades del Puerto. Del lado' de la Ciudad, se viene 
reclamando una mayor integración con el mar, una creciente 
demanda de equipamientos y servicios, una mejor funcionalidad -

iS> especialmente en el tráfico rodado-, una positiva recuperación 
de la calidad escénica y, en relación con todo lo anterior, una 
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progresiva utilización de suelo portuario con fines exclusivamen-
3 te urbanos. Del lado del Puerto, se observan evidentes trans-

formaciones en diversos campos: la evolución de usos, el progreso 
de las técnicas, el crecimiento de las demandas de suelo firme. 
~odo ello implica un planteamiento funcional de la actividad que 

ha de rebasar la socorrida tentación de lo provisional. 

Unas y otras razones impulsan una creciente colisión de 
intereses, en la que se observa una soterrada pugna por mantener 
la operatividad en lo urbano y en lo portuario. La Ciudad reclama 
la resolución de diversos problemas específicamente urbanos, 
algunos de los cuales vienen generados por su propio dinamismo. 
Esto, desde luego, no ocurre sólo en el caso de Alicante, sino 
que es habitual en todas las ciudades portuarias españolas. Pero 
es bien cierto que los problemas existen y también es lógico que 

'deba existir un interés institucional común por resolverlos. 

3 Quizá el ejemplo de lo ocurrido en la Explanada de España sirva como 
ilustración al desarrollo sufrido en la pugna por los espacios de borde. Como 
se repite a lo largo de la presente Memoria, la Explanada es un espacio que 
fue de propiedad del Puerto hasta 1970, fecha en que una nueva delimitación 
definió como limite entre la Ciudad y el Puerto el limite entre la Explanada 
y el Paseo de Conde de Vallellano. Hasta tal punto la delimitación se hacia 
efectiva a los ciudadanos que una cancela, situada en el borde Sur del bulevar 
central de la Explanada, separaba físicamente los espacios urbanos de los 
portuarios. 
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Quizá sea el caso de Barcelona el que , salvando todas las 

distancias existentes (tanto por dimensión como por la estructura 

de relación con la Ciudad), pueda servir como guia para encontrar 

. adecuadas soluciones que permitan articular ambos espacios, 

Puerto y CiUdad, de forma · que, lejos de estorbarse mutuamente, 

se proyecten hacia una relación simbiótica basada en principios 

de interacción positivamente sinérgica . 

Pues bien, el Puerto de Barcelona , cuya reforma se está 

abordando en la actualidad , se está reestructurando a partir de 

la admisi6n de _ usos mixtos, compatibles con la Ciudad y el 

Puerto , en las áreas de borde: nuevos usos urbano-portuarios en 

la zona de las antiguas dársenas (Port Vell ) que eviten el 

impacto negativo sóbre la Ciudad de la instalaci6n portuaria 

propiamente dicha , que se amplia ' espectacularmente hacia el Sur 

en una operaci6n que exige, incluso, el desvfo del rio Llobregat. 

Pero volvamos al diagnóstico de las relaciones entre el · 

Puerto y la Ciudad de Alicante . El que se enuncia en la OIi3 

PUERTO es inevitablemente reducido , por lo que se hace necesario 

profundizar en los problemas existentes de manera más por

menorizada. Los párrafos siguientes intentan desvelar los pro

blemas más acuciantes, asi como algunos de los objetivos que 

deben fundamentar la ordenación: 

A . El tráfico terrestre de borde ha de ser resuelto de 

manera satisfactoria. La necesidad de asegurar la 

fluidez del tráfico que discurre por el borde Sur de la 

Ciudad ha supuesto la invasión de terrenos portuarios , 

precisamente en la via de servició .que comunica el 

Muelle de Levante con el de Poniente. Ello ha supuesto 

la necesidad de remodelar el transporte intraportuario, 

que se ha visto negativamente influido por la interfe

rencia del tráfico urbano. No obstante, tal situación 

resulta poco 
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necesidad de estudiar posibles soluciones alternativas 

que aseguren un adecuado tratamiento, tanto para el 

tráfico urbano como para el portuario. 

B. La relación entre el Puerto y la Ciudad se encuentra 
perturbada, en parte, por la actual organización de usos 

portuarios, que, como consecuencia del nivel de instala

ciones que posee, ha de mezclar de forma indiscriminada 

usos que pueden o deben ser compatibles con la Ciudad 

(usos deportivos, Terminal Marítima de Pasajeros, Servi

cio de ~ransporte Looal e incluso el tráfico pesquero, 
que, cuyo componente pintoresco 4 , puede ser un incentivo' 

turísticamente atractivo), con otros que, por su natura

leza, plantean problemas de imagen o tienen impactos ne

gativos, como todos aquellos relacionados con él tráfico 

de mercancías. 

C. Se observan carencias urbanas en el suelo inmediato al 
borde marítimo, que pueden tener adeouada resolución si 

se liberan actuales suelos ocupados por el Puerto al am

pliar las instalaciones portuarias en dirección a 

poniente. Los suelos que resulten liberados de usos 

portuarios clásicos, como es el caso de las parcelas 

ocupadas en torno a las instalaciones de CAMPSA, algunas 

de las cuales podrían servir como soporte de usos 

terciarios (usos comerciales, de oficinas, hosteleros), 

para infraestructuras de comunicaciones, o para asenta
miento de edificios institucionales (que solucionaran 

los problemas a que conduce la, actual dispersión de 

centros oficiales, muchos de ellos ubicados en zonas 

urbanas altamente congestionadas y con una escasísima 

4 En tal sentido, la experiencia de otras ciudades, en los que el Puerto 
pesquero es accesible desde el exterior, ha permitido la celebración de 
concurridas subastas públicas de pescado fresco, que constituyen uno de los 
atráctivos más señalados para 108 turistas. Es el caso dé Denia, Calpe o Santa 
Pala, por hablar sólo de algunos de los puertos de nUfostra.-p ovincia. 
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oferta de aparcamiento), podrian contribuir a paliar 

este problema. 

D. Existen conflictos de relación entre actividad portuaria 

y zonas nobles de la Ciudad. Buena parte de las activi
dades portuarias de tipo industrial tienen lugar frente 

a la zona más significativa de la ciudad, una zona que 
se ha constituido en el emblema de Alicante, tanto 

respecto de su significación funcional interna como, 

sobre tOdo, cara a su proyección al exterior. Resulta 
más que deseable proceder al traslado de todas las 
actividades que puedan arrojar perfiles estética o 
ambientalmente·negativos y reservar esta zona portuaria 

a otras que, por sus caracteristicas, sean de más grata 
contemplación. Tal es el caso de los usos de·portivos o 
de pasajeros, en todo el mundo asociados a los centros 
urbanos. El paisaje portuario desde la Ciudad puede y 
debe ser un incentivo que sea visualmente atractivo para 
los alicantinos y para los turistas. 

E. La recuperación para uso urbano del borde mari timo, me
diante el establed.miento de un Paseo l1aritimo que 
permita el disfrute de todo el borde litoral más ligado 
a la ciudad, ha sido un proyecto largamente acariciado 
por los alicantinos. Existe la posibilidad de asegurar 
una continuidad peatonal en esta zona, desde el Posti
guet hasta el limite Sur de la dársena inter ior , a 
través de las zonas inmediatas a los muelles situados al 
Norte de la Dársena Interior y que constituyen el 
antiguo Muelle de la Costa, a los que se les incrementa
ria el indudable protagonismo que han tenido en la 
imagen gráfica que Alicante ha proyectado a lo largo de 
los dos últimos siglos. Se trata de un objetivo de 
carácter cultural y sentimental que resulta primordial 
para la Ciudad. 
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F. La solución a los problemas derivados de la ausencia ,de 

una estructura viaria tendel1te a centralizar _los Jlujgs 

PQ1:'tuarios hacia el exterior implica una indeseada 

integración de tráficos ligeros y pesados, portuarios y 

urbanos. Es preciso lograr un esquema director de 

tráfico que permita integrar el tr.áfico portuario l.igero 

con el de la propia Ciudad. Al tiempo, es necesario 

plantear que el tráfico portuario pesado disponga de una 

salida independiente que permita un enlace directo con 

las redes de carreteras y autopistas que comunican el 

Puerto co)1 el entorno geográfico que puede s,er emisor O 

receptor de tráficos marítimos. 

La solución a los problemas enunciados, tanto los de orden 

estrictamente portuario, como los emanados de la relación 

existente entre el Puerto y la Ciudad, exigen la formulación de, 

al menos, dos planes competencialmente diferenciados, y con 

tramitación distinta. 

Por un lado, será necesaria la redacción de un Plan de 
, 

Utilización de los Espacios Poortuarios, que será redactado y 

tramitado con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Puertos. El 

Puerto dispone de un'Programa Director del Desarrollo Portuario 

(en adelante PDDP) que señala las directrices que conformarán el 

aludido Plan. 

Por otro lado, y para promover soluciones a los prOblemas 

relacionados con la interacción del Puerto con la Ciudad, se 

redactan documentos urbanísticos que forman el presente PE, que 

será tramitado con arreglo a 10 dispuesto para este tipo de 

instrum,entos en la legislación urbanística, al existir la 

anuencia de voluntades requerida para que esto tenga lugar. 
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1.1.3. Tramitación procedente. 

La iniciativa para formular el presente Plan Especial 

corresponde ala Junta del Puerto, que está legitimada para ello 

en virtud de las determinaciones del PGMO, que, a su vez, está 
facultado para disponerlo, de acuerdo con la legislación vigente . 

En tal sentido hay que hacer referencia al articulo 144.3 
del Reglamento dePlaneamiento, que establece que: 

«Los Planes. Generales podrán señalar la Entidad u 

órgano competente para la redacción de los Planes 

Especiales a los que se refiere este articulo». 

Tal referencia corresponde a lo determinado en el número 1 

del mencionado articulo, que dispone: 

«Los Planes Especiales que desarrollen determi

naciones contenidas en los Planes Generales de Or

denación .•. » 

El PGMO, atendiendo a las competencias que, para la de

signación de las entidades u organismos que han de formular los 

Planes Especiales, le otorgan las disposiciones legislativas 
antes mencionadas, dispone, con referencia a la OI/3 PUERTO 

(Anexo. Página 106): 

para 

«La ejecución de esta Operación Integrada se 

llevará a cabo mediante un Plan Especial a redactar 
por iniciativa de la Junta del Puerto. durante el 

Primer cuatrienio». 

siendo, por tanto, la Junta del Puerto el órgano legitimado 
la redacción del Plan Especial, le corresponde a la misma .. ~--:-
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-l <:) -1..p \ 

p " 18 /! \\ ~\ 
agl.na .\:::J .~"~,'.'<' I 1] 

i ¿. \ \ ".-:.-\ /'! 
\ \ I .,.,...., ¡. 
'\" ---' .. -~ /, )~, i/ 

"'>- _ 1) L ! e 1\ "~.::/ 
~:.:.::.:.::::-.::':>-/ 



~ ¡'J 
, 

(9 

¡J 
,-J 
l. 
1 

1_) 

I,;n¡¡~¡ 

1') 
¡J 

l' / 
I'(~ 

la aprobación inicial y provisional, a tenor de lo dispuesto en 

los números 1 y 2 del articulo 146 RP: 

«l. La aprobación inicial de los Planes Especia

les, cualquiera que sea su objeto, corresponderá a la 

Entidad u Organismo que los hubiere redactado. 

2. La misma Entidad u organismo será la competente 

para su tramitación y aprobación provisional». 

Corresponde la aprobación definitiva al Ayuntamiento de 

Alicante, en aplicación de 10 dispuesto en el articulo 5 del Real 

Decreto-Ley 16/1981 de 16 de octubre, que establece: 

«l. Los Ayuntamientos de capitales de provincia y 

ciudades de más de 50.000 habi tan tes serán competentes 

para la aprobación de Planes parciales y de Planes 

especiales que desarrollen y se ajusten a las determi

naciones del Plan general». 

La intervención de la comisión Territorial de Urbanismo 

queda regulada por el segundo párrafo de este mismo precepto, 

según el cual: 

«A este efecto, una vez otorgada la aprobación 

provisional, el Plan se someterá a informe no vin

culante de la Comisión Provincial de Urbanismo co
rrespondiente:, informe que se entenderá favorable si 
no se emite en el plazo de un mes desde la recepción 
del expediente completo por el citado organismo». 

5 
A este respecto, cabe recordar que a la COrilisi6n Provincial de 

Urbanismo, órgano que, a la sazón, tenia la competencia de que hablamos, ee 
sustituyó por la Comisión Territorial de Urbanismo, en virtud de las modi
ficaciones que dentro de los órganos administrativos urbanísticos Be han 
producido por las transferencias de competencias del Estado, a la Comunidad 
Autónoma Valenciana. ~"'..-=-.;.~-:::::::-~. 
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1.2. INFORMACIÓN URBANíSTICA. 

p 
, 1.2.1. Planeamiento vigente. planimetria y ámbito de actua-

~I'~ ción. 
,!.~ 

i 
~ El presente PE es el instrumento señalado en el PGMO de 
],. Alicante actualmente vigente (aprobado definitivamente en fecha 

~ 27-3-1987) para desarrollar lo previsto en la 01/3 PUERTO. En el 
I Anexo 1 a este texto se incluyen reprOducciones en fotocopia de 

:d0J . las páginas correspondientes a las disposiciones que afectan', en 
general, a las Operaciones Integradas y las que, en particular, 

lilll;, interesan a la 01/3 PUERTO. 
~W 
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Las hojas correspondientes a los planos del PGMO donde se 
incluyen los terrenos que constituyen el ámbito de actuación del 
presente PE se han reproducido, en fotocopia reducida, y se 
incorporan al mencionadp Anexo. 

Para la confección de este documento se han empleado. dichas 
hojas (identificadas en la minuta como 1 -10-, J -8, 9 Y 10- Y 

K -8, 9 Y 10-, con las que se ha compuesto un solo plano, en el 
que se ha señalado con un recuadro la zona afectada por la OIj3 

PUERTO, Y figura en la documentación del PE, como plano iu-l. 
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1.2.2. Características del terreno. 

Síendo el· terreno totalmente llano y. sensiblemente 

horizontal, los siguientes planos pueden permitir una definición 

6ltacta de las características del terreno que constituye el 

ámbi to de la 01/3 PUERTO:· 

• Plano de batimetrías intraportuarias, que figura en la 

documentaoión disponible en .el Puerto. 

Planos oa~.astrales (El escala 1: 500), que indican, oon un 

al to grado de precisión, los detalles más relevant.es de 

;Las zonas sometidas a .estudio dentro del ámbito de la 

01/3 PUER'l'O. Se han empleado 

identificativos 110 -2, 6 Y 

ª- Y J10 -1. 3 Y Q-. 

las 

Z-, 
hojas señaladas con los 

, 
J9 -1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 

• Planos del PGMO (a escala 1: 3000) , utilizados como 

soporte para la documentaoión gráfioa de la ordenación 

general. Se han empleado las hojas que figuran en la 

minuta oon los identificativos señalados en la página 

anterior. 

Estos planos han servido como cartografía básica de los. 

que componen el ·presente PE. 

Por otro lado, el PGMO y, muy espeoialmente, el Estudio de 

Evaluaoión de Impaoto Ambiental, contienen· suficiel)tes datos 

referidos a ouestiones relaoionadas con· el medio físico que 

oonstituye el ámbito de esta 01/3 PUERTO, por lo que nos 

remi timos a ambos para lo ooncerniente a la desoripción del mismo 

en algunos aspectos :relevantes (climatología, geología y 

geomorfología, descripción de los terrenos, etc .. ), 
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1.2.3. Usos actuales de las edificaciones. 

En la documentación anexa, en el, Tomo 1, dedicado al , ' 

análisis de 'la ed,ificaciónexistente, se hace una valoración 

arquitectónica exhaustiva de la totalidad de los edificios 

incluido.s en terrenos portuarios. De los reseí"iados, sólo 23 

(además de los que están dentro de la parcela de instalaciones 

d,e 'CAMPSA) están incluidos dentro del ámbi tb del PE y, de é,stos, 

s6lo 10 requieren consideraciones específicas, por tratarse de 

edificios que, a causa de estar en emplazamientos que perturban 

el desarrollo de las d,eterminaciones del ;PE, han de ser objeto 

de actuaciones concretas. Ta:Lesedificios so.n los siguientes: 

• Los edifici,os y las instalacio.nes de 'CAMPSA si tua,das en 
el suelo. que la OI/3 seí"iala que deben servir como 
soporte para la conc,entraci6n de servicios y actividades 
terciarias en la zona de Poniente. 

• El edificio de la Junta del Puerto, incluida la parte 
ocupada por la Comandancia de Marina. 

• La Comisaría de policía. 

• El tinglado 4-1" que fue utilizado como Estaci6n 
Marítima. 

• La Estación Fi tosani taria y los Edificios de Sanidad y 
de Prácticos. 

• Los tinglados 6-1, 8-1 Y 8-2, emplazados en la zona que 
ha de servir para la construcci6n de los servicios 
terciarios que constituyen las instalaciones de apoyo en 
tierra a las instalaciones náutico-deportivas., 

• El Real Club de Regatas, que ocupa el emplazamiento que 
se asigna al Servicio de Transporte Local. 

Además de los edificios reseí"iados; existen ~nstalaciones 

que resultarán afectadas por la ejecuci6n de las determinaciones 

contenidas en el PE. La única reseí"iable por este concepto es la 

Estación de Benalúa y su playa de vías, así como los tinglados 

y edificios situados dentro de los propios terrenos de RENFE. 
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Mención especial merece el caso del Hotel Meliá, que aunque 
ocupa una zona que se considera deseable ordenar como Paseo 
Haritimo, y, por tanto, recuperar para uso público, no constituye 

una zona fundamental para conseguir los sistemas generales que 

son objeto de este PE. 

Por lo que se refiere a las infraestructuras, las que 
afectan a la zona ordenada por el PE son las siguientes: 

• Red de desagües del alcantarillado de la ciudad que vierten 
directamente a varias dársenas del puerto, sin depurar. En 

el Plano de Información iU-6 se grafia dicha red. Las 

tuberias que vierten en el Puerto tienen teóricamente 

carácter de aliviaderos, aunque en la práctica producen 

vertidos directos como consecuencia de las insuficiencias 
de la Estación Depuradora. 

• Túneles de desagüe de las aguas pluviales que vierten a las 
dársenas del Puerto. En el Plano de Información iu-7 se 
grafian los mismos. 

• Red de suministro de Energia Eléctrica y de Alumbrado 
Público de la zona comprendida dentro del ámbito de este 

PE. En el Plano de Información iU-9 se recoge esta infor
mación . 
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1.2.4. Estudio de la estructura de la pro~dasL... 

En el plano de Información iu-l se define con exactitud la 

"Linea de Servicio", que delimita la Zona de Servicio del Puerto. 

Por otro lado, en el plano iu-4 figuran también señalados los 

limi teS que tiene la actual propiedad de RENFE en la z.ona de la 

estac;i6n de Benalúa y que se integran en la OI/3PUERTO, así corno 

la superficie correspondiente a los terrenos de la Avda. de 

Elche. Las superficies correspondientes a cada propietario se 

ofrecen en la siguiente tabla: 

PROPIETARIO SUPERFICIE 

Puerto 1.031.681 ------------------------ -----------------
RENFE 56.226 ------------------------ ~-------_ .. ;------
D.G. Carreteras 19.000 

TOTAL 1.106.907 

Ahora bien, no todos los terrenos que forman parte de la OI/3 

se integran en .el PE con la misma precisi6n en cuanto a su 

ordenaci6n urbanística, puesto que, como se ha dicho, los suelos 

incluidos dentro de la Zona de Servicio del Puerto no están 

automáticamente bajo competencia de las autoridades urbanísticas, 

sino que sobre ellos habrá de apl.icarse 10 que se determina en 

la legislaci6n sobre Puertos actualmente vigente, de forma que 

s610 las aótuaciones ejecutadas por particulares han de estar 

sujetas a la la concesi6n de licencia por parte de las autorida

des urbanísticas. 

En lds suelos integrados en la actual Zona de Servicio del 

Puerto se han otorgado diversas concesiones. Los concesionarios, 

la fecha en que las concesiones se otorgaran, el uso a que se 

destinaban y su estado actual, se exponen en la siguiente tabla: 
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CONCESIONARIO FECIIA 

CAMPSA 16-11-1963 
27-1-1967 

30-YI-1969 
30-YI-1969 

16-1-1974 
20-X-1980 
11 -Y-1987 
18-Y-1988 

REAL CLUB DE 13-IY-1909 
REGATAS 29-10-1985 

DARSEHAR 

SUPERFICIE ESTADO USO (OBSERYACIONES) 

109 m' YIGENTE Instalación de suninistro a pesqueros 
14 m' YIGEHTE Tubería de suninistro a buques 

14,700 m' CADUCADA Suelo firme para instalaciones de CAMPSA 
52.736 m' CADUCADA Suelo ganada al mar para instalo de CAMPSA 

674 m' WEXI STENTE Autorización para aparcamiento 
47 m' YIGENTE Almacén de manguera y otro material 

1.380 m' YIGENTE Oleoducto Puerto-Aeropuerto 
198 m' CADUCADA Tubería para Servicio contra Incendios 

YIGENTE Exclusivamente edificio Club de Regatas 
615 m' CADUCADA Pabellón de botes (prohibición de restaur.) 

INEXISTENTE No existe concesión. Prohibido expresamente 
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Un,a vez el PE inicialmente aprobado, fue sometido al 

trámite de Exposición pública durante dos meses, ampliando al 

doble el plazo mínimo preceptuado por la legislación urbanística 

vigente. 

Al margen de los Informes 

preceptivo, 

preceptivo 

y por la Comisión 

emitidos por el Ayuntamiento, 

Terri torial de Urbanismo, ni 

ni vinculante en ese momento procedimental, se 

recibieron un total de "trece alegaciones., que se informan en el 

documento que se adjunta bajo el título "Informe de Alegaciones 

al Plan Especial del Puerto inicialmente'aprcibado". 

De las alegaciones presentadas, 

relacionan fueron adl)li tidBs, por lo 

las que a continuación se 

que se la 

ordenación que s.e propqne para su aprobación 

incorporan a 

provlslonal: 

• Plantear una nueva metodología expositiva del PE, 

excluyendo de las determinaciones del mismo los aspectos 

estrictamente portuarios, que se incluían en el PE 

inicialmente aprobado, al haber utllizadci direc'tamente 

los planos del pr~grama Director del Desarrollo Portua-
_J.' 

rio, documento <:lel que ya se ha hablado en la página 17 

de esta Memoria. 

Comprobar que los plazos acordados en el Plan de Etapas 

para la ejecución del PE, son concordantes con los 

plazos máximos de ejecución del Plan General. 

Reducir la altura de las nuevas edificaciones en los 

lugares sef'\alados por el Ayuntamiento hasta un máximo de 

9 metros sobre el extradós del forj ado superior del 

semi sótano o, si éste no existiere, sobre la rasante del 

terreno. 
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• Reducir el aprovechamiento de la zona de usos terciarios 
localizada en torno a las instalaciones de CAMPSA. 

• Establecer con la m~xima claridad posible que los aparca
mientos subterráneos previstos en el Sector 4 (Zona de 

Poniente) no se construirán bajo la zona, actualmente en 
propiedad de RENFE, destinada a zona ajardinada (Parque 

Lineal) • 

• Fijar un aprovechamiento edificatorio máximo para el Sector 
7. 

• Matizar la necesidad de conservar el conjunto de las edi
ficaciones portuarias cuya demolición no se haya previsto, 
en el sentido de hacer posible su traslado o demolición, 
permitiendo pero no exigiendo su, conservación, según 

aconsejen las circunstancias concretas en función de las 

previsiones que contiene la ordenación que se propone. 

• Reducir el viario previsto en el área del muelle de 'Levante 
en la zona de su enlace con el viario urbano, pasando de 
los seis carriles inicialmente previstos a cuatro . 

• Encomendar la redacción de un Estudio de Evaluación de 
Impacto Ambiental con carácter previo a la aprobación 
definitiva. 

• Eliminar todos los Estudios de Detalle, procediendo a 
realizar una ordenación que tenga la máxima precisión 
requerida por el RP • 

• Reducir la altura emergente de los semisótanos de aparca
miento de 1'50 a 0'80 mts., medidos desde la rasante del 
terreno hasta el intradós del forjado superior. 
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.. Prevenir el realojamiento de las dependencias de la Co
mandancia de Marina, permitiendo la construcción de, dos 
plantas sobre el edificio que ocupa el Servicio de Explota

ción, que tiene en la actualidad una sola planta. 

lO 

• Excluir de la ordenación de la dársena interior los usos 

pesqueros. 

• Incluir los terrenos del área de la Estación de Benalúa y 
su playa de vias, que son propiedad de RENFE, dentro del 
ámbito de actuación del PE, referenciando en su documen
tación las determinaciones urbanisticas que le sean de 
aplicación. 

• Indicar con toda precisión, y tanto en los planos como en 
las ordenanzas, la parte de los terrenos a que aludimos en 
el párrafo anterior que se destina a la zona ajardinada de 
transición que requiere la propia OI¡3 (señalada en el 
Informe Municipal como Parque Lineal), y la parte destinada 

a zona edificable, citada de manera algo imprecisa en el PE 
inicialmente aprobado, señalando la superficie de que 
consta y la edificabilidad' que' se le asigna, asi como 

mencionando el régimen de conservación aplicable a las 
edificaciones y los usos que se admiten. 

• Asumir el compromiso de hacer llegar al Ayuntamiento la 
necesidad de que el futuro acuerdo tripartito a celebrar 

entre el Ayuntamiento, RENFE Y el Puerto, para estudiar que 
el modo en que han de aplicarse las determinaciones urba
nisticas que contiene este PE, contemple' ,sistemas de fi
nanciación convenidos entre las partes. 
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Con posterioridad a la aprobación provisional, y de acuerdo, 

con lo establecido en el arto 132 RP, el Ayuntamiento formuló una 
serie de observaciones relativas a ciertas deficiencias' que 

deberlan ser subsanadas y qUe se relacionan a continuación: 

• Supri'mir en la documentación, especialmente en la gráfica, 
toda referencia a los supuestos de ordenación del PDDP que no 

se incluyen en el PE, para evitar que puedan entenderse como 

incluidos en la Aprobación Definitiva. 

• Modificar los accesos a la zona de usos portuarios, de forma 

que el de la Avda. Óscar Esplá (acceso al área de Almacenaje 

y Usos Industriales) no puede entenderse como un acceso al 

Puerto mediante un vial quebrado. 

• Dotar a la nueva ,carretera de una mediana central de 2 metros 
a su paso por la zona de usos, terciarios, modificando su 

trazado de forma que s,e incluya un acceso en rotonda de 3 O 
metros de radio interior mlnimo, en la intersección con la 

Avda. ÓscarEsplá. Sefialar parámetros dI? separación de la 

edificación sobre semisótano, de forma que se puedan conside

rar parelas menores en los seétores 1 y 2, Y que permitan una 

continuidad visual del eje de la Avda. Óscar Esplá. 

• Inclul.r el acceso AZP proyectado por el ,MOPT en los planos d,e 
o¡;-denación. 

• Establecer condiciones par el otorgamiento de licencias de' 
edificación y, por tanto, fijar las normas y ord.enanzas a que 
habrán de someterse las edificaciones e instalaciones que se 
sujeten al procedimiento previsto. 

• Establecer un retranquoo a cantiles de 10 metros on lugar do 
los 15 inicialmente previstos. 
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Prever una rotonda en la zona en que se ubica el monumento a 

Canalejas. Tal previsión se realiza a título indicativo, por 

cuanto el área en que se inscribe dicha. rotonda rebasa el 

ámbi to superfic:!.al del presente PE. Consiguientemente, se 

sugiere que la construcción. de qicha rotonda se realice a 

través de una obra aislada de urbanización y por cuenta del 

Ayuntamiento. En todo caso, la construcción de la rotonda 

debe.rá : ir precedida de un compromiso municipal de permitir el 

tránsito de vehículos. y máquinas del Puerto entre ambas 

Unidades portuarias. 

• Plantar un árbol por cada plaza de aparcamiento que se cree, .. . -' . -

una vez sea desplazado .el actual, cuap.do se acometan las obras 

de desplazamiento ·de la carretera, desde la avda. Almirante 

Guillén Tato al emplazamiento que se determina en el presente 

PE. 

• Conservar el espacio por el que di.scurre la prolongación 

teórica de la Avda. Óscar Esplá libre de edificación sobre el 

trasdós del sótano del aparcamiento ,_ es decir, sob,:-e la 

rasante. La urbanización de esta zona deberá considerar la 

necesidad de evacuació.n de las aguas al mar. 
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La natura.leza de este Plan Especial implica la necesidad 

de (¡\te., de acuerdo con las previsiones del art. 77-b RP, fOrmen 

parte del mismo una serie de Estudios Complementarios. Alguno d.e 

ellos, como el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, son 

legalmente exigibles6
• Otros son desarrollos pormenorizados de 

algunos aspectos de la Información Urbanística que resultan' 

necesarios para ilustrar y motivar decis.iones de planeamiento 

contenidas en el PE. 

LoS documentos que se incluyen dentro de estos Estudios 

Complementarios son los siguientes: 

• Historia y Arquitectura del Puerto de Alicante, que 

contiene un análisis sobre la evolución del Puerto de 

Alicante en los úl·timos siglos y una pormenorizada 

descripción crítica de éarácter arquitectónico de Cada 

uno de los edificios existentes en el ámbito del Puerto 

(Vol. 1). 

Documentación relativa al Acceso Principal del Puerto 

según proyecto elaborado por el Área de Planeamiento, 

Proyectos y Obras de la Demarcación de Carreteras del 

'Estado de Valencia, adscrita, como se sabe, él la 

Dirección General de Carreteras del MOPT (Vol. 2). 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, que resul t.a 

preceptivo para este tipo .de instrumentos de ordenación 

(Vol. t1). 

6 Lo. Eutudlon da EVt\lutlcihn lit! Iml),!l.cl;o I\rnbhntal .on axlglblea p""rt\ .ut" l'h.n F.1I11oclAl O" virtud 
1\0 lo dlt1.pual:lto en al Ro .... l Dctcral;(,-I,tlY 1302/06 d. :la de Junio (n.o.~. da 30 de junto dal mll1l!1o ano) y an 
al lhu". OaCi'oto 1131/00 da )0 dd It"ptiol'l'lura. por al 1}\lt' .0 lIpruCllH' al !hlljlalllonto..J}.u,o dctllarrolla equol. 

/.~'~~ - . 
í~'0 \) PO f! 1(1' 
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L 3. CRITERIOS A SEGJ,LIR EN EL PLAN ESPEGIAL--'.. 

La .01/3 PUERTO define como su objetivo principal EÜ de 

"compatibilizar el desarrollo y funcionamiento del Puerto" con 

"su emplazamiento en una situación estratégica de la ciudad". 

La propia 01/3 indica ·que tal · objetivo se entiende cumplido 

en el momento en que se proceda a "plasmar en un instrumento de 

ordenación todas las acciones necesarias de edificación y de uso 

~el suelo a realizar en la zona portuaria" que: 

lQ·. "Represente un soporte legal para el sometimiento de 

todas ellas a la preceptiva licencia municipal". 

2Q. Permita la actividad portuaria, "sin disminuir la 

funcionalidad ni las futuras expansiones del Puerto", 

pero siempre que quede garantiza.do que "éstas se enmarcan 

·en un contexto urbano". 

Como quiera que la Ley del Suelo no es c.ompetent.e para 

regular la actividad portuaria, que se sujeta a lo dispuesto en 

instrumentos legales especificos de similar rango que le son de 

aplicación, ni tampoco está sometido al arbitrio de las decisio

nes municipales, pues así queda establecido en el arto 149-20Q 

. de la Constitución Espai'lola, puede entenderse que el PGMO de 

Alicante se debe referir a la necesidad de planear urbanistica

mente las zonas que están inmediatas al borde urbano, y, en 

especial, a la que se encuentra en la parte central de la Ciudad, 

ocupando buena parte de su fachada al mar. De acuerdo con esta 

interpretación, el control municipal se extendería exclusivamente 

a los supuestos edifica·torios que se contemplan en las ordenanzas 

de este PE, quedando fuera de dicho control las construcciones 

realizadas por las Autariades Portuarias que se realicen dentro 

del Dominio Público Portuario y que tengan usos directamente 

asociados a la actividad portuaria (arts. 19-1 y 19 - 3 Ley de Puertos) 
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En los textos que se contienen dentro de la OI/3 PUERTO se 

percibe el deseo municipal de que sea el Ayuntamiento el último 

ente administrativo en quien recaiga el control del proceso 

urbanístico de las zonas que queden sometidas a disciplina 

urbanística, pues no otro es el tenor que puede atribuirse. a la 

indicación de que será el propio Ayuntamiento quien deba otorgar 

las licencias de edificación al Puerto. 

Tal pretensión, en lo que respecta a la Zona de Servicio, 

sólo puede hacerse realidad mediante un acuerdo (una coincidencia 

de voltmtades, c011)o señala literalmente la 01/3) con la Dirección 

General de Puertos del MOPUT, que deberá asumir, si lo estima 

conveniente, que esta Licencia Municipal de Construcción resulta 

preceptiva para las edificaciones portuarias que acometa en la 

Zona de Servicio, pues cabe recordar que la reserva que para el 

Ministerio establece .la vigente Ley de Puertos no puede ser 

obviada por la mera voluntad municipal, aunque sea a través de 

las determinaciones de un PGMO. 

Otro aspecto importante a señalar es el referido al ámbito 

a que se refiere la D1/3. Aunque tal ámbito resulta definido con 

precisión en los planos de ordenación (por más que para dar 

cumplimiento a los objetivos que se proponen haya que asumir 

variaciones, ligerísimas en todo caso, de los límites señalados), 

los textos hacen constante referencia .al Área Portuaria, por lo 

que cabría entender que sólo habrían de integrarse los terrenos 

que son propiedad del Puerto. Es obvio, sin embargo, que dentro 

de la 01/3 deben entenderse incluidos los terrenos asociados a 

la Estación de Benalúa y al resto de las instalaciones de RENFE 

situadas en esta zona, ya que por su naturaleza y uso se prestan 

a consideraciones muy similares a las vertidas acerca del Puerto, 

así como también ha de integrarse el suelo de la Avda. de Elche 
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que se incluye, y cuya propiedad es de la Dirección General de 
carreteras? . 

Así pues, y en lo que hace referencia a esta parte del 
enunciado programático de la OI/3 podría decirse, sintéticamente, 
que a través de la misma se pretende lograr que se establezcan 
unas ordenanzas regUladoras de las oaracterísticas urbanísticas 
que son de aplicación a los suelos que los sistemas generales y 

los accesos determinan en las zonas inmediatas al borde urbano ~ 
sur, de forma que se garantioe una oonstrucción reglada y 

ooherente con el entorno, garantía que se ejercerá mediante ~l 
control municipal a través de los mecanismos de otorgamiento o 
denegación de las licencias de construcción. 

Por lo que hace referencia a la necesidad de "compatibilizar 
el desarrollo y funcionamiento del puerto" con el "funcionamJento 
de las restantes actividades urbanas", la OI/3 parece querer 
remarcar el carácter obligadamente subsidiario de las determina
ciones específicas del PE que se formule en su cumplimiento con 
las características del medio urbano inmediato y con las 
necesidades del municipio en general. 

Tal pretensión es no sólo cabal sino ajustada al contenido 
legal atribuible a las Operaciones Integradas que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación vigente y por el propio PGMO, se 
formulan para resolver los sistemas generales, integrándolas en 
el medio urbano. Por tanto, con la OI/3 PUERTO se pretende 

promover el establecimiento de un sistema general de tránsito 
rodado que mejore y simplifique el actual esquema de ordenación 

vial, especialmente en lo que respecta al tránsito Este-oeste, 
lo que conlleva la mejora de los accesos al Puerto y la reordena
ción de las actividades portuarias. Además, este sistema general 

? Evidentemente, la titularidad de todos los suelos a que se hace 
referencia es del Patrimonio del Estado, que los adscribe a los organismos que 
se mencionan para su gestión, por lo que su designación como' propietarios en 
este texto responde exclusivamente a criterios de ecor;..Qm~a,_~_xpositiva. 
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de tránsito rodado deberá llevar aparejado un sistema de espacios 
libres que sean realmente accesibles y utilizables por los 

oiudadal1os, de forma que permitan separar y diferenoiar el borde 
urbano del propio sistema de viales y de las áreas d.e actividad 
pO:i:tuaria. 

La 01/3, además de referir los objetivos programáticos 
principales, sefiala con precisi6n algunas de las actuaciones que 
deben contemplarse en el disefio de la ordenaci6n general. Tales 
actuaciones se refieren concretamente a los siguientes aspectos: 

12. En relaci6n a la Estaci6n de Benalúa (01/3, 2, al. 

Ampliaci6n de la Estaci6n de Ferrocarril de Benalúa 
para destinarla a Terminal de Mercancías. 

22. En relaci6n al área portuaria (01/3. 2,b Y eL 

a) Admisi6n de usos industriales 
tratamiento similar a las 

y de almacenaje, con 
Areas Industriales 

reguladas en el Plan General, en las áreas en torno 
a las instalaciones de CAMPSA. 

b) En el resto del suelo comprendido en la zona por
tuaria y su expansi6n prevista s610 se admitirán 
actividades portuarias propiamente dichas. La 
ordenaci6n que se efectúe deberá sefialar las zonas 
destinadas a: 

• Estaci6n !1arítima. 
• Puerto Deportivo. 
• Puerto Comercial. 
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cl Los dos actuales accesos al puerto podrán ser 
conservados, si bien se aplicarán restricciones al 

tráfico pesado. 
S~ construirá un nuevo acceso, situado al Suroeste 
del Puerto, con paso a distinto nivel, dirigido a 
canalizar especificamente el tráfico pesado. 

32. En relaci6n con el borde Norte del Puerto (OI/3, 2, d). 

Se ~eordenará la zona de Borde Norte del puerto, 
trasladando hacia el interior de la zona portuaria la 
actual carretera de Murcia, previendó una zona ajar

dinada de transici6n entre ésta y el borde urbano. 

si bien, los criterios de ordenaci6n señalados en 
la OI/3 son precisos, parece conveniente definir otros 
criterios que se han seguido en la ordenaci6n. Estos 

criterios, descritos a continuaci6n, guardan estrecha 
relaci6n con la necesidad de armonizar las determina
ciones del PE con los objetivos señalados para el 
mismo por el PGMO en la OI/3, asi como precisar, si es 
necesario, el sentido y alcance de las actuaciones 
propuestas en el PGMO. 
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1984 que se reproduce en la nota a pie de la página 94 de este 

mismo documento. 

Además, en determinados suelos no incluidos en la 01/3 pero 

,que han de resultar indirectamente afectados por las determina

ciones del PE, se sugieren diversas soluciones de posible 

adopción mediante obras aisladas de urbanización. 
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1.3.2. Superficies consideradas. 

El estudio de las superficies que contiene el área 

delim.itada dentro de la 01/3 PUERTO exige una previa clari

ficación acerca de la Ilaturaleza de 10H Huelas !Ilclujdós ell 

la misma, que constan de dos partes: 

• Una parte mari tima, que no puecle ser considerada. corno 

suelo, y que está compuesta por las superficies acuá

ticas interiores al Puerto. Est;.a parte no pued~ ser 

incluida dentro de las superficies del PE como Suelo 

Urbano . 

• Una parte terrestre, constituida por los terrenos 

existentes en el momento de la formacióll del PGMO, 

incluidos los que en aquel momento se preveian ganar 

01 mor. ¡;;sl:<I porto 001:6 .i.ntogroda, on su t:otl'ilidad, 

.dentr.o del Suelo Urbano. Consiguientemente, y a tenor 

d.e lo que dispone la legislación vigente,' es obvio 

que sobre los mismos cabe perfectamente un desarrollo 

,urbanistico realizado mediant.e un PE. Sin embargo, el 

terreno realmente ganado al mar se ha realizado en 

¡algún punto sobre la parte maritima, quedandO en cam

bio, en otros puntos, el suelo urbano constituido por 

superficies ·todavia acuáticas. 

En consecuencia, se pueden distingúir:' 

• Suelos firmes comprendidos dentro de los limites de 

la 01/3 PUERTO Y considerados, por tanto, como Suelo 

Urbano. 

• Suelos firmes ya ganados o que serán ganados al mar 

como relleno de dársenas que están incluidos en la 

01/3, pero que se integran en la misma, en la docu

mentación del PGMO, en calidad de partes mari timas. 

Estos suelos no están clasificados en el PGMO ni como 
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Urbanos ni como Urbanizables, por 10 que, en princi

pio, cabria otorgarles la clasificación de No Urbani

zables , de acuerdo con lo señalado en el art o 24 RP. 

No obstante, puede atribuirseles la condición de 

"Suelo portuaJ:io" en aplicación de lo dispuesto en el 

articulo 104.4 de las Normas Urbanisticas del PGMO de 

Alicante, según el cual se consideran como tal «los 

terrenos que se ganen al mar dentro del perimetro de 

extensión máxima de la zona portuaria señalado en 

dicho Plano» (Véase el Anexo 11. 

El PGMO no contiene datos cuantitativos acerca de la 

superficie que, ti,e,ne la 01/3 PUERTO. Por ' consiguiente, las 

superficies que se ofrecen en las tablas que cierran este 

epígrafe, proceden de 'la medición de las superficies que 

tienen los planos incorporados a la documentación del PE, 

que, CO~1I0 BO hC\ odvo~ ,t.i.do antQriolllonto, 09,t:6n confocc.1.onadoo 

a partir de la cartografia de que se dispone, y que procede 

tanto de los fO,ndos documentales del Puerto como de los del 

Ayuntamiento y que, generalmente, está a escala 1: 2 . 000, 

aunque algunos puntos se han podido precisar a trav,és de los 

planos catastrales, que están a escala 1:500. A los efectos 

perseguidos en este PE, y teniendo en cuenta que las incer

tidumbres superficiales que puede haber en este momento se 

producen exclusivamente en las áreas que se inscriben dentro 

de la competencia portuaria, como producto del carácter me

ramente indicativo del PDDP, la,s superficies que se suminis

tran tienen una precisión más que aceptable. Los suelos a 

que se hace referencia en el párrafo anterior, se han refle

jado en la siguiente tabla : 

SUPltRI"ICI es DE' OUt: COtlSTA 1.1\ 01/3 rU~RTO lel (r.u on mi) 

PROPIETARIOS S, Urbono S, 11. U.O TIERRA AGUA TOT"t. 

Direcci6n OrAl. Carretal'os . 19.000 19.000 19.000 

R.E.tl. r. t. '!I(,.226 56.22(, 56.226 

Diracc16n Ord. pua l'tOIl 1.031.681 175.~7a O 1.207.259 692.320 2 . 099. !S'/9 

TOTfI.I. 1,1 0(1,1)07 ¡¡:'l. :'l'IU O 1. 2112. Ht~ C?2.='20 2, 1H .no!S 

O Terrenoll 94nado5 _1 mar dentro uel I. mbito de la 01/3. / " 
l' O ~/'" /<~-~,O 

, " • I J" "". 
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En el gJ:'áfico de la página 43 se seflalan con distintos 

trazos de color rojo. : 

A efectos de información conviene detenerse en el PDDP ya 

ci tado anteriormente. Este documento se refiere al áJ:'ea delin\i ta

da por la linea de servicio del Puerto, que no cOincide, ni en 

la delimitación de los terrenos ni en la cuantia de su superficie 

ni en los limites temporales, con los de la 01/3. lricluye 

terrenos que están fuera de la 01/3 (terrenos ganados al mar 

hacia Poniente y en el Paseo del Conde de Vallellano) y exc~uye 

otros que si están dentro de la misma (actuales terrenos de RENFE 

y Avda. de Elche), pero que no son propiedad del puerto, lo cual 

es perfectamente,lógico. 

La mayor o menor amplitud que tenga el área sobre el que se 

desarrolla el PDDP es una decisión que comp.ete exclusivamente a 

la Dirección General de Puertos del MOPT. En virtud de las 

decisiones. adoptadas. por este organismo, el PDDP requiere 

disponer'de dos tipos de superficies: 

o Una parte terrestre que, además de las comprendidas en la 

01/3, con las citadas exclusiones, prevé que haya otra clase de 

suelos, constituida por grandes extensiones de espacios terres

tres, que en su totalidad serán ganadas al mar, que están no sólo 

fuera de los limites de la 01/3 PUERTO, sino que lo están también 

de los limites de los suelos clasificados como Urbanos o 

Urbanizables, lo cual es lógico, pues tales terrenos ni existian 

cuando se redactó el Plan, ni tampoco habia previsión alguna a 

partir de la cual pudieran' sus redactores' establecer una 

normativa que permitiera su incorporación a las categorias de 

suelo antes mencionadas. Es probable asumir que la indicaci6n que . , - . 
se hace en la regulación general de las 01' .( página 102 del 

Aneja), respecto a que en «algunos casos se opera con suelos con 

distinta clasificaCió1'L- en otros se necesita clasificar . .2 

reclasificar suelos o porciones sobrantes, etc)!, se hiciera para 

dar cobertura, entre otros supuestos,a 
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Tratándose de suelos cuyo destino no va a ser otro que el 

portuario, la clasificación que se les otorgue en la actualidad 

no implica variación alguna sobre las posibilidades que tienen 

de ser o.rdenados y construidos, siempre que tal ordenación y 

construcción 'tenga un destino inequivocamente port:uario. y 'ello 

no sólo porque la competencia administrativa y legal sobre las 

zonas portuarias corresponde a la Dirección General de PU,ertos 

y a la Ley de Puertos, respectivamente, sino también porque, en 

tanto que suelos no incluidos en la categoria de urbanos o 

urbanizables, serian posibles los usos que se permiten en suelos 

no urbanizab,les (art. 86 LS) acudiendo al procedimiento estable

cido en el arto 43,.3 LS (enrelaoión con ei art. 85-1-2f1 del 

mismo, cuerp,o lega~). 

En cualquier caso, dado que el PDDP no prevé en 'tal tipo 

de suelos otro uso que:no sea el portuario, y, por tanto, no se 

ha establecido uso alguno que exija su previa clasificación como 

urbanos, no se plantea qu'e esta pueda ser necesaria, al menos 

durante el periodo de vigencia del PGMO (12 años). Sería, por 

tanto, en la preceptiva revisión del mismo, cuando, si se 

estil)lara necesario, pOdría procederse a su reclasificación. 

Coincide este criterio con el que contiene a este respecto 

el Informe Municipal a la aprobación inicial, ya que el Ayunta

miento de Alicante no estima ni necesario ni conveniente 

condicionar la aprobación del PE a la introducción de Modifica

ciones Puntuales en el PGMO previas a su revisión. 

o Otra superficie, marítima, que estará compuesta a su vez de 

dos zonas (una integrada dentro de los límites de la 01;3 y la 

otra no), pero sin que tal distinción afecte al régimen legal que 

le es de aplicación. 
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SUPERFlCIES DE OVE COf4STI\ L~ 01/3 PUERTO (Cifra. en m1 ) 

PROPIE'rARIOS 
1 

s. U'rbeno s. ti. V. O TIERRA I 'G~I TOTAL 
1 

Direcci6n Oral. Cnrrc to rae 19.000 19.000 

~ 
19.000 

H.r..fL,.. ~. :)(.,,22(i . !)lo,126 · ~6, 226 

Dlrecci6n ornl .. Puertoa 1.'131. 601 1'.':j.570 O 1.207.259 2 . 099.579 

TOTII.L 
1 

1.106.907 175.578 O 1. 262. 4BS I 892.320 
11 

2.17",a0:j 

I 

SUr!RrlCI~S D~ OU~ COrl!lTA I!L 1'001' 

LOC'" L17.II.C 1 611 s . Urbllno S. No U. TItRRA - hOU1o. TOTII.L . 
DClntro do 01/3 1.031.601 175 . 070 e 1. 207; 259 892.320 2.099 . 579 

ruara .de 01/3 9 .050 ~ 61 •• <12 · ~ 625 . -4 62 379.146 1.004 .• 556 

TO.fIl.L ! 1.0'0.731 791. 990 + 1.832.721 I 1.366 . 000 !I 3.10·'- 137 

o Tarrano. oanado. el ~or dentro d.l '~blto d. l. 01/3 . 
. + ~lAh. on _uol0 urbano incorporado. ·al PE ! elacto. do ':tacar 

intoligibh la ordonAot6n. tlnLtndo 'ah, en lo que r ... poota A.".tAha 
.u.lo •• cer.lohr indiCAtivo. S'¡to •• udo. no •• incol'poran e la Junta 
do Compan.aci6n . . 

* Terronoa ganndo. 1\1 ml\':'" tuarl\ dol 'n:lblto do l. 01/3. Y quo 110 
intogrAn 01\ 01 PDDP . 

• Duma da loa tarrfllnOI ",,"ndol! 1\1 mnr, tl\nto .l a.tAn dontro t.!o ln 
OI/3~ com~ tuara do e11 1\ . 

! 

En el croquis de la página 43 están se~alados con las líneas 

az·ules . 

Dado que la supresión d.e las zonas contempladas en el PDDP y 

que son exteri.ores a la OI¡3 no introducen, a juicio del 

Ayuntamiento, modificación algúna del PE inicialmente aprobado, 

en el que sí figuraban, aunque sin valor urbanístico alguno, se 

han hecho desaparecer del PE, haciéndose mención al PDDP no sólo 

a los efectos de dar idea de que el PE, cumpliendo el PGMO, 

permite el funcionamiento del Puerto y su futuro desarrollo, sino 

a los de usar una terminología ' (número con que' se designa cada 

muelle, denominación y delimitación de los sectores de actividad 

·portuari.a, etc ... ) igual en los dos documentos· cuando se refieren 

a las mismas áreas. 
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1.3.3. criterios a seguir en la ordenación y el diseño. 

Al margen de que a lo largo de esta Memoria se han 
indicado diversos aspectos, de carácter general unos, puntuales 
otros, que han de incidir de manera sobresaliente ~n la ordena

n ción que ha de acometerse o en el diseño concreto de las 
soluciones que se proponen, parece oportuno proceder a una 
sistematización de dichos criterios, así como a plantear cuantas 
precisiones resulten necesarias para aclarar el contenido y 
alcance de los mandatos municipales, aspectos que se abordan en 
los siguientes fopígrafes. 

1.3.3. l. Respecto a la articulación Ciudad-Puerto y a las 
, /-
1" " intervenciones en la zona de borde. 

l® 
, 

I (~?, 
I@ 
, , 

La inadecuación de la dársena interior del Puerto ,de 
Alicante para seguir asumiendo tráfico de mercancías, combinada' 
con la creciente demanda de instalaciones náutico-deportivas y 
de servicios de transporte local, no sólo justifican sino que 
obligan a asumir que dicha dársena, al tiempo que ha de prescin

dir del tráfico de mercancías, es altamente idónea para acoger 
tales usos, que, por otra parte, resultarían muy favorables para 
la Ciudad, por su capacidad para integrarse de manera armoniosa 
en la vida urbana y social de Alicante, además de porque han de 
suponer un considerable impulso para diversos sectores económicos 

\, directa o indirectamente relacionados con tales actividades. ~, 

) í, 

consiguientemente, un criterio a seguir en la ordenación de 
este espacio consiste en conseguir la total apertura de la Ciudad 

al mar, que podrá y deberá integrar entre sus ofertas y entre sus 
atractivos la totalidad de los que puedan proporcionar los nuevos 

! 
J I.,~) usos que se planteen en la dársena interior y en su entorno que, 

como se ha repetido a lo largo de esta Memoria, contienen 
actividades que, continuando ligadas al con 
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claridad de, las "actividades portuarias clásicas de transporte 

y manipulación de mercancías". 

Cons,ecuentemente con 1,0 anterior, la dársena inte:¡:-ior del 

'Puerto de Alicante debe destinarse a usos que tengan un carácter 

menos "portuario clásico" y más "urbano", lo que implicaré que 

se mejore, la accesibil;f,dad, especialmente la peatonal, y que se 

estimule una mayor relación entre la .ciudad y este frélgmento 

portuario, lo que viene dificultado en la actualidad, entre otras 

razones, por la inciden,cia negativa que en tal relación producen 

las actividades pprtuarias '!clásicas" de transporte y manipula

ción de mercancías, con su necesario control aduanero. 

Por tanto, el PE deberá extremar su cuidado en el diseño de 

las zonas de borde, tratando urbanística'mente las zonas del 

Puerto más próximas a la Ciudad de Alicante. La homogeneidad de 

las soluciones urbanís-ticas y arquitectónicas, la adecuada 

combinació,n de las soluciones estilíst1'cas que se adopten, la 

racionalidad de los esquemas funcionales que se propongan y la 

voluntad de trascender de una, ordenación 'i edificación estricta

mente funcionalista, debe,n ser las' bases a partir de las cuales 

se consiga un espacio, ,cuya significación emblemática para la 

Ciudad queda fuera de toda duda. 

En tal sentido, la consecucj,6n de un Paseo Marítimo en el 

que los ciudadanos y visitantes disfruten de la proximidad del 

mar sin obstáculos de ningún género, y que discurra a lo largo 

del Paseo de Conde de Vallellano y de la Avda. del Almirante 

Guillén Tato (muelles 1 y2, página 34), ha de ser uno de los 

cri terios que más interés pueden despertar. De' ,esta manera, no 

sólo se resuelve la aproximación de la Ciudad al mar sino que se 

logra obtener una amplia fa,cha,da marítima de uso peatonal para 

Alicante,' desde el extremo Este de,la Playa del Postiguet hasta 

el comienzo de las instalaciones portuarias de, Poniente. 
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Por otro lado, la apertura al uso público de otras zonas en 
el Muelle de Levante, han de completar una politica urhanistica 

tendente a la recuperación social de' espacios portuarios que 
están intimamente ligados a la Ciudad. 

La estrategia expuesta en'los anteriores párrafos implica 

la necesidad de que la Ciudad de Alicante complete tales ac
ciones, acometiendo obras tendentes a mejorar el tramo litoral 
Sur. En dicha zona, que es uno de los tres grandes accesos con 
que cuenta Alicante, debe procederse a una completa rehabili
taoión escénioa, acorde oon el oaráoter que debe darse a esta 
ciudad, y correspondiente, por tanto, a la tentativa de con
vertirla en un gran centro de servicios. 

Ahora bien, la aplicación de estos criterios ha de tener 
presente la necesidad de asegurar al máximo la viabilidad de las 

propuestas que llevan aparejadas. No sólo desde un punto de vista 
urbanistico sino también económico. Será necesario, por tanto, 
que se logren acuerdos puntuales con los diversos órganos de la 
Administración afectados para lograr que los objetivos a 
conseguir por parte de algunos no impliquen detrimentos signifi
cativos del patrimonio o de los intereses de los demás, lo que, 
con demasiada frecuencia, viene a suponer que las acciones 
propuestas en los Planes no tengan adecuada respuesta en el 
terreno de la realidad objetiva • 

1.3.3.2. Respecto al sistema general de tránsito rodado y de 
espacios libres. 

1.3.3.2.1. Vial principal. 

Ya se ha hablado de la dificultad que supone para 
la ordenación completa de la via principal de tráfico (vial que 
asume un papel decisivo en la estructuración del PE y que es el 
soporte básico en el que. se fundamenta el sistema general de 

~ 
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espacios libres, aspectos, ambos, que conforman' dos de los 

principales objetivos que se persiguen en la 01/3), la exclusión 

de algunas partes del mismo entre las zonas que constituyen el 
ámbito de la propia 01/3. Asimismo, se han dejado sentados los 
criterios que se seguirán en tales casos. 

Por lo que respecta al segmento del vial que debe desa
rrollarse a partir de la Plaza de Galicia (Avda. de Loring) en 
dirección a Poniente, fragmento que se incluye en el ámbito de 
la 01/3, el PGMO establece que la actual Carretera de Murcia ha 
de trasladarse "hacia el interior de la zona portuaria", dejando, 
entre la carretera trasladada y el borde urbano, una zona 
ajardinada de transición. 

Lainterpretaci6n que tal mandato establece es, en nuestra 
opinión, clara. No se trata de desdoblar la actual Carretera de 
Murcia en dos calzadas unidireccionales paralelas (soluci6n que, 
no obstante, el PE inicialmente aprobado contempla, siquiera 
indicativamente, a fin de que las autoridades competentes la 
analicen más profundamente y la asuman, en caso de considerarla 
conveniente), sino de sustituir la actual Carretera por otra, que 
se habrá de trazar hacia el interior de la zona portuaria. 

Un motivo de posible discrepancia en la interpretaci6n de 
las indicaciones del PGMO estriba en la definici6n del alcance 
que ha de darse al lugar a que, de acuerdo con este documento, 

ha de trasladarse la Carretera. La 01/3 emplea la expresi6n 
"hacia el interior de la zona portuaria", indicación que, segúh 
nuestra opinión (yen funci6n de una eXégesis gramatical del 

tenor literal de la misma), no debe interpretarse s610 como 
sentido o direcci6n que debe tener el traslado, sino cOmo su 
ubicaci6n final. si los redactores del PGMO hubieran planteado 
que la Carretera permaneciera en el exterior de la zona portuaria 
hubieran debido indicar que el vial se trasladaba "hacia la zona 
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portuaria" lo que permitiria que estuviera en el exterior de la 

zona portuaria, es decir en el interior de la zona ferroviaria. 

El criterio del PE inicialmente aprobado consiste en 

entender que la nueva carretera ha dé tené'r un trazado sensible

mente paralelo al actual, debiendo d.is,currir por el interior de 

la zona portuaria, precisamente en su borde Norte. Este criterio 

se ha plasmado en la ordenación qulSl se presenta. 

La alegación presentada por RENFE en ,el trámite de Exposi

ci6n Pública del P'E inicialmente aprobado contenía una propuesta 

ligeramente diferente, y que consistía en la desviación de la 

nueva carretera en dirección Sur, ,de manera que discurriera más 

al interior de la zona portu'aria, quizá con el fin de obtener una 

mayor amplitud para el bulevar que discurre entre las dos 

carreteras (actual y futura). Tal ampliación no resulta en modo 

alguno indispensable, si bien, la inclusión de la roto.nda 

solicitada por el Ayuntamiento obliga a que el trazado discurra 

ligeramente más al Sur que el que contenía el PE, provisionalmente 

aprobado. 

Una vez se efectue el traslado de la actual Carretera parece 

evidente que la actual Avda. de Elche quedaría como una vía 

ordinaria, que recogería el tráfico de Benalúa Sur, formando el 

borde urbano Sur de la ciudad. Ello haría posible un,a ordenación 

distinta de la actual, y que consistiría en la modificación de 

la actual sección a otra diferente en la que se lIIantuvieran 

únicamente dos calzadas de tráfico centrales y a la que se do'tase 

de dos filas de aparcamientos laterales. Esta reordenación del 

borde Sur requeriría la adaptación del trazado ,de la Avda. de 

Loring en la zona en que se produce su intersección con la Avda. 

Oscar Esplá, suelo que está fuera del ámbito de la 01/3, por 10 

que la sugerencia que contiene este párrafo se formula a título 

indicativo. No obstante, si se 
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"permitiria disponer de un gran bulevar ajardinado de 

unos 80 metros de anchura. en elgue tendrian cabida 

las edificaciones a conservar existentes (Estación de' 

Benalúa y edificios anejos gue tuvieran interéliJ 

nuevas edificaciones. agrupadas convenientef!lente de 

superficie y volumetria igual a las 8ltistentes en la 

§~8lidad" . 

No obstante lo anterior, cabe señalar que, en su fase 

inicial, el PE, siguiendo las indicaciones contenidas en el PDDP, 

determinó que, al no ser los terrenos a qu,e ,nos referimos suelo 

portuario, no deberia considerarse la ordenación de esta zona. 

Durant,e el trámite de Exposición Pública, RENFE planteó una 

alegación en la que señaló, acertadamente, qua el hecho de que 

la propiedad del terreno fuera distinta no era determinante para 

la 'inclusión o exclusión de los suelos dentro del ámbito del 

Plan, asi como tampoco tenia influencia alguna en relación con 

las determinaciones que le eran de aplicación. En razón de los 

anteriores argumentos, RENFE solicitaba que se incluyera la zona 

a que nos referimos dentro del PE como área edificable, debiendo 

señalarse, en tal supuesto, las condiciones de ocupación, 

edificabilidad y uso que regianpara la misma. 

El PE acepta esta alegación y establece una ordenación en 

función de la cual se plantean dos zonas, separadas por un amplio 

paseo peatonal. Una de ellas se destinará a: albergar la zon-ª 

ajardinada de transición antes mencionada, que tendrá carácter 

de zona libre verde y un tratamiento, ahálogo al del parque de 

Canalejas. La otra zona tendrá un tratamiento urbano, a partir 

del cual se puedan integrar los usos y servicios que la propia 

RENFE señala en su alegación. 

El diseño concreto de esta segunda zona se realizará 

mediante el preceptivo proyecto de ejecución, aU}V:¡\J,~ en este Plan 
/'\l P O "~"'" 
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la, cabría acogerse a las posibilidades que en materia de 

desarrollo de obras parciales de infraestructura contiene el art. 

67.3 RP. 

1 . 3 .3. 2 . 2. Paseo Marítimo y zon,as aj ardinadas . 

Además, deberá estudiarse en profundidad el modo en que 

ha de resolverse el Paseo Marítimo que ha de establecerse desde 

uno a otro extremo de la dársena interior (en los muelles 1 y 2, 

página 37), lo que implicará el análisis .de las acciones necesa

rias para garan.tizar que el uso público del mismo no sufra 

cortapisa alguna, para lo que deberán es'tiablecerse 10$ cri terips 

a seguir para que las concesiones existentes en la zona, y que 

supongan impedimentos al logro de tales opjetivos, revier~an al 

Puerto. 

Por otra parte, el PE deberá estudiar la ordenación de las 

zonas que deberán ser ajardinadas, y que completarán las ya 

formadas por los paseos de la Explanada de Espai"la, el Parque de 

Canalejas, las grandes isletas sei"laladas junto a la Plaza de 

Galicia, la ampliación de la acera Norte de la Avda.' de' Loring 

y, especialmente, la de los terrenos actualmente en propiedad de 

RENFE, que se ordenarán como una zona dotacional ligada a un 

parque. En dicho parque se acepta el criterio municipal de no 

incluir aparcamientos que mermen su superficie. Todo el conjunto 

descrito. constituirá un paseo lineal contínuo de unos 2,5 kms. 

de longit,ud. 

1.3.3.2.3. Parque Lineal. 

La 01/3 establece que entre 'la nueva Carretera de 

Murcia, una vez se haya procedido al traslado previsto (y 

descrito en el epígrafe 1.3.3.2.1. de esta Memoria) y el borde 

urbano Sur, se establezca una zona aj ardinada de transición. Est.a 

indicación es la única que se establece, de manera que no se 
. ~~.,. 
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determina ni la superficie ni su anchura, así como, lógicamente, 
su conformación ni su ordenación concreta. No obstante, parece 
evidente que no cabe deducir del texto del PGMO que haya de 
dedicarse todo e1 suelo intersticial a ambas carreteras a zona 
ajardinada. 

El hecho de que el Informe Municipal sobre el PE inicial
mente aprobado haga referencia a esta zona denominándola "parque 
Lineal" y exija que los aparcamientos previstos no interfieran 
en el mismo, permite pensar que se está refiriendo a una zona 
ajardinada de forma alargada, disposición que sería coherente con 
el resto de espacios que conforman el sistema de espacios libres 
ajardinados en el que se le quiere integrar. Todos estos 
espacios, citados en el epígrafe anterior, tienen una anchura 

aproximada de 30 mts., similar a la que se plantea en este caso. 

A la vista de la argumentación anterior puede plantearse que 
el resto de los terrenos tengan un uso diferente al de la zona 
ajardinada de transición. 

A similar conclusión se llega por aplicación de 10 dispuesto 
en el párrafo d) de la normativa de la OI/2 del propio PGMO de 
Alicante que señala 10 siguiente: 

"Remodelación de la Estación Alicante-Benalúa 

para su uso de mercancias y apoyo al puerto, 

desplazando parte de sus instalaciones hacia el 

mismo y confiriendo un tratamiento urbano a los 

terrenos liberados con este motivo". 

En este sentido, el PE inicialmente aprobado entendió las 

1 ~) determinaciones del PGMO de acuerdo con el criterio expresado en 
los anteriores párrafos, señalando que el traslado de la 

(59 

l' -
~ .. " U 

Carretera de Murcia hacia el interior del Puerto 
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se aporta una solución que 
independencia de que sea 
aportada por· RENFE en su 

debe entenderse como indicativa, con 
la que figura en la documentación 
alegación. De 

conservación y restauración del edificio 
debe considerarse como normativa, al 
modificarse su uso. 

cualquier forma, la 
de la vieja estación 

margen de que pueda 

1.3.3.3. Respecto a los usos y determinaciones asignables a 

las zonas portuarias . 

El.·primero de loS enunclados principales de la 01/3 

es el que se reflere a la necesidad de proceder a la generación 
de un documento que establezca la ordenación de la edificación 

y los usos del suelo, cuyo control último ha de recaer en el 
Ayuntamiento a través del mecanismo de concesión o denegación de 
.las licencias municipales de construcción. 

A fin de conseguir los objetivos que se proponen se plantean 
algunas acciones, entre las cuales se destaca la definición de 
dos subzonas, una, típicamente portuaria, en la que deberían 
sefialarse los emplazamientos de la Estación Marítima, del Puerto 

Deportivo y del Puerto Comercial; en la otra subzona, situada en 
torno a las instalaciones de CAMPSA, se autorizan usos industria
les y de almacenaje. 

En relación con este planteamiento de carácter general, 
puede incluirse el de desplazarlas instalaciones ferroviarias 
hacia el Puerto, de forma que se logre, simultáneamente, atender 
los requerimientos funcionales que el Puerto tendrá en cuanto al 

transporte ferroviario de mercancías, y liberar suelo para que 
sea objeto de un tratamiento urbano. 

Sobre la primera de las subzonas la OI/3 determina que se 
destinará a actividades portuarias propiamente dichas, precisando 
que se refiere tanto a la zona 
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prevista, es decir, a todo el suelo portuario incluido en J_a 

01/3, tanto el actual como el que, dentro de ella, se gane al 

mar, ello, sin perjuicio, de que el PE no debe interferir «el 

estado funcional actual ni el desarrollo futuro del Puerto», lo 

que deja abierta la posibilidad de la futura expansión de la 

instalación portuaria fuera de los limites de la OI/3. 

Ello nos lleva a un primer punto de reflexión en torno al 

régimen legal que es de aplicación en el caso que nos ocupa. 

Parece imprescindible insistir en el hecho de que sobre el 

Puerto de Alicante, precisamente por estar declarado de Interés 

GeneralB, tiene atribu.idas las competencias exclusivas el Estado, 

según lo dispuesto en el arto l49-20Q de la Constitución 

Espafl.ola. Por tanto, no sólo la dirección y la gestión, en todos 

sus niveles, está atribuida a organismos estatales (la Junta del 

Puerto, dependiente de la Dire.cciÓn General de Puertos del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes), sino que su 

ordenación, construcciones y funcionamiento están regulados por 

cuerpos legales de naturaleza no urbanistica y extra o supramuni

cipal: .la Ley de Puertos y los Reglamentos que la desarrollan. 

Este planteamiento traduce una inevitable segregación en el 

: ) régimen aplicable a los suelos. portuarios comprendidos en el 

r ámbito de. la OI/3. 

filO 

I 
) 

I 
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Por una parte se van a desarrollar en ellos actividades de 

planeamiento interior y sus correspondientes obras de urbaniza

ción, promovidas por·la Junta del Puerto, que-escapan al control 

municipal. La articulación de estas acti vida.des con la poli tica 

territorial se produce a partir de la emisión de un informe por 

parte del Ayuntamiento. El procedimiento de aprobación es el 

ordinario en las obras públicas cuyo acto defini ti vo es la 

aprobayión por la autoridad portuaria de los Proyectos Técnicos 
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y estudios complementariOs, formulados para el caso, que desenca

denan la declaración de utilidad pública. 

De otra parte, se van a desarrollar actividades para la 

utilización del suelo mediante edificios, algunos promovidos' por 

la propia Autoridad Portuar.ia y que, por tanto, van a gozar de 

idéntico régimen al reseñado en el párrafo anterior, pero otros, 

que serán promOvidos sobre suelos en los que existan concesiones 

administrativas por personas distintas de la Autoridad Portuaria, 

deben someterse al control preventivo municipal, aunque las 
¡ 

licencias urbanisticas estén condicionadas a la autoridad 

portuaria. 

Aur¡.que esta distinción no conlleva en si misma un sentido 

espacial, el PE, al separar en las zonas portuarias las dos 

subzonas antes aludidas, ,lo haqe precisamente en función d,e las 

actividades que con carácter de generalidad van a ser realizables 

en'ellas. 

Asi en la subzon,a de usos portuarios más clásicos (tanto en 

la Unidad de Levante como en la de Poniente), que permanecerá 

cerrado bajo control de entrada y aduanero, se entiende que tanto 

las actuaciones de urbanización como las edificatorias -salvo 

excepciones- serán de competencia exclusiva de la Junta, del 

Puerto, si bien se, deban dar el ellas algunas ordenanzas que 

permitan al Ayuntamiento el control preventivo de los casos 

excepcionales. 

En cuanto a la otr,a subzona, en la que, por lo general, la 

autoridad portuaria actuará solamente en 10 referente' a su 

urbanización y la actividad edificatoria 'se hará por iniciativa 

privada, sobre suelos edificables en régimen de concesión 

administrativa, esta actividad privada estará sometida al control 

municipal por lo qual este PE definirá ordenanzas que regulen 

este control, siendo como es la licencia municipal urbanistica 

un acto reglado. 
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Las oonsideraoiones anteriores ponen de relieve la distinta 

naturaleza juridioa que tienen las determinaoiones que es preoiso 

definir para conseguir el efeotivo oumplimiento de los objetivos 

senalados en la 01/3, ya que en todos aquellos oasos' ouya 

naturaleza sea portuaria, sólo la voluntad de aouerdo que tenga 

la Dirección General de Puertos, y, en su conseouenoia, la 

eKistencie de una ~Qincidet\oia de vol\!I!.tade~, puede le!)i till\(;l,r 

la intervenoión munioipal. 

En funoió,n de las oonsideraoiones oontenidas en los párrafos 

anteriores se ,pl~ntea la ordenaoión de la subzona en que se 

enolavan la,sinstalaoiones de CAMPSA. Para la misma, la 01/3 

seflala que se admitirán usos industriales y de almaoenaje, con 

tratamiento similar a las Áreas Industriales reguladas por el 

PGMO. Fue criterio del PE que se aplique la edifioabilidad de las 

Al en su grado 2Q nivel B (art. 146,1, b) de las Ordenanzas, 

aunque, a resultas de las reoomendaoiones eKistentes en el 

Informe Municipal de 4-X-199l, la Junta del Puerto ha considerado 

oportuno rebaj ar la edifioabilidad hasta situarse dentro del 

grado lQ, nivel B de, las AL Es intenoión, del Puerto, y asi se 

manifiesta en el PE, la de oonoentrar todos los usos compatibles 

admitidos en dioha Ordenanza en lugares oonoretos ("en torno a 

las aotuales instalaoiones de CAMPSA", de aouerdo oon las 

previsiones del PGMO), donde tales usos serán, además, eKolusi

vos. 

No obstante, puede oonsiderarse que la manzana limitada por 

la Avda. de Loring, el aooeso AZP-l, el vial interior al reointo 

portuario que disourre en paralelo a la Avda. de Loring y el 

aooeso a la subzona aotualmente ooupada por las'instalaoiones de 

CAMPSA, podrá ser ob,jeto de regulaoión urbanistioa si el Ayunta

miento lo oonsidera oportuno, en razón al heoho de que tal 

manzana, por su condición fronteriza oon el borde urbano, tiene 

un innegable impaoto esoénioo sobre la Ciudad. En el supuesto de 

que se asumiera esta sugerenoia, 
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Modificación de este PE, de manera que se integrara esta manzana 

con la de Servicios Terciarios y se reordenara el conjunto de la 

zona para mejorar las condiciones estéticas del borde urbano y 

las condiciones funqionales del Puerto: En tal supuesto la nueva 

ordenación debería conservar las superficies asignadas a cada uso 

en este PE. 

1.3.3.4. Respecto a las convenciones conceptuales que se 

siguen en este PE en relación con los mandatos 

contenidos en el PGMO en materia portuaria. 

Como 'se decia anteriormente, entre los criterios y 

objetivos que 'el PGMO señala para la redacción del PE en materia 

estrictamente portuaria (primera de las subzonas a que se hacia 

referencia al comienzo del epigrafe anterior), las determinacio

nes contenidas en la 01/3 PUERTO, indican que en la Zona de 

Servicio del Puerto deberán señalarse y definirse tres áreas, que 

corresponden a emplazamientos del Puerto Deportivo, de la 

Estación Maritima y del Puerto Comercial. 

Sobre tales determinaciones cabe realizar algunas matiza

ciones conceptuales referidas a las denominaciones empleadas, que 

referimos a continuación. 

Como se ha dicho reiteradas veces a lo largo de esta Me

moria, el Puerto de, Alicante es un Puerto de Interés General, que 

depende, por tanto, del Gobierno del Estado, que deberá sujetarse 

a lo dispuesto en la Constitución Española y en la' Ley de 

Puertos, no siéndole de aplicación la normativa referida a 

instalaciones portuarias de otra naturaleza que, además, están 

sometidas a otras instancias administrativas. 

Como cualquier otro Puerto comercializa servicios, entre los 

cuales los hay de diversa naturaleza. Uno es el de carga, 

descarga y manipulación de el de 
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transporte de pasajeros. otro más, el de refugio, suministro y 

reparación de embarcaciones deportivas. Todos ellos son productos 

comerciales, por lo que se puede plantear una confusión concep

tual si se establece que una de las actuaciones que deben 

señalarse es la correspondiente al Puerto Comercial, ya que 

podría entenderse por tal la totalidad de la instalación. Por 

tanto, se hace preciso discernir el contenido conceptual de cada 

uno de los requerimientos que el PGMO plantea. 

El PE interpreta que, cuando el PGMO menciona el "Puerto 

Comercial" en realidad se está refiriendo a la Terminal de 

Mercancías. El PDDP plantea que esta Terminal se situe en la 

Unidad Portuaria de Poniente. 

Por expresión 

quiere definir el 

"Estación Marítima" . el PE entiende que se 

lugar en el que se 

transporte de pasaj eros que acceden o 

presta el servicio 

salen al/del Puerto 

de 

en 

buques de líneas regulares que prestan servicio a otros Puertos, 

siempre que tal tráfico no sea de carácter local. 

Finalmente, la denominación "Puerto Deportivo" no puede ser 

aplicada, ya que la misma se refiere a instalaciones reguladas 

por la Comunidad Autónoma que, en virtud de lo dispuesto en el 

arto 149:-20Q tan repetidamente citado, no ejerce jurisdicción ni 

tiene competencia sobre los Puertos de Interés General. Ello no 

obsta para que se puedan desarrollar y comercializar servicios 

de apoyo, suministro, reparación, lnantenimiento y refugio a 

embarcaciones deportivas, sin que este conjunto de actividades 

hayan de regularse mediante la Ley de Puertos Deportivos. Así 

pues, la expresión que habrá de utilizarse en sustitución de lá 

de "Puerto Deportivo" será la de "Instalaciones para apoyo de 

embarcaciones deportivas" o, alternativamente, "Usos deportivos". 

Este apoyo, por otro lado, puede ser prestado tanto mediante 

Instalaciones de Apoyo en Tierra como por Instalaciones de 

Atraque en la lámina de agua. 
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%) asentarse'las denominaciones que se emplean en esta descripción, 

IJi
'1 puede abordarse la exposición de 16s criter,ios espaciales 
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Por lo que hace referencia a la Estación Mari tima de 

Pasaj eros, la misma formará pa,rte de la dársena exterior en el 

Puerto de Levante, en torno a los muelle,s 10 y 12. Para el 

Servicio de Transporte Local, también de pasajeros, se dispone 

la reserva del s~e10 donde confluyen los muelles 1 y 2, actual

mente ocupado por el Real Club de Regatas. 

Con respecto a la terminal de Mercancias, que ocupa la parte 

más importante del PDDP, tanto por la dimensión fisica de las 

instalaciones, c,omo por constituir el elemeI?-to más claramente 

portuario de cuantos componen la ordenación que, indicativamente, 

ese mismo documento propone, el PE se limita a indicar que las 

actividades portuarias "clásicas" de tráfico de mercancias se 

llevarán a cabo en las instalaciones del Puerto de Poniente. 

ES evidente que la enumeración de los usos que ha de 

contener la Terminal de Mercancias y su asignación 

el Sector 3 

a los 

diferentes muelles y espacios 

de significación urbanistica, 

de que consta carece 

de forma que no es el PE sino el 

Plan de Utilización de los Espacios Portuarios el documento que 

tiene que describirlos. Sin embargo, 

firmes que prestan apoyo en tierra a 

consti tuyen el Sector 3 del PDDP, 

algunas de las superficies 

los muelles de atraque que 

al que estamos haciendo 

referencia en este párrafo, se destinarán a usos il'ldustriales y 

de almacenaje, que se realizan, en general, por entidades 

privadas concesionarias de actividades ligadas al Puerto. Como 

se ha dicho, estos casos excepcionales están sujetos a licencias 

de obra municipal, por lo que se deberá prever alguna regulación 
.... :t'?~~"?:~~. 
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La manzana de servicios terciarios que se prevé en las áreas 

en torno a CAMPSA, que ,junto con la zona verde que se obtendrá 

en los terrenos propiedad de RENFE en la playa de vías de. la 

Estación de Benalúa, formará un enclave de gran significación 

urbana, deberá definirse en el PE de modo que, una vez sea éste 

aprobado definitivamente, no sea necesario requerir otro tipo de 

instrumento urbanístiqo de orden inferior y que, por el contra

rio, permita una intervención directa. 

Respecto al uso deportivo, el PE sigue como criterio 

principal el destino exclusivo de los muelles laterales de la 

dársena interior para usos náutico-deportivos, disponiendo, para 

su adecuado funcionamiento, la reserva de la totalidad de los 

márgenes laterales de la dársena' interior para este uso, y 

asignando las superficies en tierra recayentes a los mismos para 

albergar todas las edificaciones necesarias para prestar adecuado 

apoyo en tierra a las embarcaciones que en ella se refugien. 

1.3.3.5. Respecto a las áreas que se integran en este PE. 

A la vista de las precedentes afirmaciones es evi

dente que se hace necesario establecer las áreas en las que se 

precisan determinaciones urbanísticas y, por ello, deben inte

grarse en este PE. Estas áreas son las siguientes (entre parén~ 

tesis se mencionan los Sectores del PDDP que componen las mis

mas) : 

• Superficies de apoyo en tierra a las instalaciones y ac

tividades náutico"':deportivas, que se sitúan en las zonas de 

Levante y Poniente de la dársena interior (Sectores 1 y 6). 

• Manzanas de usos complementarios a las áreas industriales 

y de almacenaje de la Unidad Portuaria de Poniente, in

cluyendo las zonas en que se pretende construir 

Ferroviaria para el Tren Lanzadera (Sectores 2 
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Zonas en que se han de situar las nuevas instalaciones 

ferroviarias, que han de ejercer un papel sustitutorio de 

las actuales de la Estación de Benalúa (Sector 4). 

Solares edificables en las zonas de dotaciones del acceso 

de Levante y'en el Paseo Maritimo, en el tramo correspon

dient.e al Paseo del Conde de Vallellano y la Avda. 

Almirante Guillén Tato (Sectores 7 y 9). 

• Á:tea que se prevé destinar para el Servicio de Transporte 

Local (Sector 8), que aunque por tener naturaleza 

estrictamente portuaria no requiera licencia municipal, 

se consid~ra regulable en virtud de su inmediatez a la 

Ciudad y su significación dentro del Paseo Maritimo. 

Zona en que' se sitúan actualmente las instal.aciones 

ferroviarias de la EstaciÓn de Benalúa, las edificaciones 

adyacentes y la playa de vias, que deberán destinarse a 

zona ajardinada y a dotaciones y servicios. 

• Zonas que se destinan a albergar usos industriales y de 

almacenaje que se edificarán a~ amparo de diversas 

concesiones administrativas de las que serán beneficia

rias determinadas entidades privadas (Sector 3MP). Las 

zonas a que nos referimos son dos, y su descripción se 

realiza más adelante. 

De todo 

integran en 

urbanistica. 

lo anterior sé deducen con nitidez las zonas que se 

el PE y, por tanto, son obj eto de regulación 

La siguiente tabla muestra las superficies corres-

pondientes a los diferentes Sectores (numerados de forma análoga 

a como se hace en el PDDP) que se integran en las zonas definidas 

en este PE: 
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1.3.3.6. 

, 'GEimRAL'Es:Pr.!n.N tE; 
, DAS 1\.REGUti1\.CI'óN, 

26.500 

72.811 

188.874 

87.740 

7.'440 

30.5 

47.425 

4.000 

29.360 

16.534 

31.426 

9.184 

14.852 

9.050 

26.500 

72.811 

188.874 

102.592 

7.440 

30.543' 

56.475 

4.000 

29.360 

16.534 

31.426 

9.184 

49.798 

Respecto a las actuaciones previstas sobre las 

edificaciones existentes. 

Es criterio del PE el de respetar en lo pOSible las 

edificaciones existentes dentro del recinto portuario o las que 

estén situadas dentro del ámbito de la 01/3, aunque, siguiendo 

la dirección expresada por el Ayuntamiento en el Informe a la 

aprobación inicial, los criterios de conservación serán fIexi-
, ' 

bIes. 
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A este respecto, se ha elaborado una minuciosa descripción 

analítica sobre cada uno de los edificios que existen en la 

actualidad dentro del ámbito de planeamiento, que se recogen en 

el Documento Complementario titulado "La Historia y la Arquitec

'tura", recogido en el Volumen 1. 

No obstante, dicho Documento carece, por lo. general, de 

indicaciones sobre el destino que han de tener les edificaciones 

suj e,tas a análisis, por lo que se hace preciso elaborar unos 

criterios concernientes a su conservación. 

En tal sentido, cabe decir que, como criterio general, se 

estipula que los edificios existentes no serán demolidos salvo 

que perturben la ejecución de las determinaciones de este PE o 

cuando se estime por conveniente hacerlo en los casos en que se 

haya previsto su sustitución por otros. 

Al margen de lo anterior es preciso estipular el momento en 

que tales edificios serán demolidos. El criterio general que el 

PE establece es el de que los edificios existentes no serán 

demolidos sino en el momento en que sea indispensable hacerlo en 

función de las necesidades que deriven de la ejecución del PE. 

Ahora bien, este criterio, obligadamente abstracto, se 

desarrolla de acuerdo con la siguiente casuistica: 

lQ. En el caso de edificios que impidan la realización de 

los sistemas generales 

libres), se procederá a 

(viales, siste,ma de espacios 

la demolición en el momento en 

que den comienzo las obras de urbanización de los 

mismos. 

En el caso de edificios que se encuentran situados en 

zonas que alberguen futuros espacios libres pero cuya 

demolición no sea fundamental para la consecución del 

~istema general, 

particulares lo 

se demolerán cuando las circunstancias 

permitan, a la 
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finalización del plazo de vigencia de las concesiones o 

al costo de las indemnizaciones que procedan. 

3Q. En el caso de edificios situados en el interior de man

zanas ordenadas para determinados usos que resulten 

incompatibles con el actual, se demolerán cuaúdo se 

alcance el acuerdo para su reubicación y/o traslado o, 

alternativamente, cuando se acuerde la indemnización 

procedente. 

Hasta tant~ no sean demolidos, los edifioios que integren 

alguna de las tres categorías referidas en los puntos anteriores, 

se considerarán como fuera de ordenación, siéndoles de aplicación 

el régimen establecido para este supuesto en el PGMO. 

1.3.3.7. Respecto a laedificabilidad a asignar. 

La 01/3 es un instrumento urbanístico asimilable a 

los Planes Especiales y desarrolla Suelos Urbanos mediante un 

Plan Especial y no a través de un Plan Parcial, instrumento que 

desarrolla Suelos Urbanizables Programados. No resultan por tanto 

instrumentos de aplicación ni pueden ser utilizados en términos 

comparativos, parámetros y determinaciones correspondientes a 

suelos urbanizables programados para el primer cuatrienio, por 

cuanto se trata de supuestos diferentes, . no homogéneos y que 

responden a situaciones legales distintas. 

Por tal razón, la edificabilidad de un Plan Especial no se 

establece en función de un parámetro o coeficiente general, como 

suele hacerse en el caso de los Suelos Urbanizables, sino a los 

asignados en el PGMO para las tipologías de uso que va a 

albergar. En el caso concreto de las áreas en torno a las 

instalaciones de CAMPSA y de la parcela reservada a Estación 

Ferroviaria para el "Tren Lanzadera", y en las que, según el 

propio PGMO, a las 
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Actividades Industriales en cualquiera d.e sus tipos, el criterio 

inicialmente seguido en el PE fue el de atenerse a lo dispuesto 

en relación al nivel 2Q, grado B de las Al, que autoriza· una 

edificabilidad máxima de 1'60 m2 /m 2 • 

Como se ha dicho, una vez recibido el Informe Municipal de 

4-X-1991, la Junta del Puerto acordó acceder a la solicitud de 

reducir la edificabilidad, por lo que e}-. PE que se somete a 

aprobación provisional plantea acogerse a la edificabilidad esta

blecida en este tipo de suelos para el nivel lQ, que autoriza un 

má.ximo de l' 20 m2Jm 2 . sobre parcela neta. Es importante reseñar 

esta cuestión de manera tan prolija para dejar sentado que la 

edificabilidad que se asigna a los Sectores 2 y 5 no se impone 

en virtud de un criterio· arbitrario fijado por la Junta del 

Puerto, sino en funoión de lo que para este tipo de suelos viene 

determinado en el propio PGMO. 

Por otro lado, y tampién en virtud de las .solioi tudes 

contenidas en el Informe Munioipal, se ha estipuládo que el 

número máximo de plantas se.a .de 3 plantas. De igual modo, se ha 

planteado, que la altura máxima de las edificaciones sea de 9 

metros, contados desde la parte superior del trasdós del techo 

del semi sótano inferior, cuando éste exü¡ta, o del plano de 

sustentaoión en el caso oontrario. 

Sin embargo, en las manzanas de usos terciarios de Poniente 

incluida la destinada a Estaoión Ferroviaria del "Tren Lanzande

ra" se autorizará que los edifioios sean de 4 plantas y que su 

al tura se eleve a 14,5 metros, medidos de igual forma a la 

descrita en el párrafo anterior. 

Las alturas fijadas son inferiores o, como minimo, iguales 

a las seflaladas en el PE inioialmente aprobado, que eran, a su 

vez, equivalentes a las de los edificios existentes (depósitos 

de CAMPSA, tinglados, eto .. ). 
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1.3.3.8. Respecto a las operaciones que debe plantear el PE 

a fin de proceder a la subsanación de determinadas 

carencias municipales existentes en materia de 

equipamiento. 

Aun cuando el PGMO no lo requiera expresamente, 

parece interesante que el PE proceda a establecer determinaciones 

diversas tendentes a solucionar algunos problemas y ciertas 

carencias que se observan en la zona de borde entre la Ciuaad y 

el Puerto. 

)\~@D Algunas de estas operaciones se refieren a los viales que 

discurren dentro del ámbito del PE. En otras, se plantea que se 

k~! solucionen determinadas carencias respecto al sistema general de 

espacios libres y a otros equipamientos de diversa naturaleza: 
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Parques públicos. En torno al sistema de vialidad previs

to, se debe articular una serie de zonas - aj ardinadas 

(que, para su mejor definición, deberíamos llamar espa

cios libres verdes), con características individualiza

das, pero mínimamente articuladas entre sí, de manera que 

formen un sistema continuo conceptualmente asociable a 

los parques lineales. 

Aparcamientos. La previsión de destinar grandes superfi

cies de suelo para que sean empleadas como aparcamiento 

debe suponer la disposición de una oferta que permita 

absorber la totalidad de la demanda generada por el Puer

to, así como la atención, siquiera parcial pero siempre 

subsidiaria, de las demandas urbanas. POl:' otro lado, y 

a fin de evitar el negativo impacto visual que producen 

las grandes playas de aparcamiento, especialmente 

desfavorables en un lugar de tan alto potencial paisaj ís

tico, los aparcamientos estarán preferentemente construi-
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dos en semisótano, debiendo éste no emerger de la rasante 

del terreno en exceso a lo que está previsto en este PE. 

• Dotaciones públicas; A fin de evitar el desolador aspecto 

que suelen tener los espacios públicos cuando se encuen

tra vacios de actividad, el PE arbitrará medidas tenden

tes a lograr que su uso ciudadano pueda ser conveniente

mente incentivado, para lo que dispondrá de una serie de 

equipamientos y dotaciones que permitan atender algunas 

de las carencias que en materia de equipamiento cultural, 

social o de cualquier otra naturaleza, tiene la Ciudad 

en este sector urbano. 

En otro orden de cosas, el PE deberá señalar las medidas 

correctoras que sean de exigible aplicación para evitar los 

vertidos directos a las dársenas interiores de aguas residuales 

y 'de escorrentias. La descripción y análisis del impacto que 

causan las mismas en el medio fisico, asi como las medidas 

correctoras que son de aplicación (muchas de las cuales rebasan 

los objetivos y posibilidades operativas de este PE), están 

contenidas .en el Documento Complementario que se ha denominado 

"Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental", debiendo estar 

recogidas en el Proyecto de Urbanización que se redacte con 

posterioridad a la aprobación definitiva de este PE. 

Al tiempo, existen otro tipo de medidas correctoras que, 

una vez apuntadas por los redactores del Estudio de Evaluación 

de Impacto Ambiental, han sido incorporadas ya a la ordenación, 

de modo que quede plenamente garantizada su ejecución en el Plan, 

dado el carácter normativo que se les ha impuesto. 

La más reseñable de todas ellas, por cuanto tiene un 

carácter eminentemente fisico, es la de reservar una banda 

perimetral de 5 metros de ancho a todo lo largo de la manzana de 

servicios terciarios de Poniente (compuesta, como se sabe de las 
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1.4. OBJETIVOS DEL PLAN ESPECIAL . 

Supone una obligada referencia, para la determinación de 

los objetivos del PE, la necesidad de que se tengan presentes los 

que se sei'ialan en el PGMO y, más concretamente, los que dérivan 

del mandato de que el PE no debe afectar a la <~funcionalidad 

actual del Puerto ni a su desarrollo futuro». Ello implica que 

los objetivos del PE deberán asumir los condicionantes que se 

derivan de la ordenación portuaria prevista, suficientemente 

precisa aún en el nivel indicativo que el PDDP inevitablemente 

tiene, a fin de 9ue los objetivos que propugne el PE no sean 

contrarios a los del PDDP ni impidan la materialización de éste. 

Sentada esta premisa, no cabe sino exponer las actuaciones 

que se referencian de modo oxplicito y concreto en la 01/3, que 

son las que se sei'ialan a continuación: 

l. Ampliación de la Estación de. Ferrocarril de B.enalúa 

para destinarla a Estación de Mercancias. Según el 

criterio anteriormente enunciado, esta ampliación se 

llevará a efecto, tal y como se sei'iala en la 01/2 

RENFE, trasladando parte de sus instalaciones de la 

actual Estación a la zona portuaria, para que desde 

alli se posibilite el apoyo directo del ferrocarril a· 

los muelles. El PE se propone disponer de una porción 

de suelo, que situa en la zona que concentra servicios 

2. 

'complementarios (en general, terciarios y dotaciona

les) , para que pueda ubicarse en é;o;ta una Estación 

Ferroviaria, que permita establecer un "tren lanzadera" 

que comunique con Elche y con el Aeropuerto . 

Reordenar la zona del Borde Norte del Puerto, para lo 

que será necesario trasladar hacia el interior de la 

zona portuaria la actual Carretera de Murcia, previendo 
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una zona ajardinada de transición entre ésta y el Borde 

Urbano. 

La correcta materialización de este objetivo re

quiere que se asuman una serie de consideraciones que 

a continuación se expresan: 

a) Sistema General viario. El PE ha de conseguir la 

materialización de un Sistema General que englobe 

la vía de tráfico Este-Oeste que enlace, en la zona 

Sur de la Ciudad, los flujos procedentes de la zona 

Norte (Valencia, Costa y Playas), los procedentes 

del Sur (Elche-Murcia y Cartagena) y los del Este 

(Madrid). Este sistema general debe intentar ser un 

elemento continuo formado por una vía de tráfico 

rodado con cuatro carriles, flanqueado por paseos 

urbanizados o ajardinados o aparcamientos. 

En la zona recayentea la Avda. de Loring y la 

Avda. de Elche, frente a la zona de Benalúa Sur, se 

ha de proceder a la desviación de la Carretera de 

Murcia y Cartagena hacia el Sur, a terrenos que son 

actualmente propiedad del Puerto. 

El PE definirá los accesos que han de existir, 

desde este sistema general, a las diferentes zonas 

y sectores con que cuenta. 
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b) Sistema general de espacios libres estructurados en 

torno al vial de tráfico. 

El PE debe establecer asimismo las oportunas de

terminaciones, con un adecuado nivel de precisión, 

para la . organización de un sistema de espacios 

libres (paseos, zonas aj ardinadas9
"" etc .. ), que, 

junto a los ya existentes, conforman una serie de 

espacios libres de usos públicos, al que se añadi

rán dotaciones y servicios, entre los que se 

incluyen los terrenos que son actualmente propiedad 

de RENFE y los .edificios situados en la Avda. 

Almirante Guillén Tato, cuya propiedad es del 

Puerto. 

A estos objetivos, cuyo contenido es fundamentalmente 

espacial y que se orientan directamente al logro de. una máxima 

armonía entre las actividades portuarias con las urbanas, deben 

añadirse otros, de contenido más propiamente normativo, que se 

dirigen a proporcionar un mayor grado de coherencia o que 

procuran, al menos, evitar perturbaciones visuales, entre las 

edificaciones que están o estarán situadas dentro del ámbito de 

la OI/3 y las que están en las zonas urbanas inmediatas, es 

decir, las que están en el borde Sur de la Ciudad, si bien, la 

consecución de tal armonía resulta difícil por la heteregoneidad 

estilística de la edificación de estas áreas. 

3.- Ordenar el uso y las características de la edificación 

prevista en el ámbito de la OI/3. De acuerdo con el 

enunciado, este punto se refiere a dos supuestos que 

las disposiciones que contiene la OI/3 señalan tex

tualmente en la forma siguiente: 

9 Obviamente. dentro de estas zonas ajardinadas se incluye la ~e el PE propone crear entre la 
futura Carretera de Murcia y el Borde Urbano Sur. a lo largo de la zona que es actualmente propiedad de 
RENFE, y a la que el POMO alude como "zona ajardinada de transici6n". 
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a) En las áreas en torno a las instalaciones de CAMPSA 

se admitirán usos industriales y de almacenaje, con 

tratamiento similar a las Áreas Industriales 

reguladas en el PGMO. 

b) El resto del suelo comprendido en la zona portuaria 
'. , 

y en su expansión prevista se destinará a activida
des portuarias propiamente dichas; en la ordenación 

de este suelo se distinguirán distintos ámbitos 

destinados a Estación Maritima, Puerto Deportivo y 

Puerto Comercial. 

La con,secución de los precedentes objetivos requieren el 

cumplimiento de otras condiciones previé\s, que se refieren a 

continuación: 

i) Organización espacial y funcional del Puerto. El PE 

admitirá como premisa de ordenación portuaria, direc

tamente incidente en la ordenación urbanística que es 

el objeto de su existencia, la subdivisión del Puerto 

en dos Unidades Portuarias, cada una de ellas dotadas 

de ci'erta autonomía funcional. 

La primera de ellas (Levante) deberá tener asignadas 

las actividades que más fácilmente pueda asimilar la 

Ciudad y que menor nivel de perturbación mutua pueda 

originar entre las zonas urbanas inmediatas y la propia 

instalación portuaria. Se trata pues de introducir en 

esta primera zona, todas aquellas actividades que no 

resul ten inadecuadas para la Ciudad' ni en el plano 

funcional y ambiental ni en el paisaj ístico. Serán 

actividades ligadas a la náutica deportiva, al tráfico 

marí timo de pasaj eros, a los transportes locales, etc ... 

Todas ellas son actividades ser 
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calificadas como más propiamente 

llamadas "clásicas". 

lI urbanas ll 

, que las 

En la segunda de las Unidades Portuarias, la de Ponien

te, se llevarán a cabo las actividades portuarias 

"clásicas de tráfico y manipulación de mercancias", por 

ser la zona más apta para la cons~rucción de instala

ciones portuarias adaptadas a las necesidade,s funciona

les actuales o futuras, y porque este tipo de activida

des incidirán sólo levemente sobre' las partes más 

significativas de la Ciudad. 

Definición de las zonas portuarias de acuerdo con las 

pautas señaladas en la 01/3. El PE procederá a señalar 

los terrenos en que se ,da cumplimiento ,a las determina

ciones cont,enidas en la 01/3 del PGMO, si bien teniendo 

,en cuenta las precisiones conceptuales que se han 

realizado sobre las denominaciones empleadas "en el 

documento de planeamiento general. En el sentido antes 

expresado, el PE deberá disponer los terrenos en que 

han de ubicarse: 

• Las Instalaciones ligadas a las actividades 
náutico-deportivas. 

• Las manzanas de Uso Industrial y Almacenaj e en 
torno a las actua1es instalaciones de CAMPSA, 
adoptando usos y parámetros edificatorios simila
res a los que para estas zonas se señalan en el 
PGMO. 

La Terminal de Pasajeros (Estación Maritima) 

La parcela que se ha de asignar a usos portu?rios 
de manipulación de mercancias. 

Sobre las dos últimas zonas resef'ladas el PE deberá 

limitarse a delimitarlas territorialmente, sin que 

hayan de existir especificaciones concretas sobre el 

emplazamiento de los \1S0S particulares que hayan de 

contener en el futuro, como viales o zonas ed,ifica-
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das con construcciones destinadas al servicio 

portuario. En todo caso., el PDDP contiene, aunque en 

un nivel puramente indicativo, la organización vial 

interior de ia parcela destinada a usos portuarios 

y con tal carácter figura igualmente en estos 

documentos urbanísticos. 

Además de estos objetivos, que vienen señalados en la 01/3 de 

manera más o menos precisa, el PE se propone: 

1.- Concretar los usos complementarios {dotacionales y 
" 

terciar-ios). El PE deberá eSpecificar los uSos que 

son asignables al área, en la' que, con carácter de 

exclusividad, vayan a establecerse. El área en cues.,. 

tión estará situada en la Unidad de Poniente, en 

torno a las instalaciones de CAMPSA. 

11. - Establecer Ordenanzas a que habrá de suietarse la ac

tividad urbanística. El PE deberá establecer las Orde

nanzas que permitan regular la actividad edificatoria 

y urbanística de los suelos ordenados. El PE estable

cerá determinados parámetros 1imitadores a la activi

dad edificatoria en las zonas que 19 integran, y que 

se describen puntualmente en el epígrafe 1.3.3.5. 

111.- Plantear el modo en que ha de resolverse la financia

ción de las operaciones. El PE deberá incluir en su 

documentación, como señala la legislación vigente, un 

Plan de Etapas y un Estudio Económico-Financiero, a 

través de los cuales se organice una programación 

temporal y económica qu'e" se'a coherente y posible, si 

bien tal programación se referirá en exclusividad a 

las acciones de carácter urbanístico, por lo que las 

determinaciones de na,turaleza portuaria quedarán 

8lwluidas. A tal fin, el PE etapas 
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en que ha de desarrollarse, indicando las operaciones 

a incluir en cada una de ellas, si hubiere más de una 

o, en su defecto, la jerarquización cronológica 

prevista para las diferentes actuaciones. 

El esquema espacial en que se concreta la organización por

tuaria descrita es "el siguiente: 

RENFE 

Valencia 

ESQUEMA DE 
" IMPLANTACiÓN 
PORTUARIA 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

La ,solución adoptada traduce fielmente los. criterios susten

tados en el PGMO, en la 01/3 PUERTO, Y se, sustenta en la 

interpretación puntual que se recoge en el apartado 1.3 de esta 

misma Memoria y en los epigrafes que la desarrollan, y que son 

una concreción de las solicitudes que el PGMO estable,ce. 

Expondremos, en principio, y de modo sintético, la forma en 

que el PE resuelve los tres mandatos encomendados por el PGMO: 

Ampliación y trasíado de la Estación de Benalúa. 

'La ubicación elegida en el PE responde al triple objetivo de 

situar las instalaciones en el interior de la actual Zona de 

Servicio, de mejorar cualitativamente el servicio de apoyo al 

Puerto y de evitar' que existan cruces a nivel con la futura 

Carretera de Murcia~ 

Al tiempo, se amplia la superficie de Servicios Ferroviarios, 

de modo que pueda ubicarse la Terminal de Mercancias y además un . . . ' . . 
enlace que pueda proporcionar adecuada cobertura a las linE3,as qUe 

puedan establecerse con Elche y el Aeropuerto. 

Reordenacióh de la zona Borde Norte del Puerto. 

El PE asume que el vial del Paseo de Conde de Vallellano y su 

prolongación al Oeste constituye el ej e estructural de la 

circulación rodada Este-Oeste en el borde Sur de Alicante. 

En sustitución del actual vial de prolongación, que discurre 
\. 

por la Avda. del Almirante Guillén Tato, ,el PE propone una nueva 

calzada, que discurrirá en paralela al Paseo'de Canalejas, entre 

el mismo y el actual vial. 
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En el tramo final de este vial, dentro de los límites de la 
01/3, el PE procede a la introducci6n de modificaciones en el 

trazado del vial en la Avda. de Loring, así como ladesviaci6n 
~ hacia el Sur, en el interior de la actual Zona de Servicio del 

Puerto. 
¡¡ 
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A este vial, cuyo valor estructurante en la ordenaci6n es 
manifiesto, se asocia: 

• Un sistema de Paseos Marítimos conectado al Paseo de la 
Playa del Postiguet y que disourre a lo largo del Borde 
Norte de la dársena interior. Este sistema será el elemento 
urbano fronterizo a la lámina de agua en la parte más 
oentral y signifioativa del litoral de Alicante. 

• Una serie de espacios ajardinados que disourren, de forma 
fragmentaria y longitudinal al borde costero, en paralelo 
al vial de tráfioo Este-Oeste y entre este mismo y el borde 
Sur de la trama urbana. Este espacio libre lineal está 
constituido por la Explanada de España, el parque de 
Canalejas, las rotondas frente .al pabel16n de Sanidad, la 
acera y zona ajardinada de la Avda. de Loring, el futuro 
parque lineal que se plantea establecer sobre la aotual 
playa de vías de la Estaci6n de Benalúa y el borde ajardi
nado que disourre a lo largo de la Carretera de Murcia en 
el Polígono de Cros. 

Ordenación de las zonas portuarias. 

El Plan Especial contempla la segregaci6n de la Zona de 
Servicio del Puerto en dos grandes Unidades Portuarias, a cada 
una de las cuales se asignará usos acordes a los emplazamientos 
urbanos que tienen. 
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La Unidad Portuaria de Levante, organizada en torno a la 

dársena interior, tendrá un uso marcadamente urbano y recreativo . 

La Unidad Portuaria de Poniente, localizada en torno a la 
dársena exterior , tendrá un contenido fundamentalmente ligado a 

Terminal de Mercancias, con dos subzonas que tendrán, a su vez, 

funciones diferenciadas. La más próxima a la ciudad se destinará 
a usos industriales y de almacenaje; la más lejana albergará 

espacios e instalaciones de carga , descarga y manipulación de 

mercancias. 

Junto a la Unidad Portuaria de Poniente se dispondrá un 

espacio en el que se concentren los usos terciarios de Poniente, 

cuya función principal será la de permitir el desarrollo integral 

de los servicios e instalaciones que requieren los puertos 
modernos y complementando las instalaciones industriales y de 

almacenaj e ligados a la actividad portuaria, actuando, al tiempo, 
como elementos de relación en la dialéctica Puerto-ciudad . 

La penetración desde la Ciudad a una y otra Unidad Portuaria 
se realiza desde el vial principal Este-Oeste, para lo que se 

mejorarán los accesos actualmente existentes. Además , la Unidad 
Portuaria de Poniente, en atención al carácter marcadamente 
industrial de los usos que .se plantean desarrollar en la misma, 

dispondrá de un acceso en paso elevado, que conectará dicha 

Unidad con la Red General de Carreteras del Estado, con la 

autovia de Madrid y con la autopista A-7 (Valencia-Murcia). 

1 

Antes de proceder a una descripción pormenorizada de las 

propuestas que ~ealiza el PE parece oportuno sistematizar el modo 

en que van a denominarse en adelante las diferentes áreas 
ordenadas en este PE, de modo que puedan identificarse las 

acciones correspondientes a cada una de ellas. 
./;~~~~~--~~~. ',~ '~'" 
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Esta división no tiene otra significación que la estricta

mente descriptiva, no constituyendo sectores jerarquizados ni ,di

ferenciados por algo que no sea sus especificidades programáticas 

o su propia normativa de aplicación, ni tampoco Unidades de Ac

tuación. Las que se han empleado en este PE son las siguientes, 

referenciadas en continuidad desde el Este al Oeste: 

Instalaciones de Apoyo en Tierra de Levante, que engloba 

el conjunto de 'parcelas destinadas a servicios tercia

rios y dotaciones de la zona de Levante de la dársena 

interior ~Sector 1 del PDDP). 

Zona de Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en los 

Accesos de Levante, de la que forman parte los suelos 

destinados a espacios libres y dotaciones portuarias 

situados en el tramo más inmediato a la Ciudad en el 

Acceso a la Unidad Portuaria de Levante (Sector 7 del· 

PDDP) . 

• Servicio de Transporte Local, que señala el emplazamien

to que ha de tener dicho servicio, en la confluencia de 

los muelles 1 y 2 (Sector 8 del PDDP). 

• Dotaciones y Servicios Complementarios-Paseo Marítimo, 

en el que se integran las edificaciones dotacionales 

situadas en la Avda. Almirante Guillén Tato, el Varadero 

y las zonas inmediatas a la Ciudad en el acceso AZP-1 

(Sector 9 del PDDP). 
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SECTORES QUE· SE CONSIDERAN 
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• Instalaciones de Apoyo en Tierra de poniente, en el que 
se incluyen todos los terrenos destinados a prestar ser
vicios de suministro, reparación y mantenimiento de las 
embarcaciones depor~~~as refugiadas en la dársena inte
rior, as1 como los que¡. albergan las instalaciones socia

les de l~s entidades y asociaciones deportivas que dis
pongan de instalaciones ¡de atraque a Poniente de la dár

s~Ila :!-I}"t;,ªrior (S(i!ctor ~'deL?OO~) • 
Según Modificaci6n del Plan Especial del Puerto de 
Alicante afio 1.998 sé aclJ:Iú.tenusos terciarios y se 
subdivide en ZONA I Y ZONA II (Ver plano Zonificaci6n 
Sector 6). 

• Manzana de servioios Teroiarios, localizada en las par
celas aotualmente ocupadas por CAMPSA hasta limitar con 
el nuevo trazado de la. Carretera de Murcia, y donde se 
ubican, con carácter de exclusividad, todas las instala
ciones serviciales y dotacionales compl·ementarias a las 
actividades industriales de carácter portuario (Sector 
2 del POOP). 

• Estación Ferroviaria para el Tren Lanzadera, situado en 
un fragmento de la parcela descrita en el punto anterior 
y que tendrá, en superficie, las mismas caracter1sticas 
a las descritas en la misma, si bien podrá contener, en 

sótano, instalaciones ferroviarias destinadas a Estación 
del ·Tren Lanzadera (Sector 5 del POOP) • 

• Instalaciones ferroviarias, que se situarán al Oeste de 
las dos áreas descritas en los pl.mtos inmediatamente 
anteriores, y en donde se desarrollarán las insta lacio':' 
nes ferroviarias de Apoyo a la Terminal de Mercanclas de . 

.. .. la Unid.ad Portuaria: de poniente (Sector 4 ... d.el POOP) • 

• ServiiHos teroiarios y dotacionales de la Estaoión de 
Benalúa-parque Lineal, que se ubican en el segmento 
longitudinal situado al Norte de las .actuales instala
ciones ferroviarias de la Estación de Benalúa, y en la 
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que se prevén usos terciarios y dotacionales sustituto
rios de las edificaciones existentes. 

• Zona ajardinada de la Estación de Benalúa-Parque Lineal, 
que se encuentra formada por el segmento longitudinal al 
Sur de las actuales instalaciones ferroviarias de la 

Estación de Benalúa, al Norte de la Avda. de Elche. 

• Paseos peatonales y zonas intersticiales-Parque Linel\l, 

formados en los espacios int,ermedios a las dos áreas en que 

se dividen las instalaciones ferroviarias de la Estación 

de Benalúa, descritas en los dos puntos anteriores. 

• Zona de almacenaje y usos industriales de poniente, formada 

por dos áreas. En en la primera de las cuales Se ubican en 
la actualidad las instalaciones industriales pertenecientes 

a concesionarios del Puerto, en el borde entre el Puerto' 

y la Ciudad, frente a la Avda. de Loring, y constituye 

parte del Sector 3MP de los que f igu,ran, en el PDDP. Dentro 

de este.mismo sector se emplaza la segunda de las áras que 

se incluyen en ,.este epigrafe, y que se ubica a tOdo ,lo 

largo del lindero Sur de las nUevas instalaciones ferrovia

rias que prevé el presente PE. 

Página 85 



2.1. EMPLAZAMIENTO DE LA ESTACIÓN FERROVIARIA DE BENALÚA. 

La acción señalada por la 01/3 implica que esta instalación 

se destina a Estación Terminal de Mercancías en apoyo al Puerto, 

formando parte de un sistema integral de tratamiento del sistema 

general ferroviario que completan las determinaciones de las 01/2 

y 01/6. La primera de ellas contempla las acciones necesarias 

para establecer una Estación Terminal de Pasajeros en un 

emplazamiento distinto del actual, mientras que la segunda 

plantea el traslado de la Estación de la Marina del ferrocarril 

de vía estrecha de-FGV, si bien no se define con exactitud el 

carácter de esta última instalación y el trazado concreto que 

habría de tener el sistema ferroviario de conexión con la zona 

costera del Norte de la provincia. 

En relación con la Estación de Benalúa, que es la única que 

afecta a la 01/3, el PE propone su traslado a terrenos que, en 

la actualidad, están en el interior de la Zona de Servicio del 

puerto, estableciendo una reserva de 80.870 m2 • La superficie 

reseñada, así corno la edificabilidad asignada, permiten la total 

cobertura de cuantos servicios e instalaciones se precisen para 

el uso a que estén destinadas. 

Por otro lado, este PE ha previsto una reserva de 7.440 m2 , 

. que sitúa en un lugar aledaño a la Zona de Servicios Terciarios 

de Poniente, que pOdría destinarse a Estación del Tren Lanzadera, 

a fin de dotar a la ciudad de un sistema ferroviario que 

garantice una máxima accesibilidad en relación con nuevas líneas 

que pud~eran crearse para la conexión con el Aeropuerto y Elche. 

Esta Estación podría contar con todas las instaiaciones que la 

ed:if:icabilidad asignada a la parcela perm:i t:iera. El emplazam:iento 

final de esta instalac:i6n se sugiere en el borde Norte de la 

parcela A de Serv:icios Terciar:ios pero podría ubicarse en 

cualqu:ier otro lugar dentro de la misma. . ... .... ~ .. 
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2.2. SISTEMAS GENERALES DE TRÁFICO: VIALIDAD. 

Como se ha dicho al comienzo de este capitulo, la propuesta 

que el PE establece en torno a la vialidad se define a partir de 
un vial longitudinal a su recorrido Este-Oeste, 
evidente valor como elemento estructurante de 

urbanistica general. 

que posee un 

la propuesta 

Se trata de un vial que ha de soportar intensos y variados 
tráficos: el de paso Norte-Sur (y viceversa)¡ el de conexión 
entre la carretera-de Madrid con las playas¡ el tráfico urbano 
que procede de la zona litoral Norte de la Ciudad y que quiere 
acceder a las zonas centrales de la IDisma¡ el tráfico urbano que 
transita entre los sectores urbanos situados al Este y Oeste de 
Alicante. Por último, y aunque de mucha IDenor relevancia 
cuantitativa que cualquiera de los anteriores, ha de soportar 
asimismo el tráfico que se produce entre los Muelles de 'Levante 
y Poniente. 

Es un vial, por tanto, sometido a una fuerte presión, acen
tuada por la extraordinaria significación de su ámbito urbano 
inmediato, la parte más emblemática de la fachada urbana de 
Alicante. A fin de sistematizar la exposición, se ha considerado 
que dicho vial, que transcurre en su totalidad (salvo una pequefia 
porción de terreno hoy ocupada por la Avda. de Loring) por suelos 
de propiedad del Puerto, presenta tres tramos muy diferentes: 

a) El tramo inicial, constituido por el Paseo del Conde de 
Vallellano, y que va desde la Plaza del Mar hasta la Plaza 
de Canalej ,as. 

b) El tramo intermedio, integrado en gran parte por la Avda. 
del Almirante Guillén Tato y que discurre entre la Plaza 

de Canalejas y el extremo Norte de lay1a~:q_,,~e Galicia y 
el Pabellón de Sanidad ./\) \' Q í1 T IJ/c""', 

f::.}\"~" '<».\ la:: " \, 
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c) El tramo final, que está constituido por la Avda. de 

Loring y la Avda. de Elche hasta el limite Sur del ámbito 

asignado al PE. 

En su primer tramo (Paseo del Conde de Vallellano), este vial 

consta de una calzada de 4 carriles (dos por dirección), y, al 

Sur de aquella, una zona de aparcamiento en bateria y una acera 
que bordea la dársena interior a lo largo de todó el muelle 2, 

hasta toparse con el Real Club de Regatas. Se trata de un tramo 

que está en funcionamiento actualmente, por lo que no se propone 
operar cambio alguno sobre la misma. Por otro lado, al no estar 
integrado este vial dentro del ámbito de la OI/3, toda modifica

ción propuesta no tendria sino un carácter meramente indicativo. 

El segundo tramo, tal como está previsto en el PE, arranca en 
la Plaza de Canálejas y, a través de un nuevo trazado, se dirige 

por los suelos que ocupa la linea ferroviaria que conectaba el 
Puerto de Levante con la Estación de Benalúa (instalación hoy 

abandonada y desmontada), entre el Parque de Canalejas y las 
edificaciones' portuarias recayentes a la Avda. Almirante Guillén 

Tato (antigua Lonja, talleres, etc10
), hasta llegar al extremo 

Norte de la Avda.' de Loring. 

Esta solución introduce modificaciones sobre el actual tra

zado. Tales modificaciones no suponen variación alguna sobre la 

titularidad de los suelos en que se asienta este vial, que 

seguirán siendo del Puerto. No obstante, con la misma se plantea 
una triple consecuencia de signo positivo: 

• La solución propuesta implica la recuperación de la Avda. 
Almirante Guillén Tato como vial de, interconexión portua
ria, constituyéndose en una via de servicio interna al 

Puerto. Tal condición permite augurar que, al estar abierto 

10 . 
En el PODP se señala esta zona cOmo Sector 9. 
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al uso peatonal, la actual Avenida podrá integrarse al 

Paseo Marítimo que se proyecta en óptimas condiciones; 

• Con esta solución se elimina la necesidad de rodear el 

Pabellón de Sanidad y se plantea un trazado en línea recta, 

lo que mejora la fluidez, comodidad y seguridad del tráfico 

rodado • 

• En la actualidad (linea azul del croquis A), en el nudo 
existente ep la Plaza de Galicia se resuelven, aunque de 

·manera confusa, el conjunto de interconexiones mutuas de 

tráfico procedente de cualquier dirección. Además, este 

nudo permite efectuar cambios de sentido y asegura, aunque 

con ciertas dificultades, la incorporación al tráfico 
ciudadano y del tráfico portuario de las instalaciones de 

Poniente. Esta solución permite introducir una mejora 

sustancial en el disefio y funcionalidad del nudo de la 
Plaza de Galiciá sin que se pierdan sus características 
operativas (linea roja del croquis B). 

En este tramo segundo se conservan los 4 carriles (dos por 
dirección) que tenía en el primero de los tramos y que tiene el 
trazado existente en la actualidad. 

Su continuación hacia Poniente se hace a expensas del seg
mento viario de 3 carriles que hoyes utilizado por los vehículos 

que, procedentes de la Carretera de Murcia-cartagena o de la 

Avda. Eusebio Sempere, quieren penetrar en el centro urbano a 
través de la calle Pintor Aparicio. Actualmente, tal operación 
se realiza de ·acuerdo con el esquema funcional que muestra el 

croquis B. Para· seguir permitiendo dicha penetración el PE 
plantea la solución grafiada en el croquis c. 
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El tramo tercero arranca en el Pabellón de Sanidad y termina 

en el límite Sur del PE. Entre dicho Pabellón y el Polígono de 

Cros, la propuesta del PE, siguiendo los objetivos señalados por 

la OI/3, desplaza la nueva calzada por los terrenos portuarios, 

hoy ocupad08 por la playa de vías <11 Sur de ·la Estación de 

Benalúa en un t.razado lineal hasta su encuentro con la actual 

carretera de Murci·a -Cartagena. Desde ese punto hasta el límite 

Sur, el PE no plantea actuación alguna, por cuanto dicho tramo 

está en funcionamiento y no requiere reformas. 

Una vez abierta la vía propuesta, la actual carretera se 

convertirá, a su paso por la Avda. de Elche, en una vía de 

tráfico urbano de importancia secundaria. Por ello, sería lógico 

reducir su actual ancho, reservando las calzadas laterales para 

aparcamientos, salvo en el tramo que va desde el entronql\e con 

1) la nueva Carretera y la calle Federico Mayo, pues una considera

ble parte de· los flujos de tráfico que provienen del Sur se 

1, desvían por esta calle hacia la zona de Benalúa y La Florida. 

p 
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El PE· ha grafiado en el plano ou-5 el entronque de la nueva 

vía con la Avda. de Loring al Este y la. Avda de Elche al Oeste, 

con carriles de desaceleración y soluciones semafóricas. El PE 

plantea'una .solución diferente que cumpliría .en mejor medida el 

objetivo genéricamente planteado en el PGMO de procurar la más 

adecuada solución de las condiciones viarias de la zona. No 

obstante, esta última propuesta implicaría rebasar los márgenes 

físicos en que se sitúa el ámbito de la OI/3, lo que supone que 

habría que dar a esta ordenación alternativa la condición de pro-
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puesta indicativall , y con este carácter se incluye en el plano 

ou-6 . 

Las obras a realizar en este tercer y último tramo requieren 

previamente el traslado de las instalaciones .de RENFE al nuevo 

emplazamiento previsto en el PE, a fin de mantener la conexión 

directa del ferrocarril a las instalaciones portuarias, sin que 

haya cruces con lo Carretera de Murcia. 

El cruce de la nueva Carretera con la Avda. Óscar Esplá, 

desde el que se tendrá acceso a la Zona de Usos Terciarios se 

proyeota oomo una· gran rotonda de 30 metros de radio interior 

minimo. 

La nueva Carretera, en todo el frente de esta Zona, desde la 

Avda ·. de Loring hasta el final de la zona edificable del Parque 

Lineal, estará dotada de una mediana de dos metros de anchura que 

le daré mayor prestancia que en el resto de su trazado. 

11 tato cerbctar indic~t!vo 10 rolioro Ixclulivamente • la cAplcld~d qua 01 ~yunt~mlonto tlono d. 
autoobligerao on .1 calo do acoptar la. lugoronc!ol del PE y da aprobar •• t. documento da torma definitiva. 
Co mO ea ha. dicho. all trata do oparacional qua tltoctAn " lualos qua no Ion portuArio., on loa que lO 
realizan mln~mo. aju.tal qua pormiton IUltftneillloa majora. do dint\o. lo qua lingnitica un pOIU:lvo Avance 
d. 111 calidad tllnciont\l dllll tnul\do viario qua II propona. Por otro l.do, .1 import,,"t. recordAr qUI!!I ni 
.xtat. cambio do Uao. ni .. ledollon intoTUU do torcorol. 1\domh. hay que conddoro.r ltl.ll poeibllidad •• 
lG9~lG. que .obre el p~rticulAr exi.ten, al ~~paro de 10 praceptuado en _1 arto 6 7 ,3 RP. 

Todo 0111) poddl\ .01' condc\a\'Ado. tAl " y como hACa lA .antatloiA 'd.l T.S. do 20~12-t904 • • aIJan lA CUAl: 
<OChO tJ::cotdnra~ la d oetrina declarada en lo SentencIa dn 21 dn mono dn 1964 "egl'!o la cual loo planea 
.E.GAJ::.ln.len no aAO un dmp1n y a\ltom Atlcp "UAt.tJ)llq da tgdftll loLllD:.Y.iA.1Jm~ruu::AL....alruL.a.~ 
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2.3. SISTEMAS GENERALES: ESPACIOS LIBRES Y DOTACIONES PÚBLICAS. 

El PE plantea la recuperación de diversos espacios libres 

de borde para que sean utilizados por la totalidad de los 

ciudadanos de Alicante, sin restricción de ningún tipo. Para ello 

se propone la creación de una serie de espacios libres de uso 

público que, sumados a los eKistentes, logren paliar las 

carencias del municipio y las que, de manera concreta, inciden 

en la franja inmediata al litoral del casco urbano. Este 

planteamiento tiene. su traducción física en la organización de 

una serie de espacios libres fragmentarios, pero sistemáticamente 

ligados entre sí, apoyándose en el vial principal de tráfico 

Este-Oeste del que .se ha hecho una precisa referencia en el 

epígrafe anterior. 

Además, el PE ha considerado conveniente establecer diversas 

previsiones con el fin de alojar las dotaciones anejas a estos 

espacios. 
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2.3.1. Paseo Marítimo. 

El PE proyecta la construcción de un Paseo Marítimo que, 

combinado con la reserva que se hace de las instalaciones de Le

vante a actividades portuarias "urbanas", proporcione un adecuádo 

marco paisajístico, urbanístico y ambiental a una zona de tanta 

significación para la Ciudad. 

El Paseo Marítimo previsto no, es, en todo caso, sino la 

confirmación legal de un supuesto fáctico irrebatible: aunque en 

peores condiciones que las que Se prevén, el Paseo es hoy en día 

una realidad, más por el uso a que se somete que por las propias 

características de su diseño urbanístico y arquitectónico. Pero, 

en todo caso, es un Paseo que discurre por suelos que son de 

propiedad portuaria y que están incluidos en la Zona de Servicio 

del Puerto. 

La ordenación propone actuaciones tendentes a mantener este 

carácter público por encima de cualquier otra consideración. Ello 

constituye el motivo principal que fundamenta la necesidad de 

traslado de las instalaciones del Real Club de Regatas: al margen 

de que suponga una restricción al uso público que impide el 

disfrute del espacio libre de borde en su integridad y de que 

plantea interrupciones visuales desde la Explanada, es evidente 

'que, debido al estreohamiento del Paseo se produoe una segrega

ción indeseable entre los tramos de que consta, que dificul-ta la 

oonsideraoión psioológioa del continuo espaoial. Es un hecho 

empíricamente demostrado que, aun ouando el diseño físico del 

Paseo es idéntico y las vistas similares, el uso'que se hace del 

tramo correspondiente al -muelle' 1, tiene una utilización 

residual, incomparablemente menor a la que registra el tramo 

recayente al muelle 2. , 
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El PE plantea, como posibilidad a considerar, una nueva 
ubicación del Club en otra zona de la dársena interior que, al 

tiempo que liberé de su presencia al Paseo Maritimo, permita al 
propio Club un óptimo desarrollo de las actividades que constitu
yen sus objetivos fundacionales: el fomento del aprendizaje yla 

práctica de la actividad náutica deportiva. 

Asi pues, la convergencia de ambos tramos en su centro geo
gráfico, podrá encontrar un refuerzo simbólico con el traslado 
a ese punto de las instalaciones del Servicio de Tráfico Local, 
que actualmente se prestan en el extremo Norte del muelle 2. De 
ello se hablará más adelante con mayor detalle. 

Al proceder al desvio del vial principal de tráfico en su 
tramo intermedio, y liberar la Avda. Almirante Guillén Tato del 
tráfico actual, se destinará la misma para via de servicio del 
Puerto y como acceso al aparcamiento existente y a los que se 
prevé crear frente al mismo. Ello permitirá ensanchar la acera 
Norte, de forma que sirva col1lo adecuada conexión al área de 

dotaciones que se desarrolla en esta zona, y de la que se hablará 
en el epigrafe 2.3.3. 

El PE propone, además, la creación de una zona libre en el 

muelle de Levante, en la zona en que se sitúan los accesos al 
mismo, y entre los viales del casco urbano y el Paseo Maritimo, 
por un lado, y la Estación Maritima y las Instalaciones Náutico
Deportivas, por el otro. Tiene esta zona unos 55.000 m2 , y en 
ella se debe construir un aparcamiento en semi sótano cuya 
cubierta tiene 7.400 m2 • 

Sobre esta cubierta se podrá disponer un espacio, extraor
dinariamente atractivo por su proximidad a la dársena interior, 
en el que se proponen diversos usos de carácter cultural al aire 
libre integrado dentro del sistema de espacios libres. 
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~ En este espacio, se prevé el mantenimiento del edificio de 

I Aduanas y el del Servicio de Explotación, si bien en éste.podrán 
r', L/ construirse hasta dos plantas más con el fin de alOjar en ellas 

las dependenoias de la Comandancia de Marina. Sin embarco, el 

~ edificio de la Junta del Puerto será demolido, dado el estado de 

irreversible deterioro que presenta, trasladando la propia Junta 

-~ sus dependencias a otro edificio, actualmente en construcción, 

situado en la Unidad Portuaria de Poniente. 

I 
D 
j 

l. 
1) 
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Siguiendo en la Unidad Portuaria de Levante, se prevé dar 

continuid.ad al Paseo Mari timo del Postiguet en los terrenos 

actualmente ocupados por el Hotel Meliá, q.ue queda fuera de 

ordenación, cuando sea demolido, 10 que ocurrirá cuando puedan 

establecerse los pertinentes acuerdos con' los propietarios de 

este edificio. 

Fina1m,ente, cuando los usos portuarios clásicos puedan 

trasladarse de la Unidad Portuaria de Levante a la de Poniente, 

se prevé que pueda liberarse un paseo para vehiculos que llegue 

hasta el extremo final del espigón, al que se dotará de un 

elevado número de aparcamientos públicos en superficie. Al 

tiempo, se prevé que se construya un paseo peatonal, en paralelo, 

sobre el muro de 1a,esco11era, que tendrá idéntico término. 

Página 99 



I~ 

íi 
I 

rE) 

~ 
1 

~' 

~ 
b 
)~ 

I~ 

1

,- ) 
'---

'~\ 

)~: 

~ ] 

)~ 
J 

1 

I 

lO 

I~ 

]8 

, 
,-

2.3.2. sistema continuo de zonas ajardinadas. 

Este sistema estaría formado por una serie de áreas de 

diverso tamafio, integradas dentro de la 01/3 o situadas en áreas 
limítrofes a la misma, que por su disposición longitudinal al 
borde maritimo del casco urbano y su continuidad, son suscep
tibles de ser incorporadas, siquiera conceptualmente, en un 
sistema único, que se describe a continuación. 

Estará formado este sistema por la Explanada de Espafia, 
separada del Paseo del Conde de Vallellano por una calzada, el 
parque de Canalejas, las isletas situadas en el extremo Norte de 
la Plaza de' Galicia12 , el' Paseo de la Avda. de Loring13 y la 

nueva zona ajardinada de transición que se emplaza en parte de 
los terrenos en que se situan las actuales instalaciones' de 

RENFE. 

Esta última zona quedará limitada por el Sur por un paseo 
peatonal arbolado de 16 m., mientras que en su lado Norte, será 

su limite la Avda. de Elche, discurriendo en forma paralela a la 
misma. En ella se proyecta una zona ajardinada de 30 metros de 
ancho, que deberá recibir un tratamiento similar al Paseo de 
Canalejas, y en laque no se permitirá construcción alguna, salvo 
las correspondientes al amueblamiento admisible en parques y 
jardines. 

12 Estas isletas quizá pudiesen servir como un espacio peatonal si se 
uniese, en el supuesto de que ello fuera factible, el espacio central que las 
separa. 

13 
Aunque en la actualidad, la Avda. de Loring dista de ser una zona que 

pudiere ser conceptualmente equiparada a las mencionadas y, en consecuencia, 
integrada en un sistema de zonas ajardinadas, no hay que olvidar que la 
ordenación planteada en este PE la libera de ser soporte de la Carretera de 
Muroia y la reintegra a una condición de vial urbano, lo que permite ensanchar 
considerablemente los espacios peatonales de que dispone. Una posible 
ordenación específica de esta zona se contiene en el plano ou-6. _,~~~ 
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Todas estas zonas, sean preexistentes o no, forman un cir

cuito peatonal continuo de alrededor de tres kilómetros. En·toda 
su extensión estará situado al Norte del vial principal Este
Oeste al que se ha hecho referencia, separándolo del tejido 

urbano más próximo al litoral. consiguientemente, .podria hablarse 
incluso de que, con las operaciones previstas, se puede lograr 
un parqué lineal litoral de alto nivel, especialmente si se 
consideran sus dimensiones, su significación y su accesibilidad. 

Cabe conclui~ con este epigrafe indicando que este sistema 
puede ser rematado mediante la imposición de un tratamiento 
coherente en el borde Sur de la zona al Oeste del Poligono de 

Benalúa Sur, para lograr una continuidad que permita enlazar con 
el borde ajardinado del pOligono de Cros. 

Es obvio que todo este sistema de espacios .libres no logra 

evitar que la via de tráfico se interponga entre la ciudad y el 
mar, lo que resulta especialmente enojoso en la zona en que se 
sitúa la dársena interior, donde la relación entre una y otro es 
muy intensa (y podria serlo mucho más). 

En esta zona, el hecho de que se mantenga la actual calzada 
impide que la Explanada se aproxime al Paseo Maritimo. Por otro 
lado, es obvio que, cualquiera que fuese la solución que se 
adoptase, tanto la calzada del Paseo del Conde de Vallellano como 
la de la Avda. del Almirante Guillén Tato, deberian mantenerse, 
como minimo, como via secundaria de servicio entre ambas Unidades 
Portuarias, lo que limita la potencialidad de algunas de las 

sugerencias que se van a efectuar, si bien es lógico pensar que, 
si tal fuera su condición futura, el tráfico rodado se limitaria 
notablemente, permitiendo disminuir la velocidad y peligrosidad 
del tránsito, aminorar los negativos efectos medioambientales que 
causa y reducir a dos los carriles de circulación. 
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La solución a este 
y 

tema no puede 

tendria que 

ser abordada en este PE por 

partir de dos soluciones razones diversas, 

alternativas: bien llevando el tráfico Este-Oeste (y el de 
penetración desde ambos extremos al centro de la ciudad) a otra 

via situada más al Norte, bien realizando una via enterrada que 
discurriera entre la zona recayente al Paseo de Ramiro y la 
Estación de Benalúa 14. 

14 Esta solución es. con toda evidencia, especialmente atractiva, no 
s610 por ser técnicamente posible, sino porque permitiría conectar el fe
rrocarril de via estrecha con el centro de la ciudad y con RENFE, lo que 
redundaria en beneficio de la continuidad del propio ferrocarril. Esta 
soluci6n permitiria, además, conectar el área de Benidorm y el resto de las 
Marinas (Alta y Baixa) con el Aeropuerto del Altet, del que--sQn su principal - ' '" "" cliente. ., .... ~ ,,,,\ ,~: T ! I . '<'o 
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2.3.3. Áreas reservadas para las instalación' de dotaciones y 

servicios complementarios. 

El PE ha considerado la necesidad de plantear dos áreas 

en las que se habrá de proceder a la instalación o estableci

miento de diversas dotaciones y servicios. Las mismas se des

criben en el presente epigrafe. 

a) En la parcela que se situa entre la Avenida Almirante 
Guillén Tato y los terrenos ocupados por el antiguo 
tendido ferroviario (por donde discurrirá el vial 

principal proyectado), existe una serie. de edificios, 

la mayor parte de los cuales, en la actualidad, dan 

cobertura a diversas necesidades del propio Puerto, 
debiendo ser co.nsiderados como dotaciones inherentes al 

mismo. 

Además, esta zona alberga otro edificio, el de la 
antigua Lonja, que, una vez restaurada por el Ayunta

miento, que ha solicitado una concesión administrativa 

para ello, está sirviendo como equipamiento público 
cultural (sala de exposiciones). 

El resto de los edificios a que se hacia referencia en 

el primer párrafo, podrán ser remodelados para adap
tarlos a usos,dotacionales similares a los que ahora 

tienen y, en su caso, podrá procederse a la construc

ción de unos nuevos, que tendrán la edificabilidad que 

se les asigna en las Ordenanzas que. contiene este PE. 

Al Norte de la Avenida del Almirante Guillén Tato, en 

la confluencia de ésta con la Plaza de Canalejas y al 

Sur del Parque del mismo nombre, existe un aparcamiento 
pUblico en superficie de reciente concesión. Este apar-
camiento cOmo 
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consecuencia de la invasión que se producirá en parte 
del mismo por la construcción del nuevo vial sustituto

rio de la reseñada Avenida. La sustitución habrá de 

mantener similar superficie y número de plazas que 
tiene el actual. 

b) En una parte de los terrenos liberados por el desvio de 
la Carretera de Murcia y por la reubicación de las ins
talaciones ferroviarias, el PE contempla la creación de 
un área de dotaciones y servicios. Esta zona estará se
paradá de la zona ajardinada también prevista (parque 
Lineal) por el paseo peatonal en su borde Norte, del 
que se ha hablado anteriormente. 

El área en cuestión contendrá una serie de instala

ciones con servicios terciarios, de naturaleza ferro
viaria o no, y que podrán ser dotacionales, comercia
les, deportivos, etc .... Las caracteristicas que estos 
edificios e instalaciones pueden tener, los usos que se 
admiten en los mismos, asi como las condiciones que han 
de regir las construcciones en dicho área, se señalan 

, en las Ordenanzas de este PE. En todo caso, la edifica
bilidad resultante en el conjunto de las construcciones 
que se ejecuten se señala igual a la que actualmente 
tienen los edificios y tinglados existentes. 

Es preceptiva la conservación del edificio de la 
Estación de Benalúa, que deberá ser restaurado, aunque 
en el futuro pueda destinarse a usos diferentes del ac
tual, siempre que se hallen dentro de los señalados por 

las Ordenanzas de este PE para el área en que se encla-

va. 
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2.4. ZONAS PORTUARIAS. 

La solución planteada contempla, como se ha dicho, dos 
Unidades Portuarias separadas entre sí, una en Levante y otra en 
poniente, conectadas ambas al vial estructural del sistema 
general al que se ha hecho múltiples referencias en este texto. . . 
Además, la Unidad Portuaria de Poniente estará conectada al 

11 sistema General de Autovías y Autopistas a través del enlace cuya 
I descripción se realiza en la página 114. 

]. La Unidad de Lévante (señalada en el plano ou-1 con una se¡;-ie 
de tramas de rayas verticales de diferente grosor) se desarrolla 

I 
en torno a la dársena interior y en la zona Este de la dársena 
exterior. 

En la misma, hay dos zonas claramente diferenciadas, una de 

uso portuario y otra de usos dotacionales y terciarios de apoyo 

en tierra a los usos y actividades náutico deportivos de. la 
Unidad, que está en contacto.directo con la ciudad. 

l' 
I 

El PE sólo ha definido los usos a que hace referencia el PGMO 
y aquellos que se señalan en el PDDP, estableciendo los paráme
tros que sean exigibles, definiendo sus accesos y los límites con 

JI los espacios libres inmediatos. 

I 

La siguiente tabla muestra los usos previstos, su localiza
ción y el sector del PE en que se encuentran: 

I I 

Página 106 



I '~~ 

~n 
" 

(j¡ § 'i ~ ~ rn ~ ::¡¡ 

~ " :;; & ~ ~ 
Q c::: t D 
o ':-¡ l' ~ I:i 

~ 8 ~ o , ~ :l;J 

~ o ~ ~ ;;J ¿ "l ", ' 
~ ~. 

h: :t,; 
, .- < ~ 

~ >o i1\ ~ h 
::J 

~ 
,... 

m d f1') 
0:: 

() 1: 
<: 

Q ~ r-

.. --, 
' .. , \ 
e , 

\ 

'> 

:~jl 
,~r " 
l' _-,,'".', 

, 
;' (. \ 

:~ 

'.\ 

Página l07 



Instalaciones de la dársena interior 
de Levante: Clubs Deportivos, Usos 

Instalaciones de la dársena interior 
Poniente: Clubs Deportivos y 

dársena pesquera en la dár-

de visitantes en la dársena 

zona de usos industriales y de alma-

Zona portuaria de transporte y mani
llamada 

En torno a las 
instalaciones de 

CAPMSA 

3PL 

3MP 

El PDDP estudia detenigamente cúales son las lineas progra

máticas que el desarrollo portuario debe seguir si todas las 
previsiones encuentran cumplimiento. 

Por otro lado, el PE contempla una zona en que se concentran 

los usos terciarios necesarios para el funcionamiento de ambas 
unidades, que se describen en el epigrafe 2.7.2 .. 

(*) Según la Modificación del Plan Especial de 1998 se admiten también los usos 
terciarios, al igual que en el Sector 1. 
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2.5. ' EL SERVICIO DE TRANSPORTE LOCAL. 

Al objeto de construir unas instalaciones adecuadas en el 
emplazamiento más id6neo para atender las necesidades que produce 

el tráfico maritimo de pasajeros que realizan las embarcaciones 
a destinos pr6ximos (Isla de Tabarca, Santa Pala, excursiones 
dentro del propio recinto portuario o en sus alrededores inme
diatos, etc ... ), el PE ha dispuesto su traslado hacia el centro de 
la dársena interior, en la'confluencia entre los muelles 1 y 2, 
en la zona que actualmente ocupa el Real Club de Regatas. 

La determinaci6n del emplazamiento exacto de las instala
ciones a que nos referimos debe tener en cuenta tres premisas 

fundamentales: de un lado, el logro de una máxima racionalidad 
en la organizaci6n de los movimientos de las embarcaciones en la 
dársena inter ior; de otro, el mantenimiento de un máximo contacto 

entre estas instalaciones y la ciudad, atendiendo a las caracte
risticas tipo16gicas de los usuarios; por último, la previsi6n 
de disponer de unas instalaciones minimas que dignifiquen la 

prestaci6n del servicio y lo, situen en los niveles cualitativos 
que requiere. 

El Servicio de Transporte Local se presta en la actualidad a 
escasa distancia del punto previsto, casi en el extremo Este de 
la dársena interior. Este emplazamiento obliga a las embar
caciones a complicadas maniobras, lo que supone un primer 
inconveniente que hade ser superado. Por otro lado, es obvio que 
el nuevo emplazamiento ha de intentar racionalizar al máximo la 
distribuci6n de usos en la dársena interior, de modo que sea 
posible obtener el mayor aprovechamiento de la misma para usos 
náutico-deportivos. El emplazamiento propuesto en el Plan 

facilita las maniobras necesarias en la dársena interior y libera 
los márgenes de actividades distintas de las deportivas, 
permitiendo racionalizar la distribuci6n 
náuticas en la lámina de agua. 
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Por otro ladq, la localización. que se propone mantiene un 

íntimo contacto con la Ciudad, característica que el PE reputa 

básica para optimizarla prestación del servicio, atendiendo a 

las características tipológicas de los usuarios y a las que 

reviste el propio tipo de servicio que se presta, que requiere 

un alto grado de inmediatez al núcleo urbano y., paralelamente, 

permite prescindir de otros elementos serviciales que caracte

rizan las Estaciones Marítimas (aparcamientos, dotaciones· y 

servicios). Al tiempo, el hecho de que se proponga ocupar un 

emplazamientó central constituye un refuerzo a la importancia del 

propio Servicio, que adquiere una relevancia significante en 

tanto que puede constituirse como un hito simbólico de la propia 

centralidad. 

Por último, es preciso poner de relieve que, en la actuali

dad, el servicio se presta en condiciones de insuficiente ca

lidad. Los pasajeros que utilizan el Servicio deben realizar 

esperas, en ocasiones largas, sin que haya un solo lugar que les 

permita cobijarse para librarse del sol estival. Una concepción 

cualitativamente correcta implica que en la configuración del 

nuevo Servicio se plantee la posibilidad de disponer de unas 

taquillas y de una sala de espera en la que pueda instalarse un 

pequeño establecimiento hostelero de apoyo. 

En atención a estos criterios, el PE dispone la reserva de 

4.000 metros cuadrados, de los que 800 son actualmente suelo 

urbano, en la confluencia de los muelles 1 y 2, en los que puedan 

construirse 130 m2 , que se destinarán a los usos mencionados. 
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2.6. EL SISTEMA DE ACCESOS. 

contiene este epígrafe una pormenorizada descripción de los 
accesos previstos a las diferentes instalaciones portuarias desde 

el viario al que deben estar conectadas. 

o La Unidad Portuaria de Levante tiene un (mico acceso, 
que discurre por el mismo emplazamiento que el actual, 
s6lo que se amplía hasta alcanzar la 'Estaci6n Marítima. 
Delimitan este acceso las dos manzanas edificables, de 
las que se hablará en el siguiente epígrafe, la verja 
que delimita las instalaciones portuarias y la zona de 
espacios libres de Levante, de la que se ha hablado en 

el epígrafe 2.3.1. 

Este acceso, cuya construcci6n requiere la demolici6n 
de varios de los edificios situados en la zona, y que 

se detallan en el epígrafe 1. 2.3., tendrá cuatro ca
rriles, anchura que rebaja en dos la prevista en el 
Plan inicialmente aprobado, disminución que se soli
citaba en el Informe Municipal aprobado por el Pleno de 

la Corporaci6n en 4-10-1991. 

El vial, que enlaza direc;tamente la Unidad Portuaria de 
Levante con el viario de sistemas generales descrito en 
el epígrafe 2.2. en su primer tramo y con la Plaza del 
Mar, se encara a la recién construida báscula del 
Puerto. Su construcci6n se prevé en dos fases, la 
primera de ellas de carácter provisional. 

En esta fase, el trazado evitará el edificio Fitosani
tario, desviándose, para evitar su demolici6n, que se 
exige, sin embargo para el caso del edificio de Prácti-
coso Sin embargo, cuando se se 
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edificios citados para conservar un trazado más recti

líneo. 

Desde este acceso principal se prevé la construcción de 

dos ramales de enlace. Uno, en forma de rotonda, que 

co~ecta con el Hotel Meliá, con la manzana deaparcamien

tos, con la manzana de servicios dotacion,ales de Levante y 

con el aparcamiento situado en la parte trasera de la 

manzana en que se enclava el edificio de Aduanas, y que 

termina en fondo de saco. 

El otro ramal de enlace, cuya implantación deberia ser 

. simul tánea o posterior a la ej ecución de la segunda fase 

del vial principal (por más que no es una condición 

inexcusable para que pueda acometerse) es una raqueta que 

permitirá la entrada al área de instalaciones de apoyo en 

tierra a los usos y activida,des náutico dep9rtivas de 

Levante, a una plazuela de estacionamiento (que dará 

servicio a los movimientos de llegada y salida de pasajeros 

desde la Estación Terminal de Pasajeros) y al desvio del 

tráfico de entrada a la zona que se destinará a Paseo (para 

automóviles) para la que se reservará en el futuro la mitad 

longitudinal exterior del muelle 14, cuando se pueda 

liberar este espacio de los usos ql,le hoy tiene asignados. 

Este último enlace no podrá ser acometido por ahora, por lo 

que la cancela que divide la zona pqrtuaria dé la zo.na de 

uso público no restringido continuará en la misma dirección 

(Este-Oeste) que tiene en su origen, en el espigón Norte de 

la bocana interior. La cancela de referencia delimita la 

Zona de Servicio del Puerto y concluye este acceso. 
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Las acciones descri"tas se completan con la construcción de 

diversas isletas verdes y con la demolición del muro 

mediero del Hotel Meliá, y su sustitución por una valla más 

transparente y de menor altura, conservando en parte las 

hiladas de sillería existente. 

En la zona peatonal que se. crea en el borde de la dársena 

interior, y que tendrá 10 metrOs medidos desd.e el cantil, 

se construirá una columnata ornamental. 

o El Sector de"Poniente dispone de dos accesos principales, 

descritos en el PDDP con las denominaciones de AZP-O y AZP

l. El primero dé ellds conecta al Puerto con las. autopistas 

y autovías de Valencia, Murcia, Cartagena y Madrid, y se 

si túa en un punto intermedio del tramo de la Avenida de 

Elche que se incluye dentro de la ordenación indicativa que 

contiene el PDDP. Tal previsión es coincidente con la. que 

el PGMO establece y su ejecución corresponde a la Dirección 

General de Carreteras del MOPT.· En la documentación gráfica 

del PE se contempla la solución proyectada, que tiene el 

desembarque al Puérto en curva, a· fin de que se ·ad¡~pte al 

terreno actualmente existente. Esta entrada podrá rectifi

carse en el futuro siguiendo las" indicaciones que se 

establezcan en el Plan de Utilización de los EspaciOs 

portuarios que se ha de realizar siguiendo las disposicio

nes de la Ley de Puertos. 

Por lo que hace referencia al acceso AZP-l las previsiones 

del PE son idénticas a las establecidas en el PDDP, y se 

basa en el actual trazado de la calle interior del recinto 

portuario. Este acceso enlaza con el vial del sis"tema 

general de que se habla en el epígrafe 2.2. a través de la 

rotonda que ha de construirse en la.zona portuaria que se 

encuentra frente a la Plaza de 

Pabellón de Sanidad. 
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Esta rotonda permite su conexión con todos los tráfi

cos, independientemente del sentido de marcha que 

'tengan. 

El acceso de que se está hablandO (AZPl), servirá 

fundamentalmente para el tráfico ligero, aunque se 

pavimentará de forma que pueda transitar por el mismo 

toda clase de vehículos, sea cual sea su tamaño y peso. 

Al margen de estos accesos, previstos para las zonas portua

rias, el PE incluye otro que conectará la manzana de servicios 

y las de concesiones , que se construirá una vez se pongan en 

ejecución las determinaciones del PE que afectan a dichas man

zanas. Ello permite presumir que existirán, en el futuro, altas 

intensidades en los flujos de tráfico en dirección a esta zona. 
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2.7. SERVICIOS Y USOS TERCIARIOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES 

PORTUARIAS. 

El PE contempla, además del sistema general que constituye 

el borde Sur de la trama urbana, una serie de manzanas de la zona 

portuaria que por su uso o por su inmediatez fisica con la zona 
urbana,· inciden eri ella y deben reglamentar sus actuaciones 
edificatorias. 
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2.7.1. Unidad Portuaria de Levante. 

En esta Unidad el PE plantea dos áreas que se destinan a 
albergar las instalaciones precisas para prestar apoyo en tierra 
a las .actividades náutico-deportivas que se han de desarrollar 
en aguas de la dársena interior. 

La primera de estas áreas, señalada en el PDDP como Sector 
1, se situa al Este de la dársena, con entrada por los accesos 
de Levante, y en ella se reserva espacio para aparcamientos, 
edifioios sociales de clubs deportivos, locales comerciales, 
of icinas, aloj amientos temporales, etc ... , cuya existencia se 
considera indispensable para garantizar un correcto nivel fun
cional de este tipo de instalaciones, que, hoy en dia y en el 
futuro, . plantean requerimientos cada vez mayores. Los parámetros 

que han de regir la edificación en esta zona, que será de 
tipologia abierta, se recogen en las Ordenanzas. 

La otra zona que el PE asocia a servicios y usos terciarios, 
dentro de la Unidad Portuaria de Levante, se situa al Oeste de 
la dársena interior, con entrada por el acceso de Poniente que 
forma parte del Sector 9 (tramo final de la Avenida del Almirante 
Guillén Tato). Se han previsto establecer en ella usos de 

aparcamiento, edificios sociales para clubs deportivos y otros 
de análoga naturaleza, aprovechando su proximidad con el viejo 
edificio del Varadero que, en el sector 9 podria remodelarse 
sirviendo a usos similares, y construyendo los edificios que se 
precisen para garantizar un nivel dotacional de calidad. 

Dentro de esta zona se considera necesario integrar un área 
técnica que habrá de incluir pequeños astilleros, varaderos y 
otros usos industriales (talleres) o comerciales, relacionados 
todos ellos con el suministro, mantenimiento y reparación de las 
embarcaciones que empleen la dársena 
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Asimismo, 
construcciones 
recogen en las 

las condiciones que han 
que hayan de realizarse en 

Ordenanzas, dentro del Sector 

de regir 
esta zona 

6. 

las 
se 

Según Modificaci6n del Plan Especial año 1.998, se 
amplian los usos admitiendo los mismos que en el Sector 1, 
y se subdivide el Sector 6 en dos zonas, según cuadro de 
ordenanzas correspondiente. 
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2.7.2. Unidad Portuaria de Poniente. 

En un área próxima al borde urbano y junto a las instala

ciones de CAHPSA, el PE ha previsto una franja de terreno, 
situada entre, el vial .i'nterior principal y la nueva Cal"retera de 
Hurcia, destinada a usos industriales y de almacenaje para los 
concesionarios del Puerto. 

En la manzana ocupada por las instalaciones de CAMPSA se 

concentrarán los usos complementarios que resulten de la 

aplicación de la Ordenanza correspondiente a las Áreas Industria

les, que en su grado l Q " nivel B, tolera usos ,comerciales, 

hosteleros y de oficina en edificio exclusivo, con una edificabi

lidad máxima de l' 20 m' /m' , que podria computarse sobre superf i
cie neta. 

Aunque el PE inicialmente aprobado sef'i~laba que la edif~cabi

lidad asignable a la zona era de 1'50 m'/m', correspondiente al 

nivel 2 Q , el Informe Hunicipal contenia la solicitud de disminuir 

ésta. La Junta del Puerto 'ha accedido a los deseos municipales 
y el pE ,definitivamente aprobado plantea una reducción de la 
edificabilidad, que se sitúa en el margen expresado en el 

anterior párrafo. 

El PE'propone una ordenación concreta de la zona, en función 

de la cual se plantean dos parcelas de edificación terciaria (B 
y e) y una parcela (A), tambian para usos terciarios en superfi
cie, en la que se admitirá la construcción en semisótano de la 

Estación Ferroviaria a la que se ha hecho referencia en el 

párrafo ~nterior. 

s610 podrán ser 

En las dos primeras parcelas, los semisótanos 

utilizados como aparcamientos. La Estaci6n 
Ferroviaria de que se habla tiene asignada una superficie de 

7.440 m' , que será computable a efectos de generación de 

edif ical;l.il idad, asignándosele un coef iciente' igual a la de, las 
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parcelas B Y C, por lo que en la parcela A podrán edificarse 

8.928 m2 más. 

El conjunto de la zona que componen ambos sectores, incluida 

por tanto la Estación del "Tren Lanzadera" y las vi as que le 

corresponden, tiene una superficie bruta de 80.251 m2 , arrojando 

una edificabilidad de 81.030 m2 , por lo que el coeficiente de 

edificabilidad sobre parcela bruta es aproximadamente de 1 m2 /m 2 • 

El resto de las manzanas en torno al actual emplazamien'to de 

CAMPSA se destinan al resto de los usos industriales y de 

almacenaje para edificios que se construyan al amparo de 

concesiones administrativos y a los que se aplicará la edifica

bilidad que se sef'\ala en el PGMO para las Actividades Industria.

les en su grado 1Q, nivel B, es decir 1,2 m2 /m 2 • Para la 

construcción de estos edificios se requerirá la conces:tón de 

licencia municipal. 
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2.8. ACCIONES CONCRETAS A REALI ZAR EN DESARROIJLO. DE LAS DETER
MINACIONES DE ES'rE PE: CONSTRUCCIONES, DEMOLIC);Qiit~--X 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN PREVISTAS. 

A fin de sistematizar el contenido de las realizaciones que 

debe desarrollar el PE en relación con los contenidos de acción 

relacionados con el enunciado de este epigrafe, se han integrado 

las mismas en cinco unidades, algunas de las cuales se componen 

de más de un Sector, siendo, al tiempo ligeramente diferentes de 
las enunciadas al comienzo de este capitulo: 

• Aooesos de 'la Unida-d de Levante, que engloba el conjunto 

de parcelas destinadas ~ albergar los usos terciarios cuya 

inst'alación se prevé en esta Unidad (constituida por el 

Sector 1 y por una parte del Sector 7), 

, 
• Paseo Maritimo, que engloba el Servicio de Transporte 

Local, la reubicaci6n del 'vial principal Este-Oeste al 

Norte de su actual trazado y la remodelaci6n de lá Avda. 

Guillén Tato. (integrada por los Sectores 8 y 9, Y por el 

resto del Sector 7 no incorporado a la anterior Unidad) . 

• Parque Lineal, que se refiere al suelo ocupado por las 

actuales instalaciones de RENFE en la Estación de Benalúa. 

• servioios Teroiarios de poniente, que incluye la zona, , 
actualmente ocupada por las instalaciones de CAMPSA, en 
que se situarán las edificaciones de usos terciarios y la 

Estación Ferro'viaria para el Tren Lanzadera (identificado 
como Sectores 2 y 5). 

• Manzana de' conoesiones para usos industriales y de almaoe

naje, constituida por dos subzonas (ambas señaladas como 

Sector 3MP) 
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En las siguientes tablas se definirán todas las edificaciones 

que se prevé demoler en cada una de las á,reas en que se ha 

dividido el PE. Al·tiempo, se especifica las edificaciones que 

se pretenden construir y se expone el régimen al que quedan 

sujetos los edificios no incluidos en las anteriores categorias. 

: 

ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 11 
SECTORES PDDP I 1 Y 71 

DEMOLICIÓN • Junta del Puerto. 
• Edificio de Sanidad. 
• Edificio de los Prácticos. 
• Estación Fitosanitária. .. Comisaría de Policía . 
• Transformadores. 
• Tillglado 4-1 (antigua Estación Marítima). 

CONSTRUCCIÓN • Servicios terciarios asociados a las instalaciones 
Náutico-Deportl.vas (Servicios Terciarios de Levan-
te) . 

CONSERVACIÓN • Edificio de Aduanas. 
. 

• Servicio de Explotación (se permite la construcción 
de dos plantas s.obre la actual a fin de alojar en 
las mismas las dependenc:ias de la 'Comandancia de 
Marina). 

OTRAS • El Hotel Meli& queda fuera de ordenación, debl.éndo 
PREVISIONES ser demolido ei se llega a_ un acuerdo con lo.s. pro-

pietarios. 
. 

PASEO MARíTIMO 11 SECTORES PDDP 17, 8 Y 9 

DEMOLICIÓN • Edificio del Real Club de Regatas. 

CONSTRUCCIÓN • Servicio de Transporte Local. •. 

CONSERVACIÓN • Antigua Lonja. 
• Loe otrbB edificios dotacionales situados en la 

Avda. Guillén Tato y el Varadero pueden Ber conser-
vadoe, remodelados ·0 demolidos. En este Óltimo caeo, 
sólo el Varadero podrá ser objeto de reconstruccl.ón, 
con las condl.ciones volumétricas y el resto d~ los 
parámetros que e9 señalan en la Ordenanza correspon-
diente a la zona. 
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. USOS WDUSTRI"LES y DE 1I.LHACEIU\JE 
11 

S! CTOR poor I 3MP 

D!HOLICI6u T 1"\1\11 t o r mntlo r. 
Per¡uertAs obras civi18a. 

COtl!'lKltVI\C1Otl C""tI ,111 I Hit'" 
Etli rIci o do ,. JuntA \1.1 J'uor.t Cl, 

StRVICI09 T!RCI"KIOS D' PONJtWn: ~ SI!:CTOH I'liur 
1 2 

Dr¡HOLICJÓH In.t"lnc:'IIII"'" .In CI\H N' .... 

CONnTRUCCI6rf n" .'vlclo, lDr'c lnrlo. (hol.,1 " . , ortel.,,," y C IIIQ"' I'l'7 luII .. tI ~~ I(lclu n~c l\, .. I _ 
yo) • 

Estaci6n P'errov itu'!a pnrtl Tren-Lanltldsra , 

P,a,ROUr: LINt1l.L 11 
S~CTOR PDor 1 -

- -DKHOLICJ6N TllI\llflllelll ". IIY.NI"IC "11 K.l,.n (' 11'I1I 11" 1'1 OIlA.1 ,\" • 

.COlfSERVJ\C16u L. r: . ttlc16n do [lonnllh, d. b Qr A conacrvl'lr'no o romodolnr." ['Iudlondo 
l ,nc orpo rl\r nUllvoII UR O. aogón "oco.id.de" dol progrnml\ . 

CONSTRUCCIÓN Sorvicioa t o rcl tll'IolI o ,lol4e10110. do u.o 1,~b l1co . .,., 

* Loa cdiiiclo. qua ti gurlln on 01 plnno o u ~6 lIon purll lfl onto indicl\t~YoII y ro.pondon a 1011 quo 11 0 incluyen 
ca,:, igual .entido tln lA 1\lo9aci 6 n UO R~tlP'r; a 10. aprobaci6n i n icial de Ollte pr;, 
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AREA SUPERflCIE SUPERflCIE EDmCABILIDAD COEFICIENTE 
BRUTAENM2 NETA EN M-Z El'l M2 APROXL SIBRUT A 

Insulaciones d. apoyo", tima 
de Ln= (Sector IPOOp) 26.500 16.500 15.000 0.57m.21m2 

Zo.,. de DotadonC$ Pott=ios 
l' Espacios Libre '" los Accesos 
de Ln'ante (Sector 7 POOP) 47.425 8.370 3.320 0.07m21m2 

S .... icio de Trnnsporte Loe:ú 
(Sc:ctor8POOP) 4.000 800 130 0.04 m.2Im2 . 

I 
,Dotaci= Y S .... icios CempJe. -
montarlos Paseo MMitimo 
(SCCIQt 9 POOP) - 29.360 6.080 3.850 0.14 m21m2 

Insulaci= de apo)'o '" tima 
de Poniente (SeCtor 6 POOP) 30.543 30.543 18.272 0.60m21m2 

,. 

Manzana de =i= pan USO! , 
industriales y de almac~T13jc 

I (Sector 3M2 POOP) 188.814 148.813 169.513 0.89m21rnl -

Man=a de S .... icios T crci>rios I 
I 

(Sec:tor 2 POOP) n811 60.085 nl02 0.86 m.2Im2 
I 

EsuciÓll F=illrio para el T= ) 

Lan.z:adora (Sector 5 POOp) 1.440 1.440 8.928 1.20m21m2· I 
I 
I , 

Nu .... as InsulacionC$ F=iaÑs ! 

(5=4) 81.740 87.740 5.800 O.07m21m2 
l· 

S .... icios terciarios l' dot>daIaJe.s -
de la Es!.xión de B=lua-?m¡ue 
ÜDeaI 31.426 31.426 5.800 0.18 m21m2 ! , 
Zona ajanlioada.P.,.que L.iod 16..134 O O.oom21m2 ! 

p= ~C$ )' :zonas iIm:rs. 
ticial .... P"'c¡uc I.lneal 9.184 O 0.00 m21m2 

Vial ... no C<lmput.1dos <:n c<ros 

= 44.598 O 0.00m21m2 
! 

TOTAL REGULADO 596.435 301.777 OSOm21m2 
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3. ORDENl\NZAS. 

El plano ou-l de este PE señala las diferentes áreas en que 

se divide su ámbito en' función de la aplicabilidad de las 

ordenanzas que se especifican en las tablas siguientes. El primer 

grupo hace referencia a las condiciones generales que ,se han 

determinado. El segundo, por su parte, pormenoriza los usos 

permitidos en cada área de las reseñadas en la páginas 80 a 84 

de esta misma Memoria. 

Como criterios generales se establecen que los retranqueos 

se deberán entender medidos sobre la rasante del terreno. Por su 

parte, se admitir'á una ocupaci6n en s6tano que alcance el 100% 

de la parcela, saivo prescripción contraria, ,que deberá estar 

especificada. Por último, las edificaciones deberán estar 

alejadas al menos 10 metros del cantil de los muelles. 

El conjunto de los parámetros reseñados en los cuadros de 

ordenanzas que a continuación se exponen, junto con la descrip

ci6n de usos permitidos que se contienen en las tablas que Be 

exponen seguidamente a dichos cuadros, constituyen la totalidad 

,de determinaciones reguladoras de la edificación que ha de 

desarrollarse en ejecuci6n de lo dispuesto en este PE. 

Asi pues, el otorgamiento de las licencias de edificaci6n 

deberá hacerse siempre que los proyectos que se presenten cumplan 

la normativa que establece el PE y las disposiciones establecidas 

en la LS, ,no pudien'do ser denegadas por otros criterios que no 

sean los objetivamente determinados. 
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OROENT\N1.l\S I\\'LIC1\tlU:;S 1\1. J'I,1\H 

CONCEPTOS 

SUPERFICIE BRUTA 

SU,PERP'letE NETA 

'OCUP1\CIÓN EN PLANTA 
<n .6tano 
Sobr~ rnl:lAntQ 

SUPERrICIE CONSTRUIO~ 
En sótano 
Sobre rlllH,"te 

ALTUR1\S HAxlH1\9 
En • 6ttlno 
Sobre rnl'lllntc 

NOHP.:RO or: Pl.l\N'l'ftS -
RETR1\NOUEOS 

1\ lindnroll 
l\ cl\nti1~1I 

flE.f'MU\C16N I':HTRt. Y.1l1F'IClon 

090 f'R1NClf'J\!. 

TIPOLOClt1\ 

PI.1\Z1\S DE l..PJ\RC1\HIENTO 

OBSERVACIONES 

y.:.tl'y.c 1 1\1, It!';l. I'UY.HTO. cmmlCJOtll':::1 tlY.Nr.IU\I,r.~l. ] 
"Cc:r.~O!l 1\ l.'" .lFtflllfo.ll ¡JI': 1.y.VI\Nn: 

lNSTJ\l.l\CIONED 0< 'l.ON1\ DE nOTl\CIOlIES rORTlJl\.RIl\.S V E8PJ\CIO!J LlllRES 
ArOYO EH TIERRh F.fl LOS ACCESOS or. LEVANTE 

0< 
LE\71\NTt M1\NZl\NJ\ 1 H.J\NZl\Nl\ 2 

26.5.00 .' .(7 • .( 25 .' 
,16.000 .' 970 mI 7,.0400 mI 

16.000 .' 
7.'500 .' lOO," rltil In ex i. ten te 7,400 mi 

16.000 m' 1.400 ru l 

15.000 .' 3.320 mI 

O' O 1I-1ntrod61l· 
0'0 A lntrlldO •. 

,7 IMtro. HAxlml\ Qxil1li ttlnt" . 

ro • 1 ro • 2 ~"'nd ",ótrl1\o 

10 IMtrOIl 10 rtIQll'OJl 

10 mntroft Qcupt\clóll I!xl .. tt!nt"? 10 l'tIetr'Ofl 

~II "HIII'" I.n nxtntnl\t.n 

T~rC'll\rto Ilatnclcmnl [lOI'llll'lrlo 1\p'l\fC~ • Y 'IInl'ro'ul","C'lnn 

1\biertl'\ Hnmog1mnn 1'1 In lIC tlJl'I 1 

150 '0 300 

Requiere un pro- So permite un dument-o " lIClIbnuo do 1, 
recto quo con- en al n\lIlII':lro de cublertn del lIemia6tll-
ttlmpltl In tot,,- plnntl'llÍ d~ l!tll no llorA oC'J,ltlvi\lonto ni 
lit\Ati do lA ''''',r- odiCic.i0111 Qltl,lltonto'll quo Illt otOI't!'" n IIn", 

celi\ O bien un hntd'nlcnnlnr ¡n pIntA pÓbUCd, .n 
nntepro)'ccto quo alturA del odlticio de c::ohoraf\c18 con .1 \1"0 
dotllln unltnrln- .\dutl.l\lIlI ti qua tI,e dl'llltlnl\ l. 
mat:\tl\ lo tlb:po" IIIlnl'tll\. r.t lmllcl\do on 
alción volum6- .. plnnoll " puri\l'tIanto 
trlca, .1 .1 indiCAtivo 
dllllarrollo tutu-
ro JI" (lt'QvlQt"A 
rc)nlltAr mCI\.UAI\-
te • A. d • un 
proyecto, 
Lo. alturllll .0-
br. rnllAnt_ •• 
compulnrAn d"",tl .. 
.1 extQrlor do! 
trudO. dol to-
cho d.l aótnno 
hnlstn .1 lntrd-
d6. dol torjado 
do cubll'1rtt!.. 
<1 l'oLrAlltjuoo 
.1tut\do .1 Norte 
o. ulllllA!'A 
como vinl do 
,"'!rvicJo 
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ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDICIONES GENERALES 

COUCEPTOS 

SUPERFICIE BRUTA 

SUPERFICIE NETA 

OCUPACIÓN EN PLANTA 
En s6tano 
Sobre ra.ante 

SUPERFICIE EDIFlCABLE 
En "ótano 
Sobre raeant. 

ALTURAS MÁXIMAS 
En ,,6tano 
Sobre rasante 

NUMERO DE PLANTAS 

RETRANQUEOS 
A linderoa 
A oantilea 

SEPARACIÓN ENTRZ EDIF. 

TIPOLOGÍA 

PLAZAS APAFJ:. APROX, 

SECTOR 6 
INSTALACIÓN APOYO EN TIERRA DE PONIENTE 

ZONA 1 

21.008 

21.008 

16.806 (eO\) 
8.500(40\) 

16.806 
~ 13.738{O.65 

m2/m2) 

ZONA II 

9.445 

9.445 

7.556 (SO') 
2.266(24\) 

1.556 
4.533(0.48 

m2/m2) 

. 

TOTAL 

30.453 

30.453 

24.362 (80\) 
10.766 (3S\) 

2-4.362 
18.272(0.6 

m2/m2) 

0.80 m. a intrados techo 
a.75 m. 

B + 1 

10 m. 
10 m, 

Su altura 

Volumetria Espeoifioa 

730 (1 plz/25 m2) 
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OBSERVACIONES 

No se ooneider~ 
superfioie ooupada la 
oorrespondiente a 
aquellos espacioe que 
vayan oubiertos por una 
estruotura ligera y 
abierta y sean de libre 
oiroulaoión. 

Cuando asi 10 requiera la 
singularidad del edifioio 
o 100al (auditorio, oine, 
teatro, aouario, eto.) 
eeta limitaoión podrá aor 
superada. 
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ORDENANZAS APLICARLES AL PLAN ESPfcIAL OH PUERTO. CONDIC1DUES GH1ERA,lES. .J =- - ==-===' ;:I;_.__c 

COIICEPTOS 
I ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

MANZANA DE SERVICIOS I NST ALAC I miES 
" TERCIA,RIOS " FERROVIARIAS 

SUPERFICIE ORUTA no.251 m' 67.7!.0 m' 

SUPERFICIE NETA 67.525 m' 87.740 m' 

OCUPACIÓN EN PLANTA 
En sótano 100X Libre 
Sobre rasante 50X 5.800 mi 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano 100X ~ Ubre 
Sobre rasante 1'20 mi/m' 0'07 m' 

AL TURAS HÁXIMAS 
En sótano 0'8 1I intrlldós 0 /8 a intro~ 
Sobre rasante 14'5 metros d6s 

7 metros 

NÚMERO DE PLANTAS 
. 

PB + 3 '"'" PB 

RETRANOUEOS 
A linderos 10 metros 10 nlctros 
A cant Hes 

SEPARACiÓN ENTRE EDIFICIOS Al tura Al tUra 

USO Dotacionol y servicios terciarios Dotacionol 
"""" ferrovinrio 

TIPOLOGIA Abierta Abierta 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 1'$ por 100 mi con,struido_s 300 en 
superficie 

OBSERVACIONEs Requiere un proycc,to que cont~le la toto~ 
lIdod de lo parcelo o un ont'épr-oyecto unfto~ 
rio en el caso 'de prcvers.e su desarrollo me-

diante proyectos sucesivos. 
En lo manzano" se ,ublc.ará lo Estación para 

__ , Tren Lanzadora. En al bor.do porimctrol RO 

habrá 'de proced.er a la, creactón de un,a 10no . ajardinado que sirva como medida de ,correc· 
. cl6n oinblentol. 

""""'" 
", .En lo supcrflfl,e que s.e menciono se consfdcrnn los (Mnzonos A (19.60,0 mi), n 
(~:725 mi) -y e (42.200 mi), que una vez SU'1\adlls nrroJan el total que se ofrece. En 
el scmls6tono de lo ~nzana A se incluye lo posible Estacl6n paro el Tren lanzode~ 
ro. 

.. El 100X se entenderá uno vez descontados los cinco motroR periféricos que se 
~cñ.nton en el plono y que catón destinados o lo IIf'9lontacf6n de medldM correcto· 
ras de proteccIón medioarrbiental. 

~ En esto-zona se admitirá lo posiblldnd de construir una planta bojo diáfana. 
En caso de acogerse a lo ml¡:;mn se podré construir una. plnnto mós. El córrputo de 
alturos so reotizlI,ró de iounl fIlodo lit Indlcodo poro el Meo d,c In:itoloclonc~ do 
Apoyo en Tierra de Levante (vénnse los obser.vaciones de la ordenanza correspon
diente 8 dicha ,zona, p6gino 128) . 

......,..,.. Eatos Us.os sc ¡'cflercn o lns cdff-Icnclones sobra rosoote de todos lns mon
zonas. En los semisótonos de todos ellos se nutorlzon usos do aparcamiento y goro
Je. En el seml:;6tnno de lo nlnnZllno A ¡:;o nutortzn s.u uso poro ENtoclón Ferrovinrln 
del Tren lnnzodern. 

,,-- En ln proloogC\c1ón de ln Avdn. 6~co.r EspIó ln auporflclo sobro !'ostmte do' 
. beril; estor libre de cdiflcpción, debIendo garantizarse lo evacuación de los nguas 

de escorrentío hnstn el mor. la vollo de ~epnrocl6n entro lo Zonn do ~xplotaclón 
dol Puerto y lo HonzClnn de Servicios Terciarios deberá ser ro ruó:t diáfano poslbte. 

I 

, ... ---~~:---,. 

/". \. on 1 ";1 " , \,\J (',,1 " 

,: :c,~,) \ -' ',:\ 

(

, >.. , \ 
L -::) 1 J 

..... - \ /¡' 
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ORDEUANZ1\S 1\.PLIC1'I.DI,ES. PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDICIONES =J tlttIER1\l.tS 

PARQUE LHlthL 
: 

1.0UA 
AJARDINADA 

SERVICIOS TERCI}\.RIOS 
PASEOS y DOTACIONALt9 DE LA 

COIICEPTOS PEATON1\LES !9T1I.CI6N DE BENALÚ1l. 

SUPERF'lCIE NETA 25.718 m.' 31.:426 .' 
9UPERP'lClE BRUT" 25.718 m' 31. ,(26 .' 
OCUP1\CIÓN EN PLMiT/\ 

En .6t{\no 
sobro r~,l'Ill.n.ta 5.800 lQ) 

~UPER¡rICl& CONSTRUIO}\. 
En .6tAno !iO\; 
Sobre ra_t\nta 5.800 ",1 

ALTURAS mxlHAS 
En sótano 0'8 II intradós 
Sobre rallante La da la Estaci6n 

NÚMERO DE PLANTAS PB + 1 

RnRANOUtOS 

• lindares 10 mQtro • 
A c~ntil •• .. 

SEPAR1\CIÓtl ENTRE: EDIFICIOS Alturll. 

USO Zona. ajardinll- Dotac!onal y 
da. u.o pObl1co .ervLcto,_ terciarios 

TIPOLOO!A AbiertA 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 300 

OBSERVACIONES Se .hahrA de 8a- El edUi.c1o de. le. .. -
I\ahr un vial taei6n de BeilalOa .. -

peatonal da .e- rA conaarvAdo y/o re .. 
parac!6n entre 'taurado. pudiendo co. 
la, lonll. verd$ biar 'su U.O A uno de 
y' h do "arvi .. 1011 qua "O lntCl\Jl'Qn 
cio. y dotecio- entre loa pelJllitid,oa 
nu 'dll h, ,rllt" .. I'In a"t .. ArotA. 
ci6n' de BtlnalOa 
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usos PERMmOOS 
. I 

I 

PASEO MAR(TIMO. 
, 

S.rvlclo do Tnm.porto Local (Sector 8 POOP). . 

• OOTACIONALES. Pérgolas diáfana. para cobjo do usuarios del Servido y ~to •• 

• HOSTELEROS. Estobledmlentos ligados alas <lqp.~Q!lonclas destJnndas a la_da bU"'te •• 
'. 

• COMERCIALES Y/O. DOTAélONALES UGADOS A t ACTMOAO P.QRJUtiI,O.. Dependencias para la venia do 

I bUletes poro las ombarctlcionos rolaclon.da. con 01 rvIcIo do Transporto !.:al.. 

, 
I usos PERMmooS 

. , 
, 

PASEO MAR(TIMO. I 
I 

Cotaclono. y Servicios Compl.mantlrlo.-P .. ao "'lnUmo (Sector 9 PO~ 1 
I 
¡ 

•. OOTACIONAlES. Dotacionas d. uso púbUco, eslén o no ngnda. el uso ~ 
¡ 

I 
.• LUDICOS y De OCIO. Se Incluyen en esta calegorla los Iocalas d~.Il. púbIco con finos recreativos y I 

cu!uralc. do cualquier Upo. . , 

USOS PERMmOOS 

" , ; 
SERVICIOS De PONiENTe 

Ihnnnas de conculon .. pora u.os Industrlll .. y d. Aimlcln.'. (StC\Of:la" dol POOP) 
¡" 

¡ 

• PRODUCCiÓN INDUSTRIAL. So¡¡ún vIono dofinldo on ru OrtfenM1AS del PGWO (Ilrt. 97) • 
. 1 

• AlMACENAJe y COMERCIO MAYORISTA. Según vIone dollnldo on lAs Oll~ ,is do( PGMO (ar\. 97). , 

• TAlLEF\ES De REPARACiÓN. Según vIon. definido en las ¿iiiei\atttas dell'9lO (alI. 97) • 
, 

. •• ~ODuqC::IC>N. ARTESANAL.. Según vio"" definido en. las OrtfenMIAS del ?GYO ¡art.97). 
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usos PERMITIDOS 
INST~CIONES DE APOYO EN TIERRA EN PONIENTE 
Instalaciones de apoyo en tierra de Poniente (Sector 6 PDDP) . 

ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en semis6tano con un minimo de una plaza p~r 
cada 25 m2 de superficie construida de local. 
Opcionales en superficie. 

ARTESANÍA. Se permiten actividades de los siguientes tipos: 

- Talleres domésticos o de explotaci6n familiar sin carácter industrial y 
siempre que estén vinculados a la planta baja. podrán tener servicio ,público. 
- Talleres de artesania. 

HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos salvo el de alojamiento. 

COMERCIAL. Se define como uso comercial el que corresponde a locales de 
servioio a.l pUblioo o.destinadoB a la oompra-venta al por menor. 

OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la 
actividad comercial autorizada. La superficie asignada a este uso no podrá 
rebasar el 25% de la tot~l edificada en este sector. 

ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoria los locales destinados al público 
con fines recreativos y culturales de cualquier tipo. 

DEPORTIVO. Permitidas actividades como gimnasios, saunas, etc ... 

NAUTICO-DEPORTIVO. La edificacIón de apoyo en tierra necesaria parra las 
actividades nautico-deportivo a ubicar en la correspondiente zona de la 
darsena interior de Levante, incluyendo Clubs sociales para las Sociedades 
Deportivas. Locales para la instalación de Escuelas Náuticas, incluyendo 
dependencias federativas. 

TALLERES. Se. permiten todos aquellos talleres e industrias cuya actividad 
esté relacionada con la reparación y el mantenimiento de embarcaciones 
deportiva. 
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USOS PERMITlOOS J 
ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

Sorvlclos torclarlos: y dotaclon"los do la Estación do ~onl!.lúa - Parquo lInoal 

• ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en somis6tano, ca," un mínimo do 200 pinzas. Opeio,natos en superficie. 

• DOTACIONALES. Dolaciones de uso público. 

• HOSTELERO. En cualquloro do sus IIpos oxcoplo ololomlonlo. 

• COMERCIAL. Se permiten comercios y almaconas 01 por mayor y 01 por menor do vonla al· público aislltrlos o en 
norupnclono9. 

• DEPORTIVO, Pormitidas actividades como gimnasios, saunas, asl como 0lr89 instalaciones doportivas. 

• ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoría los tocales deslin,adas al público con fines recreativos y 
cullurales de cualquier tipo . 

. 
USOS PERMITIDOS 

~ 

ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE .. 

Manziona do Sorvlclos T.rclorlos (Soclor 2 PDDP) - E,laclón para Tron lanzadora (Soclor 5 PDDP). 

• ESTACIONM-1IENTOS. ObligatOrios en somis6t,nno. con 1'5 plazaS/lOO mI do edllica,ci6n aproximadamunte . 
. Opcionales en suporficie. 

• HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos. 

• COMERCIA.L. Se permiten comercios y almacenes al por mayor y al por menor de venta al público aislados o en 
agrupaciones. 

• EXPOSICIONES Y FERIAS. Exposlclonos y forlos cualquloro qua soa la supernclo que requieran. 

o ESPECTÁCULOS. SO Incluyan on osla colooorl . lo, loc.los doslln.dos al público con nnos rocro.llvos y 
culturales de cualquIer tipo. 

• DEPORTIVO. Permllldas acllvldado, como glmno,lo" sauna'. osi como olros Inslolaclones deportivos. 

o OFICINAS. Dopondonclas do propio dad O uso público o privado y ligadas o no • l. aellvldod porluarlo, on quo so 
desarr<?lIen proforen~emento actividades admlnlstratlvas o de gestión. 

o DOTACIONAL DE TRANSPORTES. Inslaloclones doslinadas a Inslolaciones forrovlarias para 01 Tron Lnnzodora. 

o DOTACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. Inslalaclones que alborgan cenlros dedicados o las lelecomunica-
clones. 

USOS PERMITiDOS : I 
ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

Insta.lllclonos ForrovlarlAs (Sactor 4 PDDP) 

o ESTACIONM:lIENTOS. Obllonloilos on suporllelo con un mlnimo elo 200 plnz.,. 

o DOTACIONAL DE TRANSPORTES. Inslalaclonos desllnodos o Inslalaclones lorrovlarias . . '- . ...... -' ". 
1, \..l l ' í) , " 
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3.1. ' ORDENANZA APLICABLE A LAS EDIFICACIONES HEALIZADAS POR 
PARTICULARES EN EL IN'l'ERIOR DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUA
RIO. 

El suelo que compone el interior del Dominio Púbico Por

tuario forma un continuo asfaltado en el que los viales se de

limi tan mediante seflalización horizontal y vertical. Por sus 

caracteristicas, dicho suelo puede considerarse totalmente 

urbanizado, por lo que la construcción de edificaciones no 

requiere proyectos de urbanización previos a la concesión de 

la licencia que, en ocasiones, resulta preceptiva. 

Es habitual que las edificaciones existentes en el inte

rior de la Zotía de S.ervicio sean realizadas por el propio Puo

rto o por otros órganos de la Administración del Estado que 

tienen competencias cuyo desarrollo exige su presencia en el 

in'terior de la instalación. En tales casos, y atendiendo a la 

naturaleza del sujeto gUEl prOIl\UOVEl la obra, no so reguiere gua 

el Ayuntamiento otorgue licencia de edificación. 

Sin embargo, hay ocasiones en que los particulares, por la 

especial indole de las actividades que desarrollan, requieren 

que sus instalaciones se si tu en en el interior del recÍll'to 

portuario, a fin de garantizar un más intimo contacto entre , 
las mismas y los lugares de carga y descarga de mercancía. En 

tales ccasiones, de carácter excepcional, la licencia munici

pal . es preceptiva, por lo que resui ta' necesario es'tablecer 

parámetros que regulen la concesión de dichas licencias. 

Se entiende por parcela neta se considerará compuesta por 

la totalidad de la superficie a que se refiera la concesión 

que ampare la edificación que se prevea construir, que no po

<Irá sobrepasar una edificabilidad de l' 20 m' /m'. La ocupaci6n 

podrá ser del 100% sobre parcela neta y la altura máxima será 

de 12 metros, salvo en aquellos supuestos en que, por necesi

dades técnicas, se haya de superar, en el todo o en una par 'te , 

la, mencionada cifra. En 11ingún caso podrán rebasarse dos plan

tas de edificación (PD + 1). Por último, se E.'ªl1':!iere qua con 
/.<'.-.- -- --~ ... 

/'I,1l PO/I/'. 
/-:--.,() c.> '\ 

./'~. I-~\ .~)\ 
JI-- \ :.'7\ 
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Puerto. 

Los usos permitidos en el interior de la Zona de Servicio son 

los que se consideran' portuarios en la Ley de Puertos vigente. 
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4. SISTEMA DE COMPENSACIÓN 

El sistema previsto para el desarrollo de este PE es el de 

compensación, con arreglo a lo dispuesto en el arto 126 y sigs. 

de la LS y 166 Y sigs. del Reglamento de Gestión. 

Habida cuenta de que entre los propietarios concurrentes en . . 
el ámbito del PE existe uno, la Dirección General de Carreteras " 

cuyo suelo no resill ta afectado por alteración de uso ni sufre 

merma de superficie, se considera que debe ser excluido de la 

Junta de Compensación, que quedará formada exclusivamente por el 

Puerto de Alicante y RENFE. 
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5. PLAN DE ETAPAS. 

La ejecución del presente PE, se prevé sea realizada"en una 

sola etapa de 6 años de duración. 

Al ser un lapso de tiempo suficientemente prolongado, cabe 

establecer una jerarquización cronológica para las actuaciones 

que se prevén. La que se relaciona a continuación, aunque 'tenga 

carácter indicativo y deba ser refrendada por la Junta de 

Compensación, es la que se plantea dentro de este PE como más 

razonable para su ejecución: 

NQ DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

'1 Construcción del acceso AZPl hasta alcanzar la nueva, 
puerta de acceso a la Zona de Servicio del Puerto (con-
trol aduanero) 

.. 

,2 Constru.cción del acceso AZLhasta alcanzar la nueva 
puerta de acceso a la Zona de Servicio del Puerto (con-
trol aduanero) 

.3 Urbanización de las áreas situadas en el AZL 

4 Desvío de la Carretera en léi zona recayente al Sector 9 

5 Traslado de la Estación de Ferrocarril de Benalúa a su 
nuevo emplazamiento en el Sector 4 

6 Desvio de la Carretera de Murcia en la zona situada 
junto a la Estación de B.enalúa y su playa de vi as 

7 Traslado del Club de Regatas y urbanización del S.ector 6 

8 Construcción del Paseo Marítimo en su totalidad y.de las 
instalaciones del Servicio de Tráfico Local 

, 
9 Urbanización del Paseo Peatonal, de las zonas intersti-

ciles y de la zona ajardinada que se emplazan en parte 
de los terrenos ocupados por las instalaciones ferrovia-
rias de Benalúa 

10 Traslado de las' instalaciones de CAMPSA' --
8 Urbanización de los Sectores 2y 5 
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6. PROGRAMA ECONÓMICO-FINANCIERO. 

En cumplimiento. de lo dispuesto en el RP., se aborda en este 

capítulo la exposición del Programa Económico-Financiero del pE. 

En primer lugar, parece preciso describir las obras que es 

preciso realizar en cada una de las tres áreas de desarrollo en 

que se se ha subdividido este PE, indicando los conceptos que son 

de aplicación en cada una de ellas y el importe a que ascienden. 

Dichas áreas corresponden a la de Levante (Sectores 1 y 7), Paseo 

Mari timo (Sectores 8 y 9) Y Poniente (Sectores 2, 4, 5 Y 6, 

además de las tres que se localizan en 61 emplazamiento que 

ocupan las actuales instalaciones ferroviarias de la Estación de 

Benalúa) . 
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ZONA A (Muelle de 'Levante) 

I CONCEPTO 

Demolición de cubiertas 
Demolición de cerchas 
Demolición de fábricas 
Demolición de soleras 
Tran,sportes al vertedero 
DEMOLICIONES 

Bordillo 
Rellenos de zahorra 
Pavimento de aceras 
Solera 
Isletas verdes 
Pavimento para tráfico pesado 
Partida sef'lalización 
Instalaciones semafóricas 
INFRAESTRUCTURA VIARIA 

Tubería de fibrocemento agua potable 
Excavación en zanjas agua potable 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

T,uberí~ de riego 
Tubería de saneamiento 
Pozo de registro saneamiento 

. Excavación en zanja saneamiento 
RIEGOS Y SANEAMIENTO . 

Línea de A.T. enterrada .. 
Equipos de transformación 
Excavación en zanjas línea A.T. 
SUMINISTRO ENERGíA EL~CTRICA 

Farola bola antivandálica 
Farola doble báculo 
Basamento de hormigón para farolas 
Línea repartidora para farolas 
ALUMBRADO 

Tubería polietileno telefonía 
Excavación en zanjas telefonía 
Arquetas telefonía 
TELEFONíA 

Papeleras 
Bancos 
ORNAMENTACIÓN 

TOTAL DE LA ZONA A 
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I IMPOR'fE: -¡ 

12.671.120 
51.168.810 
53.988.396 
27.321. 525 -
11.429,418 

156.579.269 

6.676.000 
45.045.000 
28.213.050 
19.050.000 
2.958.360 

25.440.000 
3.000.000 
1. 400.000 

. 131.782.410 
.;. 
7.011.000 
1. 200.000 
8.211.000 

1.000.000 - 7.671.000 
1. 200.000 
3.600.000 

13.471.000 

20.000.000 
50.000.000 
1.200.000 

71.200.000 

5.500.000 
6.000.000 
1. 500. 000 
5.000.000 

18.000.000 

3.000.000 
1. 200.000 
1. 000. 000 
5.200.000 

500.000 
;2.000.000 
2.500.000 

406.943.679 
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.ZONA B (Paseo Maritimo) 

CONCEPTO 
. -

Demolición de estructuras 
Demolición de fábricas 
Demolición de muros 
Demolición de calzadas 
Transporte vertedero 
DEMOLICIONES 

Pavimento tráfico pesado 
Repavimentación aparcamientos 
Bordillo 
Pavimento de aceras 
Solera 
Isletas verdes de césped 
lNFRAESTRUCTURA VIARlA 

Tubería de saneamiento 
Excavación en zanjas 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 

Línea de A.T. enterrada 
Excavación zanjas 
Equipos de transformación 
SUMINIS'l'RO ENERGíA EL¡;;CTRICA 

Farola doble báculo 
Farola bola antivandálica 
Líneas eléctricas farolas 
ALUMBRADO 

Papeleras 
Bancos 
ORNAMENTACION 

TOTAL DE LA ZONA B 
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IMPORTE 

11.700.000 
18.587.296 

500.100 
12.300.600 
3.237.868 

46.325.864 

40.800.000 
4.500.000 
3.338.000 
3.095.290 
2.090.000 
1. 080.000 

54.903.290 
. 

2.301.300 
900.000 

3.201. 300 

13.000.000 
1.500.000. 

35.000.000 
49.500.000 

6.000.000 
2.000.000 
7.500.000 

·15.500.000 

283.186 
424.779 
707.965 

170.138.419 
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ZONA C (Zona de Poniente) 

CONCEPTO IMPORTE 

Demolición fábricas 34 . .644.960 
Demolición estructuras 9.450.000 
Transporte vertedero 3.487.680 
Desmontaje vias 42.000.000 
DEMOLICIONES 89.582.640 

Bordillo 6.676.000 
Pavimentación aceras 14.217.600 
Soleras aceras 9.600.000 
Pavimento tráfico pesado 57.600.000 
Instalac10nes semafóricas 3.000.000 
Se~alización de tráfico 2.000.000 
INFRAESTRUC'rURA VIARIA 93.093.600 

Tuberia de fibrooemento agua potable 18.850.000 
Excavación en zanjas agua potable 3.898.000 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 22.748.000 

Tuberia saneamiento 30.684.000 
Excavación zanjas 12.000.000 
Pozo de registro 8.400.000 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 51. 0.84.000 --
Lineé A.T. 30.000.000 
Zanjas 3.600.000 
Equipos transformación 70.000.000 
SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 103.600.000 

. 
Farolas doble báculo 7.500.000 
Lineas eléctricas farolas 6.000.000 
ALUMBRADO .. 13.500.000 

Conducciones telefónicas 3.000.000 
Excavación zanjas telefonia 3.000.000 
Arqueta ·te1efonia 1.000.000. 
TELEFONÍA 7.000.000 

Traslado de vias 275.000.000 
INSTALAC. FERROVIARIAS 275.000.000 

Jardineria 161. 450.000 
ORNAMENTACIÓN 161.450.000 

TOTAL DE LA ZONA C 817.058.240 

1I TOTAL GENERAL 1.394.140.3}8] 

Por último, se relacionan en cada caso los agentes a quienes 

corresponde hacer frente a dichos gastos. A 
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elaborado tres tablas, en las que se especifican las cantidades 

que corresponden a la ejecución de las tres áreas de desarrollo 

del PE a que antes se ha hecho referencia, y que vienen delimi ta

dos en el plano ou-1. 

ZONA A (Muelle de Levante) 

ADMINIS-
CONCEPTO IMPORTE JUNTA COMP. 'TRACIONES 

PERIFERI-
CAS 

DEMOLICIONES 156.579.269 156.579.269 

INFRAESTRUCTURA 131. 782.410 100.47.6.469 31. 305.94]. 
VIARIA 

SUMINISTRO DE -AGUA 8.211.000 8.211. 000 
POTABLE 

RIEGOS Y SANEAMIEN- 13.471. 000 9.947.943 3.523.057 
TO 

SUMINISTRO ENERGÍA 71.200.000 66 .l71. 500 5.028.500 
ELtCTRICA 

ALUMBRADO 18.000.000 5.287.500 12.712.500 

TELEFONÍA 5.200.000 5.200.000 

ORNAMENTACIÓN 2.500.000 O 2.500.000 

TOTAL DE LA ZONA A 406.943.679 351.873.681 55.069.99.8. 

ZONA B (Paseo Maritimo) 

ADMINIS-
CONCEPTO IMPORTE JUNTA COMP. TRACIONES 

PERIFERI-
- CAS 

, 
DEMOLICIONES 46.325.864 46.325.864 

INFRAESTRUCTURA 54.903.290 38.457.811 16.445.479 
VIARIA 

RIEGOS Y SANEAMIEN- 3.201.300 2.296,933 904.367 
TO 

SUMINISTRO ENERGÍA 49.500.000 46.004.063 3.495.937 
ELÉCTRICA 

ALUMBRADO 15.500.000 4.553.125 10.946.875 

ORNAMENTACIÓN 707.965 O 707.965 

TOTAL DE LA ZONA B 170.138.419 137.637.796 32.500.623 
" 
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ZONA C (Zona de Poniente) 

ADMINIS 
CONCEPTO U1PORTE JUNTA COMP. TRACIONES 

PEÍUFERI·· 
CAS 

DEMOLICIONES 89.582.640 30.257.640 59.325.000 

1 N F RA E S 'l'R U CTURA 93.093.600 68.207.158 24.886.442 
VIARIA 

SUMINISTRO AGUA 22.748.000 22.748.000 
POTABLE 

RIEGOS Y SANEAMIEN- 51. 084.000 36.652.770 14.431.230 
TO -
SUMINISTRO ENERGíA 103.600.000 96.283.250 7.316.750 
ELÉCTRICA 

ALUMBRADO 13.500.000 3.965.625 9.534.375 

TELEFONíA 7.000.000 7.000.000 , 

ORNAMENTACION 161.450.000 161.450.000 

INSTALAC. FERROVIA- 275.000.000 275.000.000 
RIAS 

TOTAL DE LA ZONA C 817.058.240 540.114.443 276.943-
.797 

TOTAL GENERAL 1.394.140- 1.-029.625- 364 :514-
.338 .920 .418 

Es obvio que las cantidades consignadas no suponen desembol

sos en modo alguno inasumibles para las entidades y organismos 

afectados. Si, para simpli'ficar, se asigna una división porcen

tual de la cantidad que corresponde a la Junta de Compensación, 

en función de la cual la Junta del Puerto está comprornet:idn en 

un 92"8% de las obligaciones emanadas de las previsiones de este 

PE (correspondiendo el restante 7' 2% a RENFE, que veria asi 

incrementada la previsión que le corresponde según las preceden

tes tablas), la canti,dad a que debe responder es' de alrededor de 

930 milloI!es, lo que implica, si se tiene en CU8nta que el Plan 

de Etapas sef'lala que la ejecución se hará en una sola etapa de 
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6 años, una inversión anual que promedia poco más de 140 

millones, cantidad perfectamente asumible para las 

financieras del Puerto. Otro tanto ocurre 'con 

organismos intervinientes en la financiación. 

, I , 
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ANEXO 1 

- CRITERIOS PARA LA REDACCION DE P.E. QUE DESARROLLEN 

AMBITOS DE OPERACIONES INTEGRADAS. 

- 01/3 PUERTO. 

- FOTOCOPIAS REDUCIDAS HOJAS DE LOS PLANOS DEL PGMO QUE 

COMPRENDE EL AMBrTO DE LA 01/3. 

- 01/2 RENFE. 

- NORMAS URBANISTICAS PGMO. Art. 104 (Ver punto 4). 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Modelo A-C051 

-,--

7. CRITERIOS PARA LA REDACCION DE LOS PLANES ESPECIALES QUE 

DESARROLLEN AMBITOS DE OPERACIONES INTEGRADAS. 

Las Operaciones Integradas son actuaciones de reorde
nación motivadas por la propuesta de implantación o modificación 
de uno o vario~ sistemas generales de distinta índole (in~tala~ 
ciones de transporte, servicios urbanos, espacios 1 ibres), de 
manera que bien se acumulan m6s de uno de estos sistemas, .bien 
parte del suelo se destina a otros usos, por lo que la actuación 
reviste niveles de complejidad qUe no permiten" generalmente, 
asimilarla al contenido de unPERI, ni de un Pla~ Especial para 
el desarrollo de las infraestructuras b6sicas, debido a que en 
algunos casos se opera sobre suelos con distinta clasificación,. 
en otros se necesita clasificar o reclasificar suelos o porciones 
sobrantes, etc. 

Así pues, como característica b6sica de estas Operacio
nes Integradas, puede establecerse que pretenden la implantación 
de sistemas generales teniendo muy presente su integración en un· 
medio urbano, lo que necesariamente lleva a armonizar, en un mis
mo plano jer6rquico, la funcionalidad y la ordenación. 

Los 6mbitos de estas Operaciones Integradas se repre
sentan en el Plano de C"lasificación de Suelo con la Clave 01, 
seguida de un número de identificación, y son los siguientes: 

01/1 Cementerio 

01/2 RENFE 

01/3 Puerto 

01/4 F6brica de Tabacos-Campoamor 

01/5 Cornisa del Barrio de San Antón 

01/6 FEVE .~.~ 

01/7 Litoral 

A continuación se establecen los criterios generales 
para el desarrollo de los Planes Especiales (que formalmente 
pueden incluirse entre los referidos en el apdo. g del articulo 
76.2 del Reglamento de Planeamiento) que habr6n de ordenar los 
ámbitos citados. <~~"'~ 

/<" .. '? O R T U "~ 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Modelo A·COSl 

bl En las áreas en torno a las instalaciones· de 
CAMPSA se admitirán usos industriales y de almacenaje, con tra
tamiento similar a las Areas Industriales reguladas en el Plan 
General. 

clEl resto de suelo comprendido en la zona por
tuaria y en su expansión prevista, se destinará a actividades· 
portuarias propiamente dichas; en la ordenación de este suelo se 
distinguirán los distintos ámbitos destinados a Estación Maríti
ma, Puerto Deportivo y Puerto Comercial. 

dl Se reordenará la zona de borde Narte del Puer
to, trasladando hacia el interior de la zona portuaria la actual 
Carretera de Murcia, previendo una zona ajardinada de transición 
entre ~sta y el borde urbano. 

e) Como accesos quedarán los dos existentes, en 
los que se restringirá el tráfico pesado, así como la prolonga
c~on del Acceso Suroeste, que será q distinto nivel y se desti-
nará a tráfico pesado. { 

( 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
, , 

Mocelo A-1:Q.51 

01/2 RENFE 

l. 1DENT1F1CACION y CARACTERIZACION 

Se pretende con esta actuación compatibilizar l~s ins
talaciones ferroviarias en sus penetraciones a la Ciudad con la 
ordenación urbana y ornato de la misma, paliando en lo posible 
la rotura de la trama, no sólo física sino funciqnal, que hoy 
representa el. acceso de la línea Madrid-Alicante.' A la vez se 
pretende una mejora del servicio ferroviario, que hoy se ve obli
gado a maniobras dificultosas para el enlace entre las Estaciones 
Término y de Benalúa. 

Esta operación, sumamente compleja desde el punto de 
vista técnico y también desde su vertiente económica, debe garan
tizarse mediante el oportuno convenio entre Ayuntamiento, RENFE 
y, en su caso, instancias oportunas de las Administraciones Cen-.· 
tral y Autonómica. Tal convenio deberá recoger las directrices 
que se expresan.a continuación. 

2. CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL 

-La ejecución de esta Operación Integrada se llevará 
a cabo mediante un Plan Especial, cuya iniciativa puede ser muni
cipal o de RENFE (se concretará en el convenio), y que habrá de 
redactarse durante el Prim~r Cuatrienio. 

-La reordenación del ámbito de esta Operación Integrada, 
delimitado en el correspondiente Plano de CJasificación del Plan 
General, perseguirá los siguientes objetivos: 

a) Adecuar la actual Éstación Alicante-Término 
como terminal de viajeros, retranqueándola de su actual emplaza
miento para poder conformar una gran plaza urbana. 

b) 'rratamiento de la penetración ferroviaria a 
dicha ·terminal adecuándola a su transcurso a través del. medio 
urbano, ripando vías y tratando sus bordes con áreas ajardinadas 
y viales a ambos lados, lo que incluye la canalización del tramo 
del Barranco de Benalúa incluido en este ámbito. 
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cl consfrucción del Centro de Tratamiento T~cnico 
de unidades tren en terrenos contiguos a la referida penetración, 
lo¿alizado en el lugar conocido como Depósitos Nuevos. Esta ins-' 
talación deberá trata'rse de manera que cause el menor impacto a 
las áreas colindantes. . I 

~ 
dI Remodelación de la Estación Alicante-Benalúa, 

para ·uso de mercancías y apoyo al Puerto, desplazando parte de 
sus instalaciones hacia el mismo y confiriendo un tratarri'iento 
urbano a los terrenos liberados con ese motivo. 

el Cierre del triángulo Norte a trav~s del Area 
Industrial de La Florida, mediante la construcció~ de un ramal 
ferroviario qué permita el paso directo de los trenes de mercan
cías hasta la Estación de Benalúa, sin necesidad de pasar por la 
terminal de viajeros. 

fl Consecución de un adecuado nivel de permeabi
lidad transversal a través de los espacios ocupados por el sis
tema ferroviario, clausurandp pasos a nivel en zonas urbanas y 
sustituyéndolos Par pasos a distinto nivel. 

-La realización de las actuaciones correspondientes 
constituye un conjunto interrelacionado y jerarquizado, de manera 
que no podrán acometerse aislada o puntualmente, sino dentro de 
la sistematización y jerarquización que establezca el Plan Espe
cial. 

156 



I 

i 
I 

¡ 

137 

XCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Mod.IC A...cOSI 

2. Las condiciones de las edificaciones destinadas a 
servicios urbanos serán las necesarias para el adecuado 'cumpli
miento de la función respectiva, debiendo garantizar la n~.pro
ducción de impactos visuales ni agresiones estéticas. En caso de 
que tales edificaciones cuenten con locales habitables, las con
diciones a cumplir serán las establecidas en el artícu~o 100.1 
de estas Normas Urbanísticas. 

Sin perjuicio de lo que se acaba de expresar, los 
merc;ados dispondrán en todo caso, de aparcamientos, en proporcl.on 
de una plaza por cada 25 m2 de superficie útil de venta, y de 
una dársena para'carga y descarga de un vehículo industrial pe
quefio por cada 10 puestos de venta. 

Art. 104 Infraestructuras de transporte 

l. Se entiende por sistema viario al conjunto de elemen~ 
tos y espacios reservados para' el uso viario. El disefio de 1 as 
vías principales propuesto en el Plan General es indicativo en 
lo que se refiere a distribución de las bandas para cada uno de 
los usos contemplados, que podrá variarse justificadamente en el 
correspondiente Plan Especial para el desarrollo y ejecución de 
cada elemento integrante del sistema general. 

El sistema viario del Plan ,General se clasifica en 
red básica y red secundaria; la primera de ellas está integrada 
por las Autovías y sus accesos, las Carreteras Nacionales y sus 
accesos, la Gran via y la Via Parque; la red sec,undaria la com
ponen las vias colectoras de Carácter urbano, las vias colectoras 
de carácter industrial, las vías colectoras d~ 9arácter comarcal 
y las vias locales. Las respectivas condiciones de disefio son 
las siguientes: 

al El disefio de las Autovías, Carreteras Nacionales 
y los accesos de ambas corresponderá a las condi

,ciones que establezca el Plan General o, en su 
'defecto, los organismos correspondientes de la 
Administración del Estado. 

b) Los disefios de la Gran via y de la Vía Parque es
tán marcados por el Plan General, que fija las 
secciones para los tramos respectivos. Siempre 
que sea posible, las parcelas recayentes a las 
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vl.as citadas no tendrán acceso directo desde 
las mismas a sus estacionamientos privados o dár
senas de carga y descarga. Esta condición...será 
obligatoria en las nuevas ordenaciones. 

c) Las vías colectoras de carácter urbano son las 
que configuran la estructura de la Ciudad, comu~ 
nicando las diversas áreas con la red principal. 
Para el caso de no venir determinadas en el Plan 
General, las vías colectoras urbanas cumplirán 
las siguientes condiciones de diseño: la sección 
mínima será de 25 m. de los que, como máximo, el 
55% corresponderá a calzada; la acera, cuyo 
ancho mínimo será de 3'50 m., deberá estar arbo
lada, de manera que se logre una imagen de conti
nuidad a lo largo de la calle; la pendiente máxi
ma será del 10%; la calzada mínima será de 12 m. 
Los encuentros entre las distintas vías colecto
ras se resolverán, en general, a nivel, con inter
sección tipo glorieta. 

d) Las vías colectoras de carácter industrial son 
las que conectan las áreas industriales, creando 
una malla independiente para el tráfico pesado. 
Las condiciones de diseño de estas vías, para el 
caso de no venir determinadas en el Plan General 
son las siguientes: sección mínima de calzad'a de 
8'00 m.; pendiente máxima del 8%; radio mínimo 
en intersecciones de 15 m.; radio mínimo en el 
eje de la calzada de 50 m. 

e) Las vías colectoras de carácter comarcal son las 
que estruc turan el terri torio, posibil i tando la 
comunicación entre 'las diferentes áreas urbanas 
y la relaci6n de istas con los ejes rodados bási
cos. Las condiciones de diseño "p'ara estas vías, 
encaso de no venir determinadas en el Plan Gene
ral, son: seCCl.on ml.nl.ma de calzada de 8' 00 m.; 
pendiente máxima del 8%; radio mínimo en inter
secciones de 10 m.; radio mínimo en el eje de la 
calzada de 80 m. 

f) Las vl.as locales son aquellas que distribuyell el 
tráfico en el interior de cada barrio, dando, 
acceso a las distintas 'propiedades. Las condicio
nes de diseño para estas vl.as son: sección mínima 
de calzada de 5' 00 m. que supondrá, como máximo, 
el 60% de la sección total; los fondos de saco 
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darán servicio a un máximo de 200 viviendas; el· 
diseño y trazado de estas vías deberá permitir 
que discurra el trafico rodado a velocidades no 
superiores a 20 km./h.; pendiente máxima del 8% 
que, excepcionalmente, en tramos no superiores a 
40 m., podrá ser del 12%, debiéndose, en este'ca
so, disponer peldaños como ampliaci9n de la ace-' 
ra. Las aceras mayores de 3 m. serán arboladas. 

2. Los Bstacionamientos públicos son los espacios desti
nados a almacenamiento temporal de vehículos junto ~ la red via
ria. Pueden disponerse en superficie o en edificio exclusivo. 

El Plan General determina los puntos adecuados para 
ins talación de estacionamien to in tensi vo, a los que no podrá 
accederse a través del viario local. Cualquier otra instalición 
de estacionamiento público no adscrita a un uSo que la determine, 
deberá acompañar.se de un estudio previo que justifique la no 
congestión de la red viaria de acceso. 

Las condiciones de diseño para los estacionamientos 
públicos serán las siguientes: 

a) Los accesos para peatones deben ser exclusivos y 
diferenciados de los rodados; si la superficie 
de estacionamiento es superior a 2.000 m2 para 
una planta, deberán establecerse en ella itinera
rios exclusivos para peatones, con un ancho míni
mo de 1'20 m. 

b) Las rampas no tendrán una pendiente superior al 
16% en tramos rectos, ni al 12% en tramos curvos, 
medidos a lo largo del eje del tarril. La sección 
minima del carril es de 3'00'm.; cuando el carril 
de acceso desemboque en una vía de ancho inferior 
a 15 m., su ancho será de 4' 00 m. El radio míni
mo de giro para el borde interior de la calzada 
será de 5'00 m. para estacionamiento de turismos. 

el Las dimensiones mínimas de las plazas de aparca
miento serán: 
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Tipo de vehiculo' Longi1;.ud(m. 1 Anchura(m. ) 

Motos 2'50 l' 5-9' 

Turismos 4'50 2'20 

Industriales 6'00 2'50 

Pesados 9'00 3'00 

Autobús 12 3'00 

dl t,.os estacionamientos en superficie deberán ajar
dinar se en cuadricula, para su mayor integración 
con el resto de los espacios públicos. 

el Existirán carriles en cada acceso sin interferen
cia con la red viaria, capaces par a dar cabida, 
como minimo, al 3% de las plazas. 

3. La red ferroviaria es el conjunto de elementos y 
espacios destinados al movimiento de los ferrocarriles y su in
terconexión con las restantes redes de la Ciudad. La red ferro
viaria se clasifica en zonas de vías, zona de servicios, y zona 
de estaciones. Las condiciones de ordenació11 para cada una de 
ellas vendrán determinadas en el correspondiente Plan EspeciAL. 
En tanto no se redacte el mismo, se prohiben las'actuaciones ur
banisticas de cualquier tipo en el ámbito de la red ferroviaria, 
salvo las urgentes y las provisionales contempladas en el artí
culo 58.2 de la Ley del Suelo, y en todo caso previa obtención 
de licencia municipal. 

4. Se entiende por zona portuaria el conjunto de elemen
tos y espacios destinados al transporte mari timo y a su inter
conexión con las restantes redes de la Ciudad. La delimitación 
de la zona portuaria ,se contiene en elPlan¿ ~e Calificación de 
Suelo; constituirán también la zona portuaria los terrenos que 
se ganen al mar dentro del perímetro de extensión máxima de la 
zona portuaria señalado en dicho Plano. 

Las condiciones de ordenación de la zona portuaria 
vendrán deteiminadas en el correspondiente Plan Especial. En tan
to no se redacte el mismo, se prohiben las actuaciones urbanis
ticas de cualquier tipo en el ámbito de la zona portuaria, salvo 
las urgentes y las provisionales 'cont:empladas en el artículo 
5B~2 de la Ley del Suelo, y en todo caso previa obtención de li
cencia municipal, 

\ 
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5. Se prohibe 1 a localización de nuevas instalaciones 
de abastecimient6 de combustible en los'suelos clasificados como 
urbanos o urbanizables por' el Plan General,. -, 

mientos: 
Se except6~n de lo dispuesto los siguientes emplaza-

al Areas Industriales. 

bl Puerto, para los usos propios de la misma. 

cl En los viales cuya secció~ establezca un espacio 
central entre calzadas de anchura no inferior a 
40 m.; en estos casos las citadas instalaciones 
habrían de integrarse dentro de ese espacio cen'
tral. 

·1·' 

161 



I 

ANEXO ,II 

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE, ALICANTE 
-SECTOR 6-

Marzo 1998 
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MEMORIA 

ANTECEDENTES 

Una vez el Plan Especial aprobado inicialmente fue 
sometido a Exposición Pública por plazo de un mes Durante 
ese plazo fueron presentadas tres alegaciones (una fuera de 
plazo) y dos informes, uno correspondiente al Excmo. 
Ayuntamiento de Alicante, y otro a la Comisión Informativa 
de Urbanismo de la Consellería de Obras Públicas. 

Las alegaciones fueron desestimadas tal y como se 
refleja en el Informe de la Autoridad Portuaria refrendado 
por el Informe del Abogado del Estado. 

En cuanto al Informe Técnico Municipal refrendado por 
Decreto y ratificado por el Pleno, aún teniendo un carácter 
no vinculante, cabe decir que ha sido considerado y ante 
el mismo, han sido realizadas las consultas y reuniones 
técnicas oportunas matizando en su caso aquellos aspectos 
mencionados en dicho Informe. 

Igualmente han sido considerados los aspectos 
planteados por el Informe de la Consellería de Urbanismo. 

A continuación se refieren los mencionados aspectos y 
modificaciones o aclaraciones: 

1. - ORDENACIÓN PROPUESTA : 

Considerar la ordenación propuesta en la aprobación 
inicial como meramente orientativa pero no vinculante 
y aplicar la tipología de VOLUMETRíA ESPECIfICA a las 
edificaciones que se proyecten en la zona, teniendo 
en cuenta que en el muelle n° 5 la fachada de los 
edificios paralela al cantil no podrá exceder de 40 
mts. a fin de evitar que se forme una pantalla en la 
entrada a la Dársena desde· el mar. ,La separación 
entre edificaciones será igual o superior a su 
altura. 
Así mismo considerar, tanto la pasarela movil como el 
resto de instalaciones sobre la lámina de agua fuera 
del contexto de la modificación, dado que la 
ejecución de las mismas es la equivalente a cualquier 
instalación nautica y obj eto exclusi vamente de 
concesión que otorgaría, en su caso, la Autoridad 
Portuaria, tras el correspondient~"'t~i te 
administrati vo. ,/f <:) ~ O R r IJ;~ 
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A fin de ordenar los volúmenes edificatorios de 
acuerdo con las circunstancias de cada zona del 
Sector 6, éste se ha subdividido en dos zonas 
claramente diferenciadas. 

ZONA l. Corresponde al muelle 3 perpendicular al 
paseo maritimo (muelle 1) en el que se encuentra el 
edificio del Club de Regatas recientemente 
construido, las naves correspondient~s a los 
Depósitos Francos y otros terrenos ocupados por 
aparcamientos de vehículos sin una utilización 
concreta. La superficie total de esta zona es de 
21.008 m2 aproximadamente. 

ZONA II. Corresponde al muelle 5 frente por frente 
al, PaSeo Maritimo. En ésta se hallan actualmente dos 
concesiones, una correspondiente a una Marina Seca y 
otra a la Fábrica de Hielo perteneciente a la 
Cofradía de Pescadores. La superficie aproximada de 
esta zona es de 9.445 m2. 

Si bien la edificabilidad y ocupación para todo el 
Sector 6 es semejante a la del Sector 1, la 
distribución de la misma no es homogénea. En la Zona 
1 se establece una ordenación volumétrica con un 
mayor índice de edificabilidad y ocupación que en la 
Zona 11, trantando de conseguir por una parte 
integrar las edificaciones que se proyecten a las 
existentes en la zona de varadero con una mayor 
densidad y al mismo tiempo que sirva para ocultar las 
instalaciones portuarias que existen en ese sector 
(depósitos de proas, grúas, etc.). Igualmente con 
ello se consigue reducir edificabilidad en la Zona 
II, haciéndola más permeable y diáfana, dado que se 

'trata de la fachada litoral' principal y puerta de 
entrada a la dársena interior. 

La superficie total del Sector es 

ZONA 1: 21. 008 m2 (69%) 
ZONA 11: 9.445 m2 (31%) 

-'-----,3~0;-;.'-:4:-;:5~3 m 2 

2. - PLAN DE ETAPAS: 

El desarrollo de las Zonas 1 y 11 serán el resultado 
de la solicitudes de cambio de uso eh caso de /'~'~::":-:~~., 

concesionarios actuales o de nuevas concesiones que // \', \) O R TU' 
otorgue la Autoridad Portuaria tras su,." ~,., e;';" '" 

comepoadieate "'mite edro,::"'C'UVO ~. \~~ 
\, " . '\ /i 1 \ e \, 
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Por consiguiente, y según el apartado anterior, se 
elimina la ejecución por etapas y los plazos se 
establecerán en consonancia con las concesiones 
solicitadas. 

3. - APARCAMIENTOS: 

El número total de aparcamientos previstos es el de 1 
plaza por cada 25 m2 de local y que se situarán en 
planta de semisótano con un número aproximado de 730. 

4. - TRAFICO RobADO: 

5.-

6.-

El problema de tráfico rodado y accesos esta previsto 
resolverlo creando una circulación en anillo que 
utilice el viario existente en la zona portuaria 
situada junto a los depósitos de Campsa y barriada de 
Heliodoro Madrona. 
Como es sabido, forilla parte del Plan Especial la 
apertura de esas calles a las limítrofes urbanas 
tales como Osear Esplá y adyacentes 

ALTURAS: 

Se acuerda reducir la altura propuesta dejándola en 
8.75 mts. a contar desde el nivel superior del 
forjado del techo del semisótano igualando las 
existentes en el Sector 1, permitiendo rebasarla 
aquellas edificaciones o locales que así lo 
requirieran dada su singularidad. 
Así mismo, pOdrán rebasar la altura máxima aquellos 
elementos ornamentales, de seguridad, instalaciones o 
publicitarios. 

EDIFICABILIDAD: 

La edificabilidad propuesta de 0.6 m2/m2 se 
al equipararla a la permitida en el 
ligeramente inferior (0.57 m2 por parcela 
así: 

ZONA 1= 21.008 m2 x 0.65 m2/m2 = 13.738 m2 
ZONAII_=~~9~.4~4~5~m~2~x~0~.~4~8~m~2~/+m~2~_= __ ~4~.5~3~3~m~2 
TOTAL - 30.453 m2 x 0.6 m2/m2 18.271 m2 
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7. - OCUPACIÓN: 

La ocupación sectorial propuesta es del 35% Ysu 
distribución es la siguiente: 

ZONA I = 21.008 m2 x 0 .. 4 8.500 m2 
ZONA II= 9.445 m2 x 0.24 = 2.266 m2 
TOTAL =--~3~0~.~4~5~3~m~2~~x~~0~.~3~5--~1~0~.~7~6~6~m~2 

OBSERVACIONES: 

Adjuntamos: Plano de .Ordenaci6n Volumétrica del 
Sector 6. 
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